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P R O M T U A R I 
Y G U I A 

DE ARTIFICES PLATEROS, 
EN QUE SE DAN REGLAS PARA LIGAR, 
religar, abonar, y reducirqualeíquiera cantidad de 

pro, y plata á la ley, y quilate que íu Mageílad(que 
¿ ios guarde) manda en la Real Pragmática 

de 2,8. de Febrero de 1730. 

C O N T O D A S L A S T A B L A S N E C E S S A R I A S , ASSI P A R A E L 
oro , como para ta plata , baxo el fupuefto de baver de quedar la plata á 
l l . dineros , y el oro á z i . quilates, pefando el oto , ícgun h nueva j y 

Real difpoficion , con Marco Real de Caftilla con que fe pefa la plata, 
y no con las peías de Carelianos que antes 

fe ufaban. 

MODO DE ENSAYAR , AFINAR , Y HACER LAS 
puncas de eílos dos metales, todo con mucha 

facilidad. 
C O M O S E H A N D E G O V E R N A R L O S M A R C A D O R E S P A R A 

cumplir en lo que es de fu obligación. 

D E D I C A S E 

A LA REAL JUNTA DE COMERCIO, 
y Moneda. 

E S C R I T O POR J O S E P H t R A M U L L A S T P E R R E R A , 
Bfcultor de oro , y plata , natural de U Ciudad 

de Barcelona, 

C O N P R I V I L E G I O : En Madrid , por los Herederos de Francifco 
del Hierro. Año de 1734. 
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5 Se hallará en la Librería de Juan Oliveras, frente de las Gradas de San 
y £ T¿ Pbellpe el Real. 





A L A R E A L 
J U N T A D E COMERCIO, 

Y M O N E D A , 

P R E S I D I D A P O R E t 

E X C ^ S E Ñ O R 
D O N J Q S E P H P A T I N O , 
CAVALLERO DEL INSIGNE ORDEN DELi 
¡Toifon de oro, Comendador de Alcuefcar en el Orn 
'den de Santiago, del Confejo de Eftado de fu Ma-
^ef l :^ , Gnvernador de el de Hacienda, y fus Tribu-
nales, Superintendente General de Rentas Generan 
les, Secretario de Eftado , y del Defpacho en las 
negociaciones de Marina, Indias, y Hacienda, Juez 

"Confervador , y Superintendente General de las 
Cafas de Moneda de eftos Reinos. 

, Y afsiftlda de los íeñores: iluftrifsimo feñor Doa 
.[Antonio Jofeph Alvarez de Abreu , del Confejo ^ 
Cámara de Indias, y Juntas de Tabaco, Azogues, y* 
Junta de Negros, a z Sc-i 



Señor Don Manuel Martínez de Carabajal, del 
Confeio de Indias, y Junta de Negros. 

Señor Marqués de Torre Nueva, Cavallero del 
rAvito de Santiago, delConfejo de Hacienda , The-
íorero General, y de las Juntas de Tabaco , y Eft 
trangeros, y Diredor de la Rentas de Tabaco. 

Señor Don Jofeph Bentura Guell, del Gonfej^ 
de Hacienda, y Junta de Tabaco. 

Señor Conde de Villa Nueva, Marqués de Pera-3 
les, Cavallero del Avlto de Samiago,del Confejo de, 
fu Mageftad, y del Tribunal de la Contaduría Ma^ 
yor de Quentas , y Diredor de la Renta del Ta^ 
baco, y de fu Real Junta. 

^eñor Don Cafimíro de Uztaríz ; del Con/ejof 
de fu Mageñad, fu Secretario, con exercicío de de-} 
cretos en la Secretaria del Defpacha de la Guerra^ 
y de la Junta de Comercio, y de Moned^ 

S E N O K 

Los pies de V . Mag. ItegiíJ 
como de juftieia ^ y cae na-, 
turalmcnte , y como de fa 
pefo^una Obra,que trata 
de la naturaleza , calidad^ 

valor j y juño manejo de los fecales ác 



o f d , y píatá, cómo al Monarca Mayor, 
que reconoced Orbe todoj dueño de 
tantos baílos imperios en uno , y otro 
mundo , y tan abundantes de uno , y 
otro podcrofo metal, en cuyo juño ufo, 
i i defordenado abuío , confifte la refpc-
xablc potencia de la Mageílad de los 
Principes,y la jufticia de las leyes del 
comercio racional de los hombres, ó al 
contrario,la total ruina, y decadencia 
de la República, y Monarchia > 6 la def-
i rukion del trato humano , y reglas de 
la equidad, 

A impulfos ,feiiof, de tan relevan
tes motivos , y con vueftra Real permif-
íion buela efta Obra, para gozar un ef-
table lucimiento á las manos de V. Mas* 
pues no encuentra mas buen defpacho 
de lucir, que governando fu protección 
por la Real, y Suprema ]unta de Comer-
cío , cuya luz cñable, viene a íer fu ma^ 
sdequada difinicion: O fino , qué otra 
<iofa es la Real Junta de fu genero P que 
luz , de cuyos briüantcs rayos pievcnida 

la 



la cabcza^compafla con fusbicn vlftas fe--
íbluciones el movimiento de los miem
bros y contribuyendo con la luya á la cx-
plendorofidad debida á tocio el cuerpo? 
Sino^ digalo la Real, y acertada Pragmá
tica que V. Mag. fe dignó expedir c! dia 
a8. de Febrero de 17 30. en orden á cílc 
affumpto. 

Pero feñor , fi ciegos han caminado 
hada ahora , y por cíío expueños a mil 
tropiezos, hierros, y peligros, por no ha-
ver havido reglas que deban obfervar los 
Artífices de oro , y plata para-la manipu
lación de eftos metales, ni para la obfer-
vancia déla citada JuñaRcal Pragmática 
llega la que pretende fet guia para defter-
íar á tanto tropiezo, a tomar luz del Sol 
de ambos Orbes , para encaminarla al 
acierto con los cxplendoroíbs movimien
tos de fu curfocon que fe promete fu mas 
cftable lucimiento ala fombra lacidifsi-
ma de V. Mag. 

El haver tenido 3 feñor; la fortuna de 
obfervar de cerca los aciertos de vuef-̂  

m 



ffa Real Junta, y el zelo jüñificadífsinio 
de vueftros Minifiros en ella^eftando pre-« 
icndicnce por parce del y aCoIegio de Pla
teros deBarcelona,por gracia cfpecial coa 
que V.Mag.entre otras muchas/e ha fér
vido honrar la Platería de dicha Ciudad, 
excitó en mi pequenez un ardicnce defeo 
de tomar á mi cuidado,y trabajo formar 
un método, y guia, que dichos Artífices 
obfervaflen, por cuyo medio puficíTea 
puntualmente en praótica , y tuvieíTe fu 
debido cumplimiento dicha Real Prag-
marica , y afsi reduxc á cfta pequeña 
Obra las reglas mas precifas, y útiles para 
la perfeóta manipulación de dichos metá
leselas ligaciones, aleaciones, afinaciones, 
y enfayesde ellos, fin cuya inteligencia 
noespofsiblc mantcncríe en lo juí lo, ni 
obícrvar por eíTo mifmo las ordenes de 
V . Mag. en las leyes que les eftablece \ y 
pata facilitar el Comercio, y los recono
cimientos pfecifos de los contrañes, fe ha 
agregado á dichas reglas,!as reducciones, 
y la inñtuccion de Marcadores. 



Elle defco, feñor, y el zeld qué m i 
acompaña del ícrvicio de V". Mag. no me 
ha dexado reparar ea la pequenez de l á 
Obra, que ofrezco a un can gran Monjátíi 
ca; bien^que es antigua verdad acredita* 
da en todos los figlos, y aun en todas las 
Naciones, que el dóoíe debe medir, na 
por la cantidad, fino por el afcéto ; y efta 
es fin duda tan grande, que jamás confef-
fará otro mayor : Eflo íblo me alienta 
cfpcrar,queV.Mag,fe dignará aceptar be
nignamente un don , que aunque tan pe
queño en si mifmo,Ilega adornado,y aua 
puedo dedique engrandecido del zelo^y 
amor de uno de fus mas fieles vaífallos. 
P ío s N , S. guarde a vueftra Católica 
Mageftad, como yo defeo, para el bica 
común de toda eña Monarchia, Madrid^ 
y Marzo 1(5. de 1734* 

B. L . R. P. de V. Mag. 
Su mas humilde vaíTalIp 

Joftyh Tramullas y Fenerai 
Artífice Platero* 

t i 



p P K 0 # 2 C / b K r D E D O N J U A N L O P E Z 
Sopuerta y Marcador , y Contrajfe dt cr<ü ¡y plata de 
tjia Corte fy Platero de la Real C arpar a de fe Ma* 
geJlaA, 

POR mandado de V. A. he vífto eñe l ibro, ínti^ 
tulado : Propíptuario , ) Guia de Artífices Fíate", 

rssy compueño por Don JoíephTramullas y Fcrre-i 
ra , Artífice Platero de oro , y plata , natural de U 
Ciudad de Barcelona , el qual parece fer conveníenn 
te , cfpecialmente para las perlonas que coirpran, y 
penden oro , y plata \ y para faber con proirsptltud 
las aligaciones , y con facilidad hacer qualeíquiera 
reducción de quaiefquiera ley que tengan : Y íictt^ 
do V . A. férvido , fe le puede dar la licencia que pi
de el Autor para poderlo imprimir j y mas para el 
Principado de Cataluña , como lo pide. Fecha en 
Madrid á 17. dias del mesdeNovicmbrc.de 1733, 

Don Juan López.y Sopuertai 

t f 1, 

http://mesdeNovicmbrc.de


L REY. 
POR quanto por parte de Don Jofeph Tramü-

llas y Ferrera , Efcultor de oro, y plata , reíir 
dente en la Villa de Madrid , fe reprefentó en el mi 
Gonfejo tenia compuefto, y defeaba imprimir un 11-: 
bro , intitulado : P r o ^ ^ m ^ y Guia de Artífices 
FUteros \ y para poderlo hacer íin incurrir en peiia 
alguna, fe me fuplico fuefle férvido concederle l i * 
ceacia , y privilegio por tiempo de diez años para fu 
imprefsion, remitiéndole a la Ceniura de la pcrfo-¿ 
naque parecieífe conveniente. Y vifto por los de 
mi Gonfejo , y como por fu mandado , fe hicieron 
las diligencias que por la Pragmática últimamente 
promulgada fobre la imprefsion de los libros fe dif-
pone, íc acordó expedir efta mí Cedüla. Por la qual 
concedo licencia, y facultad al expreíTado Don Jo-s 
feph Tramullas y Ferrera, para que fin incurrir en 
pena alguna por tiempo de diez años , ó primeros 
íiguientes, que han de correr , y contarfe defde el 
dia de la fecha de ella, el fufodicho , ü la perfona 
que fu poder tuviere , y no otra alguna, pueda im
primir , y vender el referido libro , intitulado: 
PromptuArlo , y Guia, de Artífices Plateros , por el or l i 
ginal que en el mi Gonfejo fe vio , que va rubrica
do , y firmado al fin de Don Miguel Fernandez MU-Í 
nilla, mi Secretario , Efcribano de Cámara mas an
tiguo , y de Govierno de é l , con que antes que fe 
venda fe traiga ante ellos, juntamente con el di-; 
cho original,para que íe^vea íi la impreísion efta 



tónforme a*él 5 tr%e?tIoafMmírmo fee én publica 
forma, como por Corredor por mi nombrado fe 
v io , y corrigió dicha impreísion por el original, 
para que fe tafíe el precio á que fe ha dev Lüder. 
Y mando al Impreílor que imprimiere el referido 
libro , no imprima el principio , y primer pliego, 
nieaireguemasqueuno foloconel original al di
cho Don Jofeph Tramullas , á cuya coña fe im
prime, para eícdo de la dicha corrección , haíU 
que primero efté corregido , y taíí'ado ú citado 
libro por los del mi Confcjo j y eftandoío afsi, 
y no de otra manera , pueda imprimir el princi
p io , y primer pliego, en el qual feguidamente fe 
ponga efta licencia, y la aprobación , tafla, y er
ratas , pena de caer , é incurrir en las conteni
das en las Pragmáticas, y leyes de eftos mis Reinos, 
que fobre ello tratan , y difponen : Y mando, 
que ninguna perfona , fin licencia del expreífado 
Don Jofeph Tramullas, pueda Imprimir , y ven
der el citado l ibro, pena que el que lo imprimie
re , haya perdido , y pierda todos , y qualef-
quiera libros , moldes , y pertrechos que di
cho libro tuviere , y mas incurra en la de cin-
quenta mil maravedís , y íea la tercia parte de 
ellos para la mi Cámara , otra tercia parte para 
el Juez que lo fentenciare , y la otra para el De-
tíunciador; y cumplidos los dichos diez anos, el 
referido Don Jofeph Tramullas , ni otra pedo-
na en fu nombre, quiero no ufe de efta mi Ce-
dula , ni profiga en la imprefsion del menciona, 
do l ibro, íin tener para ello nueva licencia mia, 
fó las penas en que incurren los Concejos, y per-

b ¿ fo. 



fimas (fíelo fíaceni ñti tenerla. Y man Jo a los 
mi Goafe'p, Preíidentes, y Oidores de Us mis Au^: 
dienc'us, Alcaldes, Alguaciles de la mi Cafa, Cor-; 
t e , y Cbinciüerias •, y á todos los Corregidores^ 
Aísiftcnte , Governadores , Alcaldes Mayores, y¡ 
Ordinarios, y otros Jueces, Jufticias, Mimftros, y¡ 
perfonas de todas las Ciudades, Villas , y Lugares 
de eftos mis Reinos, y Señoríos; y a cada uno, yj 
qualquiera de ellos en fu diftrito , y yurifdiccionj 
vean, guarden,cumplan , y executen efta mi Ce-: 
dula , y todo lo en ella contenido , y contra fu te-* 
ñor , y forma, no vayan, ni paííen, ai coníaentan ir^ 
nipaíFareü minera alguna, pena de la mi merced , yj 
de cada cíaquenta mil maravedís para la mi Cama?; 
ra. Dada en San Lorenzo a cinco de Diciembre de; 
mil fetecientos y treinta y tres años. YO EL REYij 
Por manda Jo del Rey I^uefko Seqor. Doá F^asá 
etico de Caftcjóii, 

D O N 



cERrmcAcion i E INFORME, 
dado de arden de la Real Junta de 

Comenio, f A4oned<u 
D O N BLAS M A R T I N E Z L O P E Z y D E L CONSEJÓ, 

de f u Mag. fu Secretario, y. Oficial Mayor deU Secr&n 
tari a de ¡a Junta de Comer ció ̂  

y Motie.da» 

CErtifico y que por parte de Donjofcph Trarmw 
lias y Perrera, Artífice Platero , vecino de la 

Ciudad de Barcelona, fe dio memorial en la referí-, 
da Junta, expreííando tenia compueflo un libros 
intitulado : Promptuario , y Guia-de Artífices Platero^, 
paraque con mayor facilidad puedan manejar los 
metales-de oro, y pkta ^conforme a la Real Prag
mática de veinte y ocho de Febrero del año de mil 
fetecientos y treinta, y Decreto de fu Mageñad del 
de mil fetecientos treinta y uno , extinguiendo las 
pefas de cañelknos, y obtenida licencia para imprin 
mirlo y y que tefyeCto defer el aíTumpto de que tra*; 
taba propio del zelo, y cuidadode la ]unta, ñipli-; 
caba fe firvieíTe concederle fu permifo para dedi^ 
carfe ; en cuya viña , fe rimitio el referido libro en 
veinte y: dos de Diciembre próximo paílado a Don 
Diego de Cofa , Fiel de la Cafa de Moneda de efla 
Corte, para que le reconocieífe, y informaíTe lo que 
fe le ofrecieífe , comolo hi-zoen diez de Enero de 
«ñe año en la forma Siguiente. 

Con papel de veinte y dos de Diciembre ulti
mo , me remite V.S. de orden de la Junta de Co-
aiercio j ^ de moneda- el libro, manufciipto ('que

den 



devudvó) íntlíulsdo: PfmnptuArh ¡ y ú u h dt At*¿ 
tijtcés Plateros 5 qu€ ha prcícnradó en eila jofeph 
Trannullasy Perrera , Profcííor de dicho Arte, ve
cino de la Ciudad de Barcelona , reíídente en efta 
Corte, pidiendo fe le conceda permífo para dedi
carle á la Junta , de cuya orden me previene V. S. 
le reconozca, I informe lo que en fu vifta fe me ofre
ciere fobre todo el contenido de é l , en Cuyo cum
plimiento j haviendolo afsi executado con la debi
da puntual atención , y prefuponiendo ingenuO| 
carezco de las experiencias pradlicas del enfaye, 
y que fon eícafas las luces que poífeo de fu theori-
ca , diré no obftantc , por correfponder á la obli
gación del Superior apreciable precepto, que en 
mifentir, elzelo, y trabajo del Autor, es digno 
de la condeícendencía que folicita para dedicar
le á la Junta ^ afsi por lo que comprehendo ar
reglada cfta Obra á lo eftablecido por los últi
mos Reales Decretos , y Leyes que cita , como 
por dirigirfe en fu confequencia al eftimulo , y 
obfervancia de tan importante infpeccion , á cu
yo fín (reduciendo a breve idea el aífumpto) de
bo manifeftar incluye las reglas, y preceptos que 
contribuyen á inftruir , y utilizar con methodo 
claro , y fácil k los Artifices Plateros , Marcado
res , y Contraftes en las calidades que deben pof-
feer, como precifas para el defempeño de fus rcf-
peílivos manejos, tanto en la theorica, como en 
la pradica de los enfayes j y reconocimientos de 
oro , y plata , por copela, parangón , y toque, 
modo de practicar las afinaciones , y apartados 
de eílos metales , quentas , cxemplos , y multi-

pli : 



plícidad de Tablas para fus aleaciones ^ y reduc-
ciones, noticia de íus leyes , y valores , l iga^ 
y religas , ó abonos , diviíion , y íubdivifion de 
el Marco Real de Gaflilla , por onzas, ochavas, 
tomines , y granos , corrcfpondencia de fu gra-
neage con el de el dineral del eníaye de oro , y 
plata , calidad de los inftrumentos , y materia
les que el Arte pide , modo de reducirlo a prac
tica , y de requerir , y difponer el peíb, plomo, 
y copelas , elegir , pefar, y aplicar los materia
les , dar fuego al hornillo , grado de calor en 
que debe eftár para operar , conforme á lo que 
el Arte pide , y enfeña la mas aprobada expe
riencia , pues aunque (como fe hace cargo el Au
tor ) eftá difpuefto por diferentes Ordenanzas, y 
particularmente por la de dos de Junio de mil 
quinientos ochenta y ocho > que con algunas 
adicciones fe incluyeron en las de nueve de Ju--
nio de feteci^ntos veinte y ocho , las reglas que 
fe han de guardar en los dinerales de enfaye , pe-
fos de plomo , fabricas de copelas, hornillo , mu
flas , carbón , y otros inftrumentos , y materia
les , conoce advertido , que las repetidas expe-! 
riencias han íiempre manifeflado la dificultad de 
combinar las reglas que fe prefcriben , refpeék) 
los reparos que todavía íe pulfrn , y obligan a 
ceder prudentes a la juiciofa obfervacien de ca
da uno (como lo hace el Autor) confeíTando, 
que el mas acertado éxito , coníifte en fujetarfe 
dócil á los mas bien fundados didamenes de ¡os 
Autores que tratan de efta facultad , y de 1 >s 
que con aplicación , y zelo procuran efpiar los 

efec-i 



efeoos Üe la operación pratftica del enfaye l ¿ los 
metales ,íu confidencia, y accidentes que le hacea 
variable , como medios únicos de afianzar en lo 
pofsible , la infalibilidad de que carecen ias reglas* 
y preceptos que fe adaptan , y en que la diveríidad 
de opiniones que fe notan rafsi en punto de la canti
dad > 6 doíis de plomo que fe afsigna a los enfa* 
yes, como en la graduación de ias aguas, tieoa-
pos , materiales de las copelas , y otras cofas* 
perfuaden coníifte mas en el modo de aplicarlos^ 
y uíar de ellos, que en las reglas que íc preferí* 
Len para íu govierno , en el qual previene , y 
confieíía el Autor figue , y reconoce por Direc
tor , y Maeítro al Do£lo Juan de Arfe y Villa-í 
fañe , como a quien no fe puede fin grave inju-
lia difputar la luz ^ y prelacion fobre todos los 
de la facultad , en que también fueron iníigncs, 
y como tales aplaudidos de los ProfeíTorcs ¿ 6 
ella , el Correo -Mayor de Murcia , y Gerónimo 
de Becerra , Enfayador de la Real Cafa de Mo^ 
neda de México , y otros , cuyas obfervaciones, 
y las que el Autor expone, cultivadas con apli-< 
cacion , y cuidado por los aficionados , podran 
fin duda producir los aciertos de efta importan-
te infpeccion , en que tanto fe intereíía el Real 
Servicio , y el Publico , y en que para fu logro, 
fe requiere tan juiciofa obíervacion. 

Concluyendo , en que íupuefto no contener 
error contra lo eftablecido por fu Mageftad , ni 
reconocerfe en la facultad de que trata , y Ta
blas que forma , fíendo de el agrado de la Jun
ta , íe le puede conceder el permifp ^ e ^Hcitaj, 



páfi que fe mánlfíefte ImpreíTo h. ía Ce n fu ra ? q«e 
en oiendofe impugnado , dudo d«xe el Autor Cm 
bailante replica el argumento que en contrario le 
hicieren 4 y por coníiguiente , que las controverfias 
fobre elafíumpto dexen de producir las ventajofas 
confequencias que deben apetecerfe para la mas 
acertada dirección de cfta materia , que es lo que fe 
me ofrece , y V. S. fe fervira hacer prefente á la-
Junta. 

Nueftro Señor guarde a V. S. muchos anos , co^ 
modefeo. Madrid diez de Henero de mil fetecien«i 
tos treinta y quatro. Don Diego de Cofa. Señor 
Don Caíimiro de Uztariz. 

Y viílo por losfeñores de h expreíTada Junta 
teniendo prefente lo útil , y conveniente de efU 
Obra , y que efta arreglada á las poíkriores Reales-
Reíolucionss, y Decretos de fu Mageftad , en pun
to de monedas , y metales de oro , y plata , fu pre
cio , valor, y eftimacion , acordaron conceder al 
referido Don Jofeph Tramullas y Perrera la licencia 
que pedia para dedicarfela , y que fe le diera Certi
ficación de ello , con infercion del informe de Don 
Diego de Cofa , para que la imprima , y ponga con 
las demás licencias al principio del íibro, como mas 
por menor confia de los papeles que quedan en la 
referida Secretaria, a que me refiero ; y en cumpli
miento del citado acuerdo , doi la prefente. En Ma
drid á veinte de Febrero de mil fetecientos treinta 
y quatro. 

Don Blas Martínez López» 



CENSURA D E L DOCTOR D O N 
Francifco Cano Machuca, Presbylero, 
y Abogado de los Reales Cmfejos. 

DH orden del feñor D. Miguél Gómez de Efco-í 
• bar, Inquiíidor Ordinario, y Vicario de eí!a 

Villa,he vifto un XxbTo^núi^xXdLáo'.Propjptuario^Gma 
de Artífices Platerosy eferito por D. Jofeph Tra mullas 
yFerrera, Artífice Platero, natural de la Ciudad de 
Barcelona, y no he reconocido en él erroT alguno 
contra nueñra Santa Fé,y buenas cpftumbres, por lo 
que me parece digno de la prenía, para la utilidad 
publica : E ñ e es mi ícntir, falvo meliori > de eftemi 
^.iludió. M$$tiíj y Enero 24. de 1734. 

Von Vrancifeo Cano Machucai 

ib oínairri 



LICENCIA D E L ORDINARIO. 

ĴOS el Licenciado Don M i -
N guél Gómez de Efcobarjn-

quiíldor Ordinario, y Vicario de 
eíla Villa de Madrid > y fu Partido, 
&c. Por la prefente, y lo que á Nos 
tocaríamos licencia para que fe im
prima efte libro , cuyo titulo es: 
'Fromptuam 9y (juia de mtíScts cPlate~ 
ros 5 fu Autor Don Jofeph Tramu-
Uas y Ferrera i atento que por la 
Cenfura antecedente confta no ha-
ver en él cofa contra nueftra Santa 
Fe, y buenas coílumbres. En Ma
drid a 2 $, de Enero de 17 3 4. 

Licenciado Efcohar. 

Por fu mandado. 
Manuel ( j i l de Aycjfa. 
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' F E E D E B R R A f A S * . — 

PAg. lo . l i a . i z A c e y iz.granosj 
Pag. 13. l in . io . col. 2.9.. .6. Ice 9 . . ; .0. y U£g 

z i . c o l . i . j t lee*^ 

Pag.36. lin. iS . i t leer^ 
Pag. 39. lin. 1. no M , lee no kai, y lin. 8. de liga , Ifg 

j falen 960. granos de. liga. 
Pag. 57. lin. 14. col.2. 2Q«. .4. lee 20.. .o3 
Pag.74. lin.2. en Uy lee en fu» 
Pag.80.lin. 31. del colorylcc del calor, 
Pag.99Jia.2i.col.2. 2 , , . . . .lee 1*. . 
Pag. 103.11*0.13.001.2.̂ ' l ee^ 
P a g . i ^ . lin. 11. col. 2.137. lee 337^ 
Pag. 142. lin. ultim.col.2. 6. lee 9. 
Pag. 1 «57.lin, 13. col.4. 3 . . . . .lee 3. i . . .4; 
Pag. 164. Iín.8. quien fe lo hay lee quien lo ha». 
Pag. 165. lin. i o. j / en yendo y \zs.,y enfiendo..» 
Pag, 168. lin. l ^ f e v e faher , lee debe faherí 
Pag. 173.lin. 23, contenerlas , lee contenerles^ 

Paga92.lin.i 3.C0I.2 lee¿Ty Iíü,.I7.S leeg 
y hn. 19. t í lee^ 

Pag. i96. l ia . i i .col .2.^ Ice ^ y lin. 15.^ lee % 
Pag. 206. lin. 7. col. 2 .^ lee 

He viílo eíle libro intitulado ? Promptuario y y. 
Guia de Artífices Plateros y íu Autor Don Jofeph Tra-: 
mullas y Perrera , y con eftas erratas correfpoi^Ie 
con íu original. Madrid, y Abril 8. de 173 4. 

Lic. Don ftíanuel Garda AleJ¡on¿ 
porreaor General por fu Mageftad^ 
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S A 

DON Miguel Fernandez Munilla i Secretario, 
del Rey nueftro feñor , fu Efcribano de Ca-i 

mará mas antiguo, y de Govierno dci Caofejo, cer-: 
tífico: Que haviendofe vifto por los feñores de él 
un libro , intitulado: Pnmpuario ry Guia de A r t U 

fices Plateros , fu Autor Don Jofeph, Tramulias ^ 
Ferrcra , que con licencia de dichos feñores ha fí^ 
do impreííb , tallaron a feis maravedís cada pliego,: 
y dicho libro parece tiene veinte y fíete fin pBíídw 
pios, ni tablas, que á efíe refpedlo importa cienu* 
y feíenta y dos maravedís, y al dicho precio, y na 
mas mandaron fe venda *, y que efta certifícacion íe 
ponga al principio de cada libro, para que fe fepa 
el a que fe hade vender; y para que coník lo fir-á 
me. En Madrid a i 3. de Abril de 17 34. 

Xión Miguel Fe man dsz Manilla:. 

TA-



TABLA D E L © S PUNTOS M Á S 
principales que fe connenen en 

cita Obra, 

P A R T E P R I M E R A . 

CApítulo I . Del marco íle pefar'Ia plata , y oro> 
fu diviüon, y formación, pagina í.hafta4. 

Cap. II . De la plata ,fu fineza, dineros, y granos que 
tiene de ley; y de los granos de ley, y de peí o que 
tienen los dineros en qualquicra ley que tenga la 
plata, pag. 4, liaíla 7. 

Tablas, una de la ventaja de la plata fina a la de 1 r* 
dineros, y otra de los granos de ley que tiene un 
marco de plata de 12. dineros hafta Ó. pagi
na 8. 

Capitulo IIÍ. Como fe liga la plata de 11. dineros 
hafta 11. dineros, y 1. grano para baxarla á 11. 
diñe ios cabales, pag. 10. halla 36. 

De lo que fe ha de añadir de liga por razón de la 
exalacion, pag. 37. 

|Como fe ha de hacer la quenta para ale'ar, o abonaf 
platas de mas ley que de 11. dineros con de me-
sos ley que de dichos u . dineros, para que que-
t3en unidas a los 11. dineros cabales pagina 37. 
haña 41. 

Jablas para abonar platas que leá faltenSafea i . di
nero de ley para fer a los 11. dineros con plata fi-; 
na de 1 i . dineros, pag. 42. hafta 65, 

Capitulo IV. De la operación pradica del enfaye, y 
• y de los inftrumentos,y materiales con que fe exe-

cuta, pag.66.haña 69. Ca-



Capifulo V. CoTno fe hacen las. püntas para tocar Ift 
plata, pag, 69. baña 73, 

Capitulo V L De la cantidad de plomo que fe ha de 
poner a los eniayes.de la.plata , pagina 74. haf-
ta78.> 

Capitulo VIL Del:modo de enfayar la plata, pagi79. 
haftaSi,. 

Capitulo VIIL. Del como fe afína la plata par co
pela , y entredós cryroles diclio capuchino, pag,. 
^ h a f t a S f é 

P A R T E: S E G U N D A. 

^Apítulo L De la naturaleza ,y fineza del é0í 
_ j quilates, y granos que tjene de ley , y de los 
granos de ley, y de pcfo que tienetv: los quilates 
en qaalquier ley que tenga el oro ,.pagina 87* 
hafta 93. 

Capitulo IliComo fe liga el oro de 24; quilates pará 
baxarloa 22. pag.94. hafta 96., 

Gomo fe liga cl oro de 24. quilates hafta el dc 22; 
quilates, y 1. grano , y baxarlo a 22..pagina 97, 
hafta104.. 

Dé como fe hace la quenta para alear oro baxo coa 
alto, folamente tenga mas ley .que los; 22; quila-; 
tes, pag. 105. hafta 108. 

Tablas para abonar oro de 21; quilates , y 3. gra
nos hafta 12. quilates con oro fino de 24. quila-: 
tes, pag. 109, hafta 148.. 

Capitulo I I I . De la operación pra^ica del enfaye del 
oro, formación del dineral con que fe pefa el en
faye , y como fe han de ligar las puntas, pag. 149. 
hafta l ó o , . Ca? 

http://los
http://eniayes.de


Capitulo ÍV. Del modo de ápártar eíx)fo de la píatá 
co fi agua fuerte , y como íe ¿óbra la plata que U 
dicha agua fuerte fe haya llevado, pagina 160« 
hafta 163. 

COÍTO íe afina el oro con antimonio , ^KQiodo de 
aprovecharla platajpag. 163. hafta 166. 

Como fe fube de quilate el oro con azufre, pa^ 
gina 166. 

Capitulo V. Déla operación pra&íca del Marcador^ 
y fu obligación, pag. 167. hafta 177. 

¡reblas para los Contraftes de las reducciones de 
oro , y plata á qualquicr ley, y quilate que fean, 
a lo que tendrán de pefo, reducido a z i , quilates 
el oro , y u . dineros la plata, pagina 178. haf: 



PROLOGO A L LECTOR. 

NUnca fe atribuyen las obras , aunque fean muí 
grandes, al débil inftrumento que las esecu^ 

ta , Üno al fuperior influxo que las anima ; motivos 
porque efta que fale á luz , aunque pequeña , pu
diera con razón llamarfe grande , pues con ocafioa 
dehaver partido el dia i . de Agoílo del año de 
1731. déla Ciudad de Barcelona , donde tengo mi 
domicilio , para efta Corte a profeguir varias de-
pendiencias, que la Platería de aquella Ciudad te
nia pendientes ante fu Mageftad (que Dios guarde) 
y en fu Real Junta de Comercio , y Moneda , en 
que no intereíTaba menos que la eftimacion , credi*. 
to , y buen obrar de los Individuos de fu Colegio, 
cuyos recios procederes fe hallaban a la íazon obf-
curecidos con una malicioía nuve, que havian fo-; 
mentado fus émulos : Luego que logré la fortuna 
de haver conocido Tribunal tan reípetofo , el mas 
Util de quanto con debida proporción de magifte-
rio , y todas letras fírven para el govierno de titos 
Reinos, tratando poner en execucion los encargos 
de mis poderes, confegui entre otras cofas , que 
por la Real Junta , en vífta de diferentes papeles 
que hice prefentes, y de lo que haviendolo reco
nocido mui por menor dixo el feñor Fifcal de ella 
mandafle fu Mageftad arreglar unas Ordenanzas, 
que fe imprimieron en 72. capítulos para el mejor 
régimen, y govierno de aquella Platería, y deaiás 
del Principado de Cataluña, para cuya obfervan-
cja fe defpacho Real Cédula con iníercioa de ellas, 

Ú en 



'enqae fe refolvíefóri todas las preténíioñés qüe def-1 
de el año de 1728. hafta aquel havia intcrpuefto 
ante fu Mageílad, y en fu Real Junta la Platería de 
Barcelona. 

Eftas Ordenanzas fe eílablecieron principal, 
ínente para facilitar el logro del mas exacto cumpli
miento de las Reales Ordenes de fu Mageftad , efi 
pecialmente déla Real Pragmática de 28. de Febre
ro de 1730. a cuyo fin en varios capítulos de ellas, 
y particularmente en el 8. y figuientes haíla el 11# 
íe encarga , que fobre todas las Platerias , y .Plate
ros de aquel Principado zele con mayor vigilancia 
la de Barcelona *, y haviendo íido yo , por cuya ma-, 
no corrió defde el principio haña el fin efta depen^ 
dencia, haciéndome cargo deleftado de los Platea 
ros del Principado ( y no menos de las demás Vi-i 
lias , y Lugares de toda Efpaña) déla calidad de 
los metales que havian de manejar para hacer los 
artefactos de oro , y plata , y de que careciendo de 
libros que les inftruyeíTen , y enfeñaíTen el modo 
con que deben portarfe para reducirlos á la debida 
ley, feria impofsible caminaííén con acierto en ma-J 
teria de tanta importancia , tuve por indifpenfable 
tomar la pluma para formar efte pequeño libro, con 
el titulo de Promptuario , y Guia de Artífices Pla
teros (yaque no lo havia executado quien por ra
zón de fu empleo lo debía haver hecho) con el qual 
á poco trabajo podran todos entender, y :pra¿ticar 
quanto conduce ala preparación de los metales de 
oro , y plata , para que los artefados de uno , y; 
otro metal fe executen arreglados á la ley , y quila-.' 
tes que deben tener conforme a las Reales Ordenes^ 



5¿c6nioeí!e ha fidoel motivo dé efcríbíf cfle pe
queño libro, creo no he dicho mal en ponderarle 
grande , atendiendo el principal que me ha precifa-
doa efcribirle, y el fin a que fe dirige, pues no me 
ha movido otro , que el que puede reíultar en be-
neficio común de todos los Artífices Plateros, efpe-
cialmente de los del Principado de Cataluña. 

Enefte, pues, fe permitía antiguamente (cor 
ino íe permite en otras muchas partes digno de com* 
pafsion, y remedio) que los Ardfices Plateros tra-
bajaíTen en lo perteneciente á fu Arte , fin aprobar 
cion , ni examen , y fin que huvicííc quien zelaíTe 
fus operaciones, de que refultaban, y refultan mu-: 
chos abufos, y no menores, por no tener fujecion 
a quien les enfeñafle; y afsi ,para que en lo fubcef-i 
fivo no ignoren lo que deben faber , y puedan em 
íeñar a otros con fundamento lp que han de obfer-
var en la preparación de los metales , me pareció 
precifo eferibir efta Guia > y Prómptuano para 
que puedan inftruirfc de todo con el mayor, 
acierto. 

Antes de la Real Pragmática no íc traba jaban 
fcnEfpaña los metales de oro , y plata a tan fubida 
ley, y quilate , como fe previene en ella , porque 
aunque por fus Ordenanzas refpedivas no havia 
Platería que no las tuvíeífe para que fus individuos 
los trabajaíTen a igual, ó mayor ley , olvidados de 
ellas los Antiguos, fin faberfe el motivo , faltaron 
á fu cumplimiento; cuya inobfervancia , antes de la 
publicación de la Real Pragmática , continuaban en 
todas las Platerías los prefentes; y fin duda , a no 
feaverfe ptqtnulgado j huvieran executado lo m i h 

á 2. me» 



fao los futuros; pero ion íif ÁCéihálísmi frovU 
dencia, no íolo íe ha logrado la reftauracion de las 
Ordenanzas con que antigua , y uniformemente fe 
governaban las Platerías de eftos Reinos, fino que 
también fe confeguira en adelante la armoniofa cor-j 
reípondencia de los metales de oro , y plata entre 
si > pues lomitmo fon n . dineros en la plata , que 
22. quilates en el oro , cuyas leyes correfponden 
con la mifma armonía , y confonancia á ia de las 
monedas; y aunque en los principios, (obre el curtí-: 
plimiemo de efta Real Pragmática , fe ofrecieron 
algunas dificultades a los que fe fupone inteligentes 
€n eftamateriaU mi vf i puedo tiar voto en eUâ  
liempre me ha parecido mui acertada eña Real difí, 
poíicion , aun prefeindiendo de la prefumpeion que 
tiene á fa favor ̂  y del reflexionado exameni que 
<3ebé dífcürrir, y fuponer precederia para fu di&4 
bíedrrsiento , en cuyo aflumpto tengo animo de efí 
cribir otraobrilla (dándome Dios vida.) 

Porefta razón, hecho.cargo de que raro ferísl 
el arrefa^o de oro , ó plata que llegaííe a manos del 
Artífice, que no fueííe menefe abonar fu paila cor? 
metal de íu eípecie;> mas fino , u de mayor ley , y 
quilate que: el de i i . y 22* que conforme a la Real 
Pragmática han de tener eílos metales para poder^ 
los trabajar los Artiíices Placeros, me pareció tam-j 
b;ea muiconducente dar á luz efte Promptuaffo,' 
coa el qual lo podra executar qualquiera a poco 
trabajo, fin neceísítar del Marcador iiafta que 
obra eflé concluida. 

Movióme también á efcribirle la faha de libroí 
que tenemos >;doüde aprender el modo de pradin 



€árIo ; porqüé aüñqúe Juan de Arfe , iníigne Pía-
tero , a cuyos efcritos fe debe el conociaiiento de 
los metales, leyes , ligaciones, aleaciones, y otras 
muchas cofas de que debe eftar inftruido el Ártifíce 
Platero, eferibio un libro , intitulado : Quilatador 

oro j / ^ / ^ í , de quien han trasladado otros que 
han querido tratar algo de efta materia, y de quien 
debemos confeííar todos haver aprendido lo que 
fabemos ( por mas que haya havido quien injuüa-
mente haya pretendido obfcurecerle efTa gloria ) y 
fin embargo de que defpucs del Quilatador de Juaa 
de Arfe fe han dado á luz otros libros , que tratan 
del mifmo aííumpto , como las tablas , quentas , l i 
gaciones , religaciones, y abonos fe eferibieron, y 
diñaron en ellos en el fupuefto de que la materia de 
queíe havian de formar los artefados de plata hu^ 
vieíTen de quedar de ia ley de 11. dineros, y 4. gra
nos ? que era por aquel tiempo la eftablecida por la 
ley del Reino i . tit.24. lib.^.de la Recopilación, no 
pueden fervir fus reglas para el prefente , pues por 
la Real Pragmática debe quedar la plata para poder-3 
fe trabajar , fin incurrir en fus penas, de la ley de 
11. dineros cabales j y afsi, es precifo hacer nuevas 
tablas/porque áicaufa de la diferencia de los 4; 
granos que hai entre la Real Pragmática, y la ley» 
del Reino, esforzofo alterar , y variar las quen-í 
tfcS*»-i Í5 •J'-q oloi ó%.hfihqidl v t i 

En el oro fucede lomifm-* , porque aunque no 
hai diferencia en el quilate , fa h ti en que las queni 
tas de los expreííados libros eftan arreglados con
forme al marco de oro antiguo , que aunque en cí 
todo era de igual pefo eonel de la plata , pero ea 

las 



las demaá pefas era muí cM'mto, porque el mareé dé 
oro antiguamente tenia 5o.caíMlanos,cada caílclU-
no 8.toraines,cada tomin 12.gfan.os,y coníiguiente-
mente el marco fe componía de 4800. granos, fien-
do afsi, que cada grano era mas corto que cada uno 
de los de que fe compone eí marco de plata, porque 
cada marco de plata folo tiene 4608. granos. 

Además de efto , el marco de oro con el repaf-; 
tímiento de carelianos > tomines, y granos, fe man
dó extinguir por Real Decreto de fu Magcftad (que 
Dios guarde) del año de i73 i*y efta razón me ha 
motivado también aeferibir efte libro, y Promptua-
rio , porque por eíle Real Decreto ^ y demás que 
dexo insinuado fe han hecho inútiles las tablas, y 
quentas, que fe han eífrito antiguamente , íiendo 
preciíohaver formado otras arregladas al marco 
de Caftilla , y fus pefas, que es con el que por ÍU 
Mageftad fe manda pefar el oro, y las demás necef-r 
íarias para conocer, y arreglar ambos metales de 
oro , y plata , á la ley > quilate , y pefo , que 
en uno , y otro ha mandado guardar , y ob-
fervar fu Mageftad en fu Real Pragmática. Yj 
fupucfto que en aquel Principado jamás ha ha* 
vido el marco de oro con el repartimiento de 
caftellanos , tomines , y granos que vá dicho > fe 
maniíicfta no es como fe íupone de haverfe pei 
dido la licencia para imprimirlo folo por el Pría4 
cipado de Cataluña , pues es cierto que todos 
tienen de el tal libro la miíma necefsidad. 

El aífumpto de como cíla Obra fe dirigió en t i 
principio únicamente para los Plateros del Prin-i 
cipado de Cataluña U efcribl en fu idioma, pero-



'defpúes me pareció traducirla, y darla a la impren
ta en Caftellano ; lo primero , para que la pudid-
fcn entender , y aprovecharíe todos ¡ y lo fegun-
do , y mas principal , por no haver otro libro 
que trate de efta materia arreglado en fus Ta
blas , y quentas á la ley , y quilate que por la 
Real Pragmática del año de 1730. han de tener 
los artefados de oro , y plata, norte que univer-
íalmente deben íeguir todos los Artífices Plate
ros , y también porque las quentas de los libros 
antiguos en el oro , tampoco cftán arregladas á 
las pefas del marco real de Caftilla , con el qual 
por el referido Real Decreto del año de 1731. fe 
mando pefar todo el oro en eftos Reinos. 

No fcra mucho j que el Curiofo halle en e ñ e l i 
bro algunos yerros en las quentas > y poco gufto 
en el eftilo; en quanto á lo primero, me deberá per
donar de juflicia, porque en materia de quentas, es 
caíi precifa la equivocación en los hombres , pero 
para no tropezar en algunas lean las erratas, y cor^ 
rijanlas antes de leerlo; en quanto a lo fegundo, de
berá advertir , que no he eftudiado mas retorica 
que el dibujo, geometría, arquitectura, y prefpec-. 
tiva, como cofas pertenecientes á mi Arte , dexando 
las claufulas para los Retóricos que deben tratar de 
ellas, y no es del cafo para los Plateros, en cuyo be
neficio , y utilidad me he dedicado á efcribir efle 
li'bro. \ 

Finalmente protefto , que nunca ha /ido mi an̂ ;-' 
mo efcribirle para enfalzar mi nombre , si folo defeo 
lograr con él,el aprovechamiento de los de mi Arte, 
XSue tqd.ps, acierten por tu medio á arreglar los 

me-



metales de otó j y plata que trabajaren a h ley , ^ 
fluilares eñablecidos por las Reales Ordenes, aun-i 
que no me ha parecido ocultarle, por no dar oca^ 
íion á alguna rofpecha ; yo me alegraré haver eferi* 
to en él con alguna novedad , y con acierto , y ffal 
qualquier modoeñoi fatisfecho , porque el fin de 
cfcrivirlc ha íido laudable,Gaíi precifa mi obligación 
de darle a luz ; y mi mayor complacencia ferá, que 
los Plateros del Principado de Cataluña, que han fí-
do mi principal objeto para tomar la pluma (y los 
de los demás Reinos, que es por quien fe ha tradu
cido ) inftruidos ambos con fu doótrina de h que 
deben hacer, no Ies quede motivo para errar ea 
materia de tanta importancia , que lograndofe eño , 
y el puntual cumplimiento de la Real Pragmática, 
ni ellos tendrán mas quehacer, ni yo tendré m&i 
que defear. VALE. 

PROMP-



Pag. i : 

P R O M P T U A R I O , 
Y G U I A 

DE ARTIFICES PLATEROS, 
P A R T E P R I M E R A . 

C A P I T U L O I , 

D E L M A R C O D E P E S A R L A P L Á t ^ 
y oro i fu divijton, y formación, 

SUPONIENDO Inftru\do k el Artifi^ 
ce en todas las partes neceííanas 
que conftituyen un verdadero Pla-
tero,afsi en lo theorico,que es lo mCr 
nos, como en la pradlica, que es lo 
mas importante ; paíTarémos en cfte 

breve tratado a enfeñar únicamente alguna facilidad 
en el preparar la materia precifa, y única , én la qual 
explica el Artífice fus conceptos, en la variedad de 
hermofas obras propias de dicho Arte. 

Para entrar con el debido fundamento, es ea 
t)riincr lugar necelTario entienda el Artiíice laderi-



'1 iParte 1, Capítulo 1. 
bacion, diviíion , y formación del marco y dexa'fH 
do para otra obra lo contravertido , que es en los 
que de efta materia han éfcflto , de íl el marco es de-
nbado de mayor cantidad ponderal, ó formado de 
la menor pefa , que es la de un grano de trigo de me
diano grandor , paíí^rémos a la diviíion^, y forma-; 
clon de él. Es, pues , el marco una pefa de ocho on-i 
Zas, dividido en ocho diftíntas pefas. 

La primera pieza del marco es la caxa , que tiene 
'4 .onzas ,632 .ochavas ,ó 19?-. tomines, ó 2304, 
granos. 

Lafegunda tiene 2. onzas , 6 16, ochavas, 6 96. 
tomines , 6 11 «52. granos. 

La tercera tiene 1. onza , 6 S. ochavas , ó 48. 
tomines, 6 576. granos. 

La quarta tiene media onza , que fon quatro 
ochavas, ó 24. tomines, 0288. granos. 

La quinta tiene 2. ochavas , 0 1 2 . tomines, ó 
^44. granos. 

La fetta tiene 1.ochava, 6 6. tomines , ó 72. 
. granos. 

La feptima tiene media ochava , 6 3. tomines, o 
'36. granos. 

La octava tiene otra media ochava , y es pefa 
maciza con que íc cierra el marco j y las demás fon 
todas concavas. -) . 

Los tomines ,y granos del marco déla plata, fe 
hacen en la forma íiguiente: Se toma peío de media 
ochava, y fe parte entres partes iguales , y de las 
dos de ellas fe hace una chapa de latón delgado , fe-
ñalandofe en ella 24. pumos, y ferá pefa de 2. tomi
nes, 6 24. granos, que es lo que pefa. 

De 



ipromptaárlo en qUwto a la platti % 
De la otra tercera parre fe hace otra pefa de ía 

mífma chapa, feñalandofe á ella 12. puntos, que fon 
12. granos, y ferá pcfa de un tomín. De fuerte , que 
cftas dos peías han de fer juftas con la media ochava. 

Defpues fe toma pefo de un tomín , y fe hacen 
dos partes iguales a la una de ellas, feñalaníe 6. pun^ 
tos, y fera pefa de 6. granos, 6 medio tomín. 

La otra parte fe divide en dos partes iguales, fe
ñalandofe á la una de ellas 3. puntos, y fera pefa de 
3. granos. 

La otra parte reftante fe divide en tres partes 
iguales, y de lo que pefan dos de ellas fe hace la pe
ía de 2, granos, y la otra tercera parte fera la pefít 
de 1. grano. 

Y para mayor inteligencia de las onzas , ocha
vas , tomines, y granos, que tiene el marco en toda^ 
fu dívifion, fe hace evidente en la fíguiente tabla. 

TABLA DE LAS PESAS DEL MARCO. 

Onzas» Ochavas, Tomines, Granos, 
8 64 584 460S 
4 32 ....192 ....,2304 
a.. ....16 96 12 52 
i 8 48 ....576 

4— • M 2S8 
2.. .....12 144 
i i . . . . . . 6 72 

3 
2 24 
1 12. 

A z £ Q 



^ 9*4rte I . Cápltuh í . 
Efte es el marco de que fe hace mención en U 

ley i . título 13. libro 5. de la Recopilación ;y en la' 
ley 1. titulo 22. del mifmo libro, ei qual marco es el 
que fe llama Marco Real de CaíHlla, con el qual fe 
ha pefado la plata haíh el año 1731. y de efte en 
adelante, por Real1Dccreto de fu Mageftad , con él 
fe mandó pefar el oro , y plata^ extinguiendo el mar-, 
co del oro que hafta dicho año de 1751* fe fea-s 
yia ufado, 

C A P I T U L O H . 

t>E L A P L A T A t SU F I N E Z A , D I N E R O S i 
y granos que tiene de ley '.y de los granos de ley ^ y dê  

pefo que tienen los dineros en qmlquier ley que 
tenga la plata, 

ENtendido el marco, fe debe paflar a los metales: 
y fin embargo de íer el mas principal el oro, 

trataremos primero de todas las cofas conducentes 
ala plata , porque íabidas ,y entendidas eftas , coa 
grande facilidad fe entenderán las conducentes al 
oro, lo que no fe experimentara afsi, íi lo contrario 
fe hiciefle: Es, pues, la plata el mas perfecto metal 
defpues del oro , es blanco , con pura blancura, lim-
pío , duro , y que refifte el examen de la copela, cir-
4:unflancia la mas noble,y que folo la goza el oro, y 
la plata , pues todos los demás metales , afsi natura
les , como artificiales, fe acaban , y perecen en eñe 
examen, y por confíguiente no fe puede llamar oro, 
ni plata á ningún metal que fe dcfvanezca,y def-
truya al examea de la copela. 

La 



tPromptumo en quanto a la platd. $ 
La plata en fu mayor fineza tiene 12. dineros de 

ley cabales j eño es , quando ha liegado en el ultimo 
grado de fu mayor puridad, fia que tenga rañro de 
liga de otro meta! inferior. El llamarla i z . dineros 
en los Antiguos , 6 Inventores que lo eftabiecieron j 
fué nombre voluntario , y no precifamente neceíía-
rio j pero en el eíiado prefente^ya no es nombre vo
luntario , si prccifamente neceíTario , por muchas ra
zones, que por buícar la brevedad fe omiten todas; 
y folo í'e dice , que es efte nombre neceíTario , por 
íer el único que fe halla eftablecido en todo el mun
do , no ílendo otra cofa, íi otro nombre fe le diera, 
que bu fea r entre los Artiíices, y Comercio la coníu-
ñbn de Babilonia. 

Tiene 3 pues, la plata 12. dineros cabales de ley 
en todo un marco de 8. onzas, por la razón que ea 
efta peíá fe dio la ley a la plata. Cada dinero de ef-
tos tiene 24. granos de ley , y por configuiente , los 
12. dineros tienen 288. granos de ley. Cada grano 
de los de ley vale por 1 6. granos de los del marco ; y 
afsi, multiplicando los 288. granos de ley por ios 
2 6. de peío que vale cada uno , hacen 4608. que fon 
los que tiene el marco: Advirtiendo también , que 
Bofe cuenta en el marco , fino tan íolamentc lo que 
tiene de ley de plata fina , y en ningún modo la liga: 
X afsi, teniendo las 8. onzas i 2. dineros, las 4. onzas 

ferán 6. dineros, las 2. onzas 3. dineros, y las 
demás partes en que fe demueftran 

eníeña la figuiente tabla. 

m (*} m {*) (kh 
TA-; 



6 Parte L Capitulo 1U 

T A B L A M A E S T R A . 

OnzASf OchaVAS. Tomines. Granos, ¡Dineros . Granos* 

8. 
4. 
2. 
I . 4 . 

.4. 

.x. 
4-
2. .8. 

12 
..6 

..2 

..1 
12 
,..6 

1.... 4 r. 
Se ha también de entender ( como queda dicho) 

Éjuc cada dinero tiene 24. granos de ley , y que cada 
grano de ley vale por 16. de peíb de los del mar
co : La razón de valer cada grano de ley por 16. de 
los del mafco , es por haver bufeado los Antiguos 
modo de abreviar el marco , reduciéndolo á me
nor cantidad de granos , por la mayor facilidad 
en el manejo de las cuentas : Efta cantidad á 
que reducieron el marco , fué á la pefa de 4. 
ochavas , ó media onza , que es la decimafext^ 
parte del marco , la quíl tiene 288. granos depe-
fo ; y porque la media onza pueda hacer lo mef-
mo que el nurco , le dieron de valor á cada gra
no de los 288. que tiene de ley el valor de 16. gra
nos de pefo : La figuiente tabla enfeña los granos 
de ley , y de pefo que tienen los dineros en las partes 
del marco de la plata. 



iPmnptearlo en quanto a la pkta, y 

'pineros, Granos de ley. Granos de pefo, 
12.. . . . 288... 4608 
I I . . . . . . . . . . . 264 4224 
10..,.. 240 3840 

9 3456 
8 192 » . . .3071 
7 1 68 .2680 
6 144 2304 
5 120 1920 
4 —- 9^ 153^ 
3 -7* ^ 15 V 
2 ..,..48 ..768 
| . M . 24 

12 192 
6...« 96 
3 48 

1 16. 
Pero a fío (le que en adelante nos cr.tcndamds 

con Acuidad , fe feguiran dos tablas , la una de la 
ventaja que tiene la plata fina de 11. dineros de ley 
á la de 11. con laqual tablaje podra fuplir con faci
lidad con plata íina los granos de falta que la plata 
baxa tenga. Y la otra de los granos de ley, que 

tiene un marco de plata > defde 12. dineros 
hafla baxarla a 6, 

TA-» 



I T t r t e l . Capitulo 11; 

T A B L A D E L A V E N T A J A 
de la plata fina a la de N 

11 , dineros. 

Mareo, Onzas. Ochavas, Tomines, 

2... 

Granos de leyj 
....24 
. . . . iz 

6 
3 

«* * *«0 2f 
»f•f•« A, 

TABLA DE LOS GRANOS DE LEY 
que cieñe un marco de plata de 1 2. 

dineros hafla 6 . 

Marco, Dineros, Granos, Granos de leyi 
1 de 12 tiene..288 
1 de 11 y 18..tiene,.28a 
1 de 1 i...., .y 12..tiene..z76 
1 de,.... 11 ......y 6..tiehe..270 
1 de 11..* ..tiene..264 
1 de ro y 18..tiene..258 
í de ro .y 1 2..tiene..252 
i...,..de.....io y 6..tiene..246 
1 de ro tiene..240 
j.ttr.,de....a.«9.f«*..^. ....18..tiene.«234 



tPrcwptitmo en qtiánfo ¿ la platal f 

fyfarcó. Dineros, Granos, Granos de Je 
....de 9 y..... i z,.tiene..228 
,...de.......9...4..y 6..tiene. 22 2, 
,...de 9 tiene..216 
....de 8 y 18..tiene..210 

de 8 y 12..tiene..204 
de 8 y. 6..tiene..198 

......de 8 tiene..192 
de.......7 y 18..tiene..186 
de,...,../ y..,..i2..tienc..i 80 
deM 7 y 6..tiene..174 
de.......7 tiene..168 
de»..,..6 y 18*.tiene..162 
de.......6 y..... 12..tiene. 156 

«....de, 6 y 6..tiene..i 50 
de 6 tiene.. 144 

itendiendo bien el manejo de las dos paííadas 
tablas, con mucha facilidad íe íuplira la falta de ley 
en el marco de la plata baxa, con la de 12. dineros, 
pues fdbicndo que un marco de plata d e n . dineros 
tiene 264. granos de ley , y que de eftos fe reftan los 
demás,como con elexernplo íiguiente fe entenderá 
todo. 

Uno tiene un marco dcplatade 8. dineros, y i2¿ 
granos, que hacen 204. granos de ley , y quiérele 
fubir a 11. dineros , que fon 164. granos dichos ; lo 
qualfehace, y fus femejantes , reliando los 204. 
granos de los 264. y fera de alcance 60. granos. 
Entendido efto, fe mira quantos granos tiene mas de 
ley la plata fina, ó acendrada que la plata de marca, 
f̂ ue es en cada marco 24. granos. Pues llevando ca-

8 & 



| o ^Parte Z. Capitulo IJ . 
da marco de fina los dichos 24. granos de ventaja^ 
íe parte quantas veces 24. caben en 60. y porque ca
ben 2. veces, que hacen dos marcos, y (obran 12, 
granos, que hacen 4. onzas, íe dice , que echando 
con un marco de plata de 8. dineros, y 12. dos mar
cos , y quatro onzas de fina , faldrán 3. marcos, y 4 . 
onzas de plata de 11. dineros de ley. Pero defeando 
mayor aprovechamiento , fe paíTará a mas individual 
cnfeñanza en punto de ligaciones, rcligaciones,alea-
ciones, y abonos. 

C A P I T U L O I I I . 

COMO S E L I G A L A P L A T A D E 12. D I N E R O S 
£Ara baxarla a 11. Como fe han de ligar los marcos 
de plata de menos ley que de 12. dineros , y de mas 
iey que n . De como fe alea, 0 abonaplata de menos ley 

fue 11. dineros con plata, fina de i z . dineros , 0. bien 
con otra que tenga mas ley que los 

11 - dineros* 

PAra ligar un marco de plata fina de 12. dineros 
cabales^ baxarlaá 11,dineros, como en la 

Real Pragmática de 28.de Febrero de ^ o . f e man
da , fe hará la cuenta íiguknte : Laplatafina de 12. 
dineros de ley tiene en cada marco 288. granos de 
ley ; la de 11. dineros tiene 264. granos •, el cxceíTo, 
6 ventaja que tiene la plata fina a la de u . dineros, 
ion 24. granos de ley : Eftos fe han de quitar de di
cho marco de lo que pefe, y echarfdos de liga, por
que defpues de fundida plata , y liga quede un mar
co judo de 11. dineros de ley : EftüS24. granos de 

http://28.de


tPrmptnñrh en qmHtQ a U pht<i. 11 
ley que fe han de quitar de la piara , y ectarídos de 
cobre , 6 liga , fe hace en efta forma : Se multiplican 
los 14. granos de ventaja por los 16. que vale de pe-
fo cada uno , y hacen 384. granos de peíb, que re
ducidos a las peías del marco , hacen 5. ochavas , y 
2. tomines, los quales fe han de echar de liga, ó 
cobre , y fe ha de quitar otro tanto pefo de la plata 
fina. 

Pero atendiendo fer embarazo haver de quitar 
tanta plata como fe pone de liga , fera mas fácil ca
mino dar regla para ligar ,y religar la plata íin qui
tar ninguna parte de ella, para el qual efedlo , la re
gla mejor que he encontrado , mas fácil, y cierta de 
quantas he vifto , es la figuiente ; advirtiendo, que 
fe puede pra(ft¡car, no lolamente en plata fina , íino 
también en qualquier otra ley que fea , excediendo a 
)a de 11. dineros. 

Para ligar un marco de plata fina , y ponerlo á la 
ley de 11 .dineros, fe hace la cuenta en etf a forma:La 
plata de 11, dineros tiene 264.granos de ley aparten-
fe eftos p.or los 4608. del marco , y íalen a 17. gra-

nos > y w a^os ^e grano > trahidos a menor de
nominación , fon 7; abos de grano \ pues haviendo 
de llevar 24. granos de liga el marco entero, fe mul
tiplican por 24. los 17. y hacen 408 . granos *, y 24. 
veces f;* abos de grano , hacen 1 o. granos, y '^abos: 
Deforma , que todo junto , hacen 418 . granos , y 

~ aHos de grano ; que reduciéndolo a las pefas del 
marco , hacen ochavas, 4. tomines, 10. granos^ 
^ abos de grano. 

B z Pe-



!f 2 $ artel* Capitulo l l l , 
Pero a fin de que tengan otra regla para poder 

comprobar con la una , lo que fe hará con la otra, fe 
podrán valer de lafiguiente , que es también cierta: 
Se multiplican los 24. granos, fuponiendolos mar
cos , por las 8. onzas, y hacen 192. y refpeólo que 
cílc numero es menor que el que fe ha de partir, que 
es 264. granos, que tiene la ley de 11. dineros: Se 
multiplican los 192. por las 8. ochavas que hacen la 
onza, y hacen 1536. que partido por los 264. fon 5, 
ochavas, y fobran 216. eftos fe multiplican por los 
6. tomines que tiene cada ochava , y hacen 1296. 
que partidos por los 264. fon 4, tomines , y fobraa 
2,40. eftos fe multiplican por los 12, granos que tie
ne cada tomín , y hacen 2880. que partidos por los 

264.fon 10. granos, y fobran ^° abos, que trahidos 
a menor denominación , hacen 7; abos de grano: y 
afsi fon ochavas, 4. tomines, 10. granos, y ^ 
abos de grano los que fe han de echar de cobre en 
un marco de plata de í 2. dineros de ley para baxarla 
ala ley de 1dineros , que es la mifma cantidad que 
queda dicha en la cuenta, ó regla paffada. 

Pero como todo el intento es bufear de los Artí
fices el mayor deícanfo , fe feguiran 24, tablas, que 
empiezan por la plata fina , que fon 288. granos de 
ley, y va baxando de grano en grano, hafta á la de 
264. granos que es de la ley de 11. dineros, ponien^ 

dofe en cada una de dichas tablas las porciones 
de cobre que les pertenece a los marcosj, 

onzas, y ochavas de cada 
tey. 



ipromptuario en q uanto a la plata* 

TABLA L P A R A L I G A R P L A T A FINA 
de 12. dineros, que ion 288. granos de ley , 

baxarla a los 11. ddíneros cabales. 

Le correfponde deM 
cobre* 

Plata de 1%%.granos 
de ley, que fon 12. 

dineros. 
Para baxarla J i r . 

dineros, 

fytarcos,Onz,Ochav, Marc,Onz,OcbavtTotn.Gran, Áhosi 

100. '. . 9 . . . 6 . . . . 5 . . . 4 . . . . 1 0 . . 
50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

i , 

4.. 

5; 
5-

.6 . 

..7, 

..3, 

4 

i 

.6. 
.4. 
2. 

•5-
5-

, 2. 

, 1 . 

5-
4. 

3 
. 2. 

5 

i—« 
• 1 1 

4-
2. 

4. 

2. 
.4. 
.2, 
. 1 . 

. . 4 
•3. 
. 2 . . 

X 
. 1 . 

i 
» t/, . , , u 

í O . • * »11 

? * • • 11 

. 8 . . 4 
4 

> • « • , , 
2 
z 

. . 6 . . . .TI 

-3 
? 

,>—l 
• 1 1 

TA-



forte L Capitulo 1/7, 

TABLA 11. PARA LIGAR L A P L A T A D E 
i i.dineros.y 23 grano>,quc fon z87'granosdc 

ley , y baxarU a 11, dineros cabales. 

Plata de granos 
de ley ¡que fon 1 1 . 

dineros,y 23 . 

Le correfponde d? 
(obre. 

granos, 1 
Para baxarla a i i» 

dineros. 
Marcos.Onz.Ochav, 

100 
50-v--
40 

3° 
20 

10 

5 
1 

4 
z 

1. 
4. 
2., 
1. 

Marc,Onz,Ochav,Tom,Gran, Ahos, 

.8. 
4 . 

•3-
. i . 

. 1 . 

•3« 
.4. 

•5" '7« 

•7« 

'3-
•5-
.2, 

. 1 . 

1., 
•3; 
4 . 

•3-
.4, 

. 2 . 

.4, 

5 11 

.8» • • 
11 

. 2 . . 7 1 
I ' "7 

.7. . . 
l 

, 6 . . . . ^ 

. 3 - . . V . 

.5. , • 11 
v 8 . 0 . . . 

11 

4- 11 

11 

. 6 . . . . ~ 

TA-



tpromptuario en quanto a la pUta, i j 

7ABLA P A R A L I G A R L A P L A T A 
de x i . dineros, y i z . granos , que fon 

granos de ley , y baxarlo á 11. 
dineros cabales. 

Le correfponde de 
cobre. 

'plata de 285. granos 
de ley , que fon I I . 

dineros,y 22, 
granos, 

Parahaxarla a 1 
dineros. 

'Marcos,Onz.Oehav.] Marc.Onz.Ochav.Tom.Gran. Abas, 

.8. 100. 
50. 
40. 
30. 
20. 
ID. 

5-
1. 

4-
2. 

.4. 

-3-

.2 

.1 , 

.2. 

. 1 , 

.2. 

5-
2. 

5-
. 2. 

1. 

.2, 
4-
2. 

.4. 

4-
2. 

3 . . .— 
TA-



(parte L Capítulo U l ; 

TABLA IV. PARA LIGAR L A P L A T A D f í 
11.dineros ry 1.1.granos,qiie fon 28 5.granos di? 

ley , y baxarla á los 11 .dineros cabales. 

Le correfponde di4 
eobre* 

Plata de granos 
de ley ¡que fin 11. 

dineros y 2 Z -
granos. 

Para bajarla a i í ¿ 
dineros, 

MarcOnz.Ochav.Tom.Gran, Aboii Marcos.Onz .Ocbav, 

ICO.* «• . . . . . . 

5 0 . . . . . . . . . . 

H ^O... . . . . . . . 

^ 3 0 . . . , . ; . . . . 

f i o . . . . . . . . . . 

10. . . . . . . . . . 

5 — 

| M 

4 . . . . . . . 

2,. . . . . . 

I* . . . . . . 

4. 

%, , 

| « 

•7-

. 1 . 

•3-
.4. 

.6. 

•3 

.6 , . . 

•5 

.2. 

•3-

•3 

4 . 

.4. 

.2. 

1 1 

y n 

. 4 . , ; A 

,10, 
1 0 

i r 

5« 

.2. 

T . 

11 

. 8 . . . . ^ 

. 6 . . . . Á 

•3-

.7. 

.9., 

11 

1 1 
1 0 
t—r 

1 1 

? 
.i—i 
1 < 
s 

1—* 
'i 1 
19 

Th.4 



iPromptütrío en ¿jumo a lapUtd, Í 7 

TABLA V. PARA, LIGAR LA P L A T A D E 
i i . dineros, y 20. granos, que fon 284. granos 

de ley , y baxarla a los i i . dineros 
cabales. 

Le correfponde de 
cobre» 

Tlata de 2^,4..granos 
de ley, que Jon 11, • 

dineros, / 20. 
granos. 

Para haxarla a I í ; 
dineros, 

rMarcos.Onz..Oíhav, Marc.Onz.Ocbav.Totn.Gran, Ahos: 

loo, 
50. 

40. 

3o-
20. 

10. 

5-

7 . 

•3-

•3-

.2. 

. 1, 

.4. 

.2. 

i . 

. 1 . 

. 1 . . 

. 6 . . 
7 

. 7 . . 
8 

.8. 

.9. 

10. 

.5. 

11 
10 

>—< 
»1 

6. . . . ,7Í 

11 
9 

10. . . .Ti 

T A -
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T A B L A V I . P A R A L I G A R P L A T A 
de 11. dineros, y 19. granos , que fon 2S3. 

granos de ley , y baxarla á 11. 
dineros cabales. 

Le correfponde det 
cobre» 

Plata de 1%3.granos 
.de ley , que f o n n * 

dineros, j / 1P. 
granos* 

Para baxarla a 1 f ; 
dineros, 

Marc.Onz,Ochav,Tom.Gran, Abos; 
7 

"Marcos,Onz.Ochav. 

IOQ 

50., 

4 0 . 

30. 

10. 

i . 

.7 . . 

.3.. 
.2. , 
l z . 

. 1 . 

.4. 

.7. 
.1 

•3' 

9 ) 
X « * « ^ « « « * * ] ; | 

I • • • K • * » *» 11 

• I . * • I • 11 

4. 
2. 
I . 

/1 R „ tmi • 4 . • • * • • • O» . • . . " I I 
4 

» « O « • • « • . 4. • . . . x1 

7. 
4-
. 2. 

> I . 

7' 
' 9 ' 

7 
i * * 

9 
1—< 
11 

10 . • . t i i 

1 1 
8 

-5 
..8 

10. 

n 
• l a 

T A -



^Prom'ptuirh en qümto a Uplata» i jj 

T A B L A VIL P A R A L I G A R PLATA Di 
i ñ dineros, y 18. granos, que fon zBz. granos 

de ley, y baxarla á i i , dineros 
cabales. 

Le correfponde di 
cobre. 

Plata de 2^2,granos 
de ley , que fon 1 r. 

dineros 18. 
grmos, • 

Para baxarla á 11, 
dineros. 

'Mareos.Onz.Oehav. Marc.Onz.Oehav.Tom.Grsn, Ahos. 

100. 
50. 
40. 
Bo
zo. 
10. 

5-
1 

.3... .3, 
5. . . .6. . .3, 

.$....5 

% 3...3, 

,10, 

11 

? 

1 1 
% 

»—» 
11 
7 

> 11 

1 0 

4-
2. 

I . 

4-
2. 
i . 

1 

C 2 

I . 

.6. 

•3-
.7. 
.9. 
.4, 

1 IX 
(f 

' I I 
? 

I I 
7 »—I 

? 
1 I I 

1 0 
.1—4 

11 

.2 

T A -



J O <Párteh Capítulo í í i . 

T A B L A VIÍÍ. P A R A L I G A R P L A T A 
de 11, dineros, y 17. granos , que fon 281. 

granos de ley , y baxarla á 11. 
dineros cabales. 

Le correfponde 4i 
eobre* 

Plata de i%ugranos 
de ley , que fon 1 1 . 

dineros ¡ y 17» 
granos. 

Para baxarla a i r ; 
dineros» 

MarcostGnz>Ochav.' Marc.Onz.Ochav.Tow.Gran. Ahoi: 
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iprom¡ ttuYÍQ en qftánto a la plata. 

T A B L A I X . P A R A L I G A R P L A T A D E 
11. dineros, y 16. granos, que fon 280. granos 

de ley , y baxarla a los 11. dineros 
cabales. 

Le correfponde 
cobre* 

Tlata de 2S0.granos 
de ley , que fon 11. 

dineros , j / i 5 . 
granos. 

Para baxarla i i ü 
dineros, 

rMarcos.Onz,Ochav. Mare.Onz.Ochav.Tom.Gran. Ábos, 
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12 Parte L C a M o l l l 

TABLA X. PARA LIGAR L A P L A T A DB 
i ¡.dineros.y i 5.gMnosiquc fon 179 granos de 

ley , y baxarla a los 11, dineros 
cabales. 

Le correfponde di 
cobre» 

Plata de i-]glanos 
de ley,que fon 1 r, 

dineros ¡y \ <j. 
granos, 

Para baxarla á 11, 
dineroŝ  

Marc.Onz.Ochav.Tom.Gran.Ahos* 
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Tromptumo en ¿jumo a U plata, 23 

TABLA X I . P A R A L I G A R P L A T A D E 
11, dineros, y 14. granos, que fon 278. granos 

de ley , y baxarla a los 11. dineros 
cabales. 

Plata de i j ü . granos Le conefponde de 
de ley y que fon 11, cobre» 

dineros, y 14. 
granos. 

Para baxarla á i i , 
dineros. 

'Marcos.OnzX)chav. Marc.Onz.Ochav.Tom.Gran. Abas, 
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*4 (Pdfte L Capitulo U L 

TABLA X I I . PARA LIGAR P L A T A D E 
i i .dineros,y i3 .granos,qiie fon 277.granos de 

ley , y bdxaría a ios i r . dineros 
cabales. 

Plata de 2 yj.granos 
de ley,que fon 1 1 . 

dineros,y 1 5. 
gruñas. 

Para baxarla d i t ¿ 
dineros, 

Marcos .Onz.Och.iv 

Le correfponde de 
cobre. 
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ípromptutrlo en quMio ¿ la plata* 

TABLA X I I I . P A R A LIGAR P L A T A D E 
IJL. dineros, y i z, granos, que fon 276. granos 

de ley , y baxaría a los i i , dineros 
cabales. 

Le correfponde de> 
cobre» 

Plata de 176. granos 
de ley, que fon 11. 

dineros i y l l» 
granos. 

Para baxarla i 11; 
dineros, 

fáarcos,Onz,Ocbav.\Marc,Onz,Ochavtfotn.Gran. Abos. 
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26 f arte l , C a p k t i k U h 

T A B L A XIV. P A R A L I G A R P L A T A 
de n . dineros, y 11. granos , que fon 275.-

granos de ley , y baxarlaalos 11. 
dineros cabales. 

Le correfponde de 
cohrs. 

Plata de 2 J4. «ranos • 
de ley , que f o n . i i » ^ 

dineros ry r\» 
granos. 

Para haxarla a t t í í ' i 
dineros. 

Marcos.Onz.Qchav.' MarcOnz.OchavJÍom.Gran. Ahos.. 
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Tromptuirk en qumto a la pfata. 27 

TABLA X V . P A R A LIGAR P L A T A D E 
11. dineros, y 10. granos, que fon 274. granos 

de ley , y baxarla a los 11. dineros 
cabales. 

Le cowefponde de 
cobre. 

Plata de i q ^ granos 
de ley, que Jon 11. 

dineros, y 10, 
granos. 

Para baxarla a 1 t i 
dineros, 

'Marcos,Onz.Ochav, MarcOnz.Ochav.T'oTfi.Gran, Ahos, 
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2t8 (parte L Capítulo 111. 

TABLA X V I . PARA LIGAR P L A T A D E 
11.dineros .y 9, granos, que fon 273.granos de 

ley , y baxarU a 11, dineros 
cabales. 

Plata de z-ft.granos 
de ley,que fon i r . 

dineros,y 9, 
granos. 

Para baxarla a í t¿ 
dineros, 

Marcos,Qnz .Ocha v. 

Le cor refp onde d$ 
cobre. 
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ipromptuirio en qüanto a h f h ta» 2 9 

TABLA XVÍÍ. P A R A L I G A R PLATA DE 
11. dineros, y 8. granos, que fon 272- granos 

de ley , y baxar'a a los 11. dineros 
cabales. 

Plata de 172.granos . %iX Le correfponde dŝ  
de ley , que fon 1 1 . cobre* 

dineros , ^ 8. 
granos. 

Para baxarla a t i , 
dineros, 

'Marcos.Onz.OchíW, Marc,Onz%OchavSTom,Gran. Abos. 
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ftaru / . Capitulo 111, 

T A B L A XVÍ1L PARA LIGAR P L A T A D E 
i i.dincrosvy 7. granos, que fon 271 .granos 

ley , y baxarla á ix. dineros 
cabales. 

Plata de i-ji,granos, 
4e íey,que fon 11. 

dineros,y y. 
granos. 

Para baxarla a i i ¿ 
dineros, 

Marcos.Onz,Ochav, 

Le correfponde de: 
cobre. 
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fProm^tiuxk en qñanto a h plata, 3 1 

TABLA XIX. P A R A L I G A R PLATA DE 
u . dineros, y 6, granos, que fon 270. granos 

de ley , y baxarla a los 11. dineros 
cabales. 

Plata de i j®.granos Le correfponde de 
de hy , que fon, i i . . cobre, 

dineros , y 6, 
granos. 

Para baxarla a i r . 
dineros. 

Marcos,Onz.Ochav. Marc.Onz.Othav.Tom.Gran. Ahos. 
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<Parie 1. Capítulo U h 

T A B L A X X . P A R A L I G A R P L A T S 
de i i . dineros , y ^ granos , que fon l é & i 

granos de ley > y baxarla álos n , 
dineros cabales. 

Plata de 269. granos Le correfponde dé, 
de ley , que f o n i t ^ cobre, 

dineros, y 5. 
granos. 

Parabaxarlaa u : 
dineros. 
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(Promptuarlo en qUMo a U platal ^ | 

JABLA X X L P A R A L I G A R PLATA DE 
¿ i , dineros , y 4. granos ,que fon 26S. granos 

de ley , y baxarla a los 11. dineros 
cabales. 

Le correfponde d i 
cobre. 

Tlata de i éZ .g ranos 
¿¿ley , que fon 11. 

dineros , y 4. 
granos, 

Para baxarla a t És 
dineros, 

fflarcos,Onz,Ochav. Marc.Onz.Ochav.Tom,Gran, Áhos, 
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?4 Tarte L Capitulo U í , 

TABLA X X I I . PARA LIGAR P L A T A D E 
j i .dineros 73. granos, que fon ló / .granos de. 

ley, y baxarla a los 11, dineros 
cabales. 

Plata de i6y,granos 
de ley .que fon t i i 

dineros, y 3, 
granos, 

Fara baxarla a t i * 
dineros, 

Marcos ,0nz,0chav. 

Le corrsfponde $ÍA 
cobre. 

Marc,OnzX)chav.Tom*Gran, Abas* 
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Tromptuario en quinto a la plata. 

TABLA X X I I I . PARA LIGAR P L A T A D E 
11, dineros, y 2. granos, que fon 266. granos 

de ley, y baxárla a los 11. dineros 
cabales. 

Plata de 266.granos Le conefponde áe 
de ley, que fon 11, cobre» 

dineros ^ y 2, 
granos. 

Para haxarla a I r. 
dineros, 

'MarcostOnzS)chav, Man.Onz,Ocbav,Tom.Gran, Ahos, 
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(Parte 1, Capítulo 117. 

JABLA XXIV. P A R A L I G A R P L A T ^ 
de lí» dineros f y i . grano , que fon 2 6 ^ 

granos de ley , y baxarlaalos 1J5 
dineros cabales. 

Plata de 16¿.granos Le (orrefponde < 
de ley , que fon 11 f: ífifeí 

dineros y y 1. 
grano. 

Vara laxarla a 1 'fi 
dineros, 
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El cobre con que fe he» de ligar la plata, para pro-: 
Ceder con acierto , lo mejor es, que fe haga de el rieí, 
y de ello fe ira cortando como fe havra menefier. 
Efto aflentado fe ha de fuponer ,que á mas de el co
bre que fe ha de echar a la plata á quema jufta , íe-
gun las tablas pafTadas, por fer a 11. dineros de ley, 
fe le ha de añadir 1. tomín de cobre por marco , por 
razón de la exalacion , que afsi fe fupone es la prafti* 
ca de las Cafas de la Moneda j y fuponen tambiea, 
que en el abono que fe hace de plata alta de ley con 
la baxa de ella, afín de que unidas las dos quede á 
11. dineros , fe le puede echar 4 . granos de cobre 
por marco, por el mifmo efecto de la exalacion. 

Pero no folamente íe puede ligar con cobre la pía-; 
ta fina de 12.dineros,y las demás leyes,que folamen
te tengan mas ley que la de 11. dineros, como que-: 
da eníeñado en las paííadas tablas *, pero si también 
lade qualqnier otra ley , por inítrior , y baxa que 
fea , con plata fina , 6 de mayor ley que la de 11. di-} 
ñeros: Eílo fe llama alear , ó abonar. Efte abono^ 
no es otra cofa que valcrfe de la fineza , ventaja , y; 
fuperabundancia , que la plata fina tiene de mas ley* 
que la den!, dineros, que fon 24. granos en cada 
marco , abonandofe con ellos las faltas que tengín 
las platas baxas de ley , reduciéndolas ala de 11. di-i 
ñeros , que es la eñablecida , ílgun la Real Pragma-j 
tica que va citada. Yksplatífc baxas, preñan á las 
altas liga , la que necefsiten : de forma, que trocan-í 
do unas con otras, fineza por liga , queden unas, y¡ 
otras de ley de 264. granos, que ion 11. dineros, ün 
fer mas^i menos;para la qual inteligencia fe pondrá^ 
jdfi&gSS cxemplos, 6 forma de hacer la quenta. 

Tic-: 



5 8 Turte l Capitulo W . 
s Tiene un Artífice 10. marcos de plata de 8. (H-
neros de ley , pretende abonarla para que íuba a la 
ley d e n . dineros, que es la que fu Mageftad man
da : Se mira la diferencia que hai defde 192. gra^ 
nos , que tiene de ley cada marco , hafta á los 264; 
granos que ha detener, y falen 72. granos; por los 
quales fe han de multiplicar los 10. marcos, y falca 
720. granos (que fon los que fe han de partir) mi-
refe la diferencia que hai de la plata fina ^ ley 288. 
a la de 264. y fon 24. (quales fon los partidores) 
partanfe k>s 720.granos por los 24. y íalcn 30. y. 
tantos marcos de plata fina , requieren los 10. mar. 
eos de plata de 8. dineros de ley para quedar abona»-' 
dos a la ley de 11. dineros, que fon 264. granos : y 
la mifmaforma de regla , 6 quenta fe practicara en 
qiulquíer ley , y faldrá la quenta cabal, y cierta. 
, Y la prueba de fer verdadera dicha cuenta, fe 

manifiefta con evidencia, haciendofe en efta forma: 
40. marcos de ley de 11 .dineros deben tener 10560, 
granos de plata fina , y también 960. granos de liga 
de cobre , dando a 264. de ley de plata fina , y a 24. 
granos de liga en cada marco : Con que íi en las dos 
partidas de plata alta , y baxa fe hallan las di
chas porciones de fineza , y liga , eftara bien U 
quenta. 

Supuefto lo referido , fe multiplican los 10. mar
cos de plata de i g z . granos por fu ley , y hacen 
1^9 2o. granos: luego fe multiplican también los 30. 
marcos de plata fina por fu ley de 288. granos, y ha-, 
cen Sy640. granos. Sumanfe las dos partidas, y ha-
qen los mimos 10560. granos de plata, fina que que-; 
dan referidos. 

l 



tpíomptaario en quanto a la plata, 3 9 
Vamos ahora a la liga : Bn la piara fina no h» 

lioa ,y aísi la debemos bufcar en la piara baxa ; pues 
ficndo afsi, rertenfe de los 288. granos de ley que 
tiene la plata finaen cada marco , los 192. granos de 
plata fina que tiene cada marco de plata baxa, y falen 
96. granos, que fon los que tiene de liga cada enar
co : Ahora multiplicanfe ios 10. marcos por los 96. 
de liga, y fon los mifmos que quedan dichos : de for
ma , que pdr todas partes fe vé fer cierta, y buena la 
dicha quenta. 

Pero la regla mas fácil para abonar qnalefquier 
ley de plata, por baxa de ley que fea , con otra piara, 
aunque no fea fina ,folamente tenga mas ley que la 
de 11 .dineros,propuerta de dos maneras, aunque to^ 
do vine a fer una mifma cofa) es como fe figue: 

Tiene un Artífice dos barras de plata , la una de 
7.dineros, y 5. granos, y la otra de 11. dineros , y 
17. granos*, quiere faber qué porción ha de tomar de 
la una , y otra , que defpues de fundida quede á i r . 
dineros cabales: Para ello íe pone la ley de 11. diñe? 
ros»y 17. granos-, baxo de eíía la de 11. dineros,que 
es a la que íe ha de quedar; y en el ultimo lugar la 
baxa de 7. dineros 5 y 5. granos: hecho e(Ío, fe hace 
Una cruz , y fe reftan las partidas, diciendoíe : Quiea 
debe 11. dineros, y 17. granos, y paga 11. dineros, 
relia a deber 17. granos, los quales fe ponen al pie 
de la cruz , lado derecho de la plata baxa. Luego fe 
dice : Quien debe 11. dineros, y paga 7. dineros, y. 
5.granos, reftaadeber 91. granos, los quales fe po
nen al brazo ako de la cruz , lado derecho de la plat^ 
alta. De forma , que hecho eflo fe vé , que 91. parte 
de la plata de 11. dineros, y 17. granos: y 17. partes 

de 



4.0 (parte 2. Capitulo J I L * 
de la plata de 7. dineros, y $. granos, unidas las dos 
partidas, fera plata de n . dineros de ley juftos : Ad. 
virtiendo , que eíías partea pueden íer granos, tomi-
nes, ochavas, onzas, 6 marcos, conforme pareciera 
al Artífice. 
11 . dineros, y 17. granes, 
j 1,-dincros. 
7# dineros , y 5. granos 

108. de 1 i.din. 
L a otra fortna de proponer la regla , es afsi: L a 

plata de 11. dineros, y 17. granos, tiene 281 . gra-v 
nos de ley, ellos fe ponen primero : La de 11. dine
ros en que ha de quedar , tiene 264. granos, fe pone 
en fegundo lugar: Y íade?. dineros , y 5. granos 
que íe ha'de abonar , que tiene 173. granos en tercer 
lugar. Se reílan las partidas, la primera por la fegun* 
da ; y lo que fobra, íe pone al pie de la cruz, lado de
recho de la plata baxa : y deípues la íegunda por \4 
tercera , y lo que íobra , fe pone al brazo de la cruz, 
lado derecho de la plata alta • las quales dos partidas 
nnidas , ícrá plata de u . dineros , lo demás queda 
exprellado en la pafíada regla. 
28 i . granos.X. ^^91 .Marcos^onzas^chav.^cQ; 
264. granos. y \ 
U i . g u x í o s . y S Ns^.MarcosjOnzaSjOchav.&c. 

108. de 11. dineros de ley. 
L a prueba de que es verdadera la dicha regla, fe 

itfaniíieíh evidente 5 pues fuponiendo que fon maN 
cos,fedice:9i. marcos de plata de 11. dineros, y 
l é g r a n o s , tiene 25571. granos de fineza , raulti-



fprcwpiuárw en qüánto a la plata, 4Y 
pllcandoíc por dicho 91. marco los 281. de plata f i
na, que en cada marco tiene. 17. marcos de íey de 7. 
dineros, y granos, tiene 2941. granos de fineza, 6 
ley , muUiplicandüíc por los dichos 17. marcos, los 
173. granos de plata fínaque tiene cada un marcoj 
que unidas las dos partidas, hacen 28512. granos de 
ley de plata fina. Deípues fe multiplican los 108.mar
cos de plata d e n . dineros en que imida^ha quedado 
por los 264. granos de ley de plata fina , que efta tie
ne en cada marco,y hace la miíma partida de 28 ̂  11. 
granos, en que es evidente fer dicha regla cierta. 

Pero eíí atención a que no todos los Artífices 
Plateros eftan muí veríados en la arifmetica , necef-
Taria para formar las reglas de dichas ligaciones, y 
ábonos, y todos neceísiten precifamente de abonar, 
!igar,y religar plata,por la operación precifa de fu ar
te , á rinde que no queden eftos excluidos de hallar 
en efta la verdadera guia, y prompta de quanto en 
efte aííumpto necefsitaren , fe feguirán 24. tablas, 
comenzando por un grano de falta , que es á 10. di
neros , y 23. granos , hafta baxar a 10. dineros, que 
es un dinero de falta , de las quales fe podrá valer el 
Artífice , para con facilidad abonar qualquier plata 
baxa con plata fina. 

y íi la falta fueíTe mas que la de un dinero , fe po
dra valer de las dos tablas de folio 

8 ^ 9 . 

y*) (*) m m m 

F T A -
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T A B L A L P A R A A B O N A R P L A T A D E 
j o . dineros , y 23. granos c o n plataf ina efe 

12. d ineros . 

Plata de t o,dineros, 
y 21, granos de 

ley y le fa l ta r . 
¿ r a n o 

P a r a f u h l r l a a t ú 
dineros. 

t e correfponde 
plata fina 

fflarcoStOwcOchav* 

100, 
50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

4 " 

4-

2. 

I , 

MarcX)nzS)chavt tom,Gran , Ábast 

4 , 
.2. 
. 1 . 
. 1 . 

i l . . » 2< 
• *. • »^ . 

• ^ «• .2. 
> 2 • • • • 

.6. • • 5 < 
'3• • *2 c 
• I .. I 
t • . a 2. 
• • * * I * 

.4 . 

>2. 
.4 

2. 

4« 

.4 . 

>2í 

4 

.2. 

. 6 . . . • 
•^» • • • * 

• 
r 1-4 
1 A • • • « 2 

T A -
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T A B L A I L P A R A A B O N A R P L A T A D g 
o . d ineros } y zz. granos c o n plata fina d e 

12. d ineros . 

Plata de id. dineros, 
f 22. granos* de 

¡ejfflefaltan z . 
¿ranos 

P a r a fuhirla a I í¿ 
dineros. 

L e correfponde d* 
p l a t a f í n t i 

Warcos.OnZtOcbavS.Marc.Onz.Oehav.Tow.Gran. llhosi 

1 0 0 . . . . . . . . . J . . 8 . . . 2 . . . . 5 . . . 2 . . . . ; • . « « » 

50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

5' 

2 
i 

4-

2. 
1. 

4 . 

5' 

5 

E2 

4-

4-

2, 

•4 

, 2. 

6 
. 3 . . . — 

T A -
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JABLA ílí . PARA ABONAR P L A T A D E 
io9 dinsros, y 21. granos de ley c#n plata íin^ 

de 12. dineros. 

Plata de lo.dmeros, 
y i i » granos, de 

ley Je faltan 3. 
granos 

Parafubirla a x f i 
dineros. 

Le correfponde á»Á 
plataf im. 

r^£arcos.Onz,OGhav, 

100 

5 ^ - - -

4 0 . 

30, 

M a r c , Ó n z . O c h a v . f o m * G r a n t A & o s ; 

.12» »„4« 

»»6 • • 2>• 

A 

.9. . . 
. 4 . 

t A d 
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T A ^ L \ IV P A R A ABONAR P L A T A D E 
10. dineros, y 20. granos de ley con plata fina 

de i x . dineros. 

PLita de 10, dineros^ 
y 20. granos de 

í ty jefáltAn 4 . 
granos 

P a r a fihirla a I I J 
dineros* 

L e correfponde dg 
platafina,* 

fáarcosÓnztOchav.-Marc,OnzS)chav.Tom.Gran, Ahoti 

,10 o. 
5 0 . 

'40. 

3 0 . 

2 0 . 

[10. 

5-

1. 

4 

% 
1 

4« 

2 . 

1. 

.16 

. .8 

5 

4 -

2, 

4-

2 . 

si 
2. 

4 
2 . 

1. 

. 2 , 

4 . 

2 . 

, 4 . 

. 2 , 

. 4 . 

. 2 

. 4 . 

. 2 . 

.1 

T A -
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TABLA V. P A R A A B O N A R P L A T A 
de lo . díncros, y 19. g^nos de ley con plata 

fina de 12. dineros. 

plattde 10. dineros, 
ip, granos de ley, 

le faltan 5. 
granos 

Parafubirla a 1 u 
dineros. 

Le correfponde dt 
plata finciti 

rMarcos,Onz.Ochav, 

100 
50. • 
40 
3 0 . . . . . . . . . . 

Maro . O n z ü c h a v í t o m * Gran* Ahor% 

.20. . . . . . 2 . « 

.10. . . .3... .2 . . . .4 i« 
• • 2 « • • ^ • • * 2 » • • • e « •< 
. . 6 . . . . 2 

5 
1 

. 2 . . . . . . . ^ . . . .2 . 
• • 9 m • é »« 

4-
2. 
1. 

4 
.2 

4-

I . 
- I 

I . . 3 , 
. . . 7 . 
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TABLA V I . P A R A ABONAR PLATA DE 
10. dineros, y 18. granos de ley con plata fina 

de i z . dineros. 

L e correfponde dt 
¡jlatAfina, 

plata de 1 o. dineros, 
^18 . granos de 

ley, le faltan 6, 
granos 

P a r a f u h i r h d 1 í ¿ 
dineros. 

fájtrcos.Onz.Ochav, Marc ,Onz .Ocbav.Tom.Gran, Abos, 

,10o, 

5 0 , 

4 0 . 

3 0 . 

20 . 

10 . 

1 

'25-
.12. 

I O . 

-7 

4' 
2, 

4. 
, 2. 

2 . 

I . 

4-
2. 

1. 

.4 . 

.2 . 

.1 

. 6 . . . . , 

. 9 . . . . — ! 

T A -
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T A B L A V I L P A R A A B O N A R P L A T A 
de io. dineros, y 17. granos de ley con p lata 

fina de 12. dineros. 

Le corre/ponde dt 
plat í t f ína. 

Plata de 10, dineros, 
j 7. granos d-e ley y 

le faltan 7. 
granos . . 

P a r a f i b h l a a i f i 
dineros. 

rMarcos,Onz,Ochav. ] Marc.Onz.Ochav,Tom> G r a n . Ahos^ 

100. 
50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

5-
1. 

29. 
14. 
11. 
.,8 

. .2 

. .1 

4-
2. 
i . 

1. 
.4. 

•5 
.6. 
.6. 

•7-

•3; 
.2. 
.1 

.4. 

.2 

4 

5 • 

5-
2. 

.1, 

4 

2. 

4; 

i . J . 

* i ' 

.2, 
.4, 
2. 
.4. 
, 2, 
-4 
2.. 

1. 

. . .10. 
TA-J 
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ATABLA V I I I . P A R A A B O N A R P L A T 4 
de 10. dineros, y 16. granos de ley con plata 

fina de 12. dineros. 

Plata de YO. dineros, 
161 granos de ley, 
¡g faltan 8. 

granos 
P a r a f i b i r l a a i r ; 

dineros. 

Le correfponde dé 
plata fina* 

parcos .Onz&chav^Marc .Onz .Ochavt fom, G r a n , Aho f$ 

IOO. .I.33. . . .2. . . .5 . . .2 

50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

5-

4« 
2. 

1. 

4-
2. 
1. 

16. 

13-
,10 
..6 

••3 
. .1 

5 

.2, 

.2 

.1 

'5; 

.2 , 

2. 

5. 
.2. 

i 

. 2. 
1. 

. 4 . 
2 . 

2., 
4. 
.2. 

, 4 . 

.2 , 

4., 
. 2., 

•4 

T A -
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TABLA IX. P A R A ABONAR PLATA 
i o. dineros, y i ^. granos de ley con plata fin^. 

de i i . dineros. 

Vlatade 10. dineros, 
y i j . granos de 

ley, kfaltan 9, 
granos 

Para fuhirla a 11¿ 
dineros. 

Le correfponde 
¿ l a t a fina* 

ilUarcos.Onz.Ocbav, Marc .Onz.Ochav.Tom Jaran , lihosi 

,10o 3 7-. »4 
<o L.18.. . 6 .««^ 
^ j . — 
40 M 5 — 

I 
30 « I I « . .2 — 

L.7. . .4 
10 , . . . J . . 3 . . . 6. , 

4-
2. 
1. 

7-

1. 

41 
2.. 

í 
1.. 
. ! 
» J 

1 
. 4 . 

,2 
I . 

T A ; 
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TABLA X . P A R A A B O N A R ' P L A T A 
de 10. dineros » 7 1 4 . granos de ley con plata 

fina de i 2. dineros. 

plata de 10. dineros, 
14 , granos de ley, 

le faltan 10. 
¿ranos 

Parafub irh a i 
dineros. 

Le correfponde d i 
plata fina» 

parcos%OnztOchavS Marc,Onz.Ochav,T*omt G r a n , Áhos . 

100. 
50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

5-

4 1 . 
.20. 
.16. 
.12 
..8 
. .4 
. , i 

,2 

.2. 

.4. 
.2 
4 

4-

,2 

5-
2. 

6 

4-
2. 
1, 

.4. 
2. . 
4 . . 
2.. 
. 4 . 
2.. 

.4.. 

4 
, .2 
. .1 

T A -
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J A B L A X Í . P A R A ABONAR P L A T A D E 
i o. dineros, y 13. granos de ley con plata fin4 

de 1 Zt dineros. 

Plata de loMneros; 
y 1 j« glanos de 

¡ey Je faltan i r . 
gratips 

Para fuhiría a 114, 
dineros. 

Le eorrefponde di, 
glatafina* 

g l a n o s , O n z ó c b a v * 

too, 

50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

1. 

4.. 

i». 
4-

1. 
X 
1 

Marc .Onz ,ÓcbavS'omJ¿rM»7ihQs^ 

4 1 

18 

13 . .6 
. 9 . . . 1 . 

. 4 . . 4 . . . . ^ . . . 2 . . . 
• 2 • • 2Í« • « • 2f«• • «A* • • • • • # • «,>«n 

• . . . 1 . . . 6 . , , 4 . , . . , , , ; 

7 . . . 2 — 
. . . . . . ^ . 3 . . . 4 • ! 

2 9 
• - i . . . . 4 . 
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JTABLA X l l PARA ABONAR P L A T A 
i o . dineros, y 12. granos de ley con plata fina 

de 12. dineros. 

Le correfponde de 
plata fina» 

plata de 10. dineros, 
y 12, granos de 

ley Je faltan 12. 
¿ranos 

Para f u h i d a a i i i 
dineros. 

¡Marcos,Onz.Ochav? Marc.Onz.Ochav,Tow.Gran> Ahosi 
t 

1 0 0 . . . . . . . . . .'..$0 , % 
5° v1-2^ 
40. 

3o-
20. 
10. 

5-
1. 

4 
2 

1 

4-
2. 
í , 

,20, 

' i* 
,10 

-5 
4̂  
4-
2. 
1. 

4« 
. 2. 

. i. 

.6 
T A -
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TABLA XIÍÍ. PARA ABONAR P L A T A D E 
1 0 . dineros, y n . granos de ley con plata fina 

de i ¿. dineros. 

Plata de lo.díneros, 
y i i . granos de 

ley Je faltan 13. 
granos 

Para f i é t rh a i r 
dineros. 

Le correfponde dq 
plata fina* 

Marcos .Onz.Ochav, 

1 0 0 . . 

5». 

4 0 

3 0 . . . i . . 

2 0 . 

2 0 . . . • • • * . . • 

5 *•> 
1 

2 t . . . . . , 

4 -

2 . 

MarcOnz.Ocbav.Tom.Gran, Mo~s l 

. . ^ 4 . « . I * « • . 2 • • . 4 * 

..27 5 . . . 2 i * 

• • 2 1 . • . ' \ . . . 2 . « « i 4 * * * . 1 . . 

. . l 6 . . 2 . , 

» • 1 0 » . . 6 . . . . ^ . . . 2 . • • . . » . . 

. « . 2 . . ^ . . . . »^» . , 2 t . • • • #a «maj 

4 . . . 2 . . . 4 , 

2 . . . I . . . 2 . 

' 1 4 . 
. . . . . . . . . 4 . Z ¿ 

• * 2 » . . . I . 

• 1 :6.. r s 

3 



Trompa ¿rio en quinto a la platas 

TABLA XIV. PARA ABONAR P L A T A D E 
JLo. dineros, y i o. granos de ley con plata fina 

de 12. dineros. 

Plata de 10, dineros% 
y 10. granos de 

ky Je faltan 14, 
granos 

Para fuhtrh a \ i i 
dineros. 

he correfponde dê  
plata fina» 

tarcos,OnztOchav.l.Marc.Onz,Qcbav,Tom Gran, Ahos: 

loo L<8 , , % , , , , < , , , ! «-n 
I 

5° . ; . . 2 9 . . i . . . . 2 . , . 4 . . . . — 
'40. 

30. 
20. 
10. 

5-
1. 

4 
2 
1 

4-
2. 
1. 

,23 

.17. 

, 11 

-5 
..2 

5 

7-

2, 
1. 

.2 
5-

. 2, 

• 5' 
.2. 
, 1 

4-
2. 

1. 

,4. 
2. 
4. 

•4^ 
2. 
,4 
.2. 
1. 

.6, 

•9 
T A . 
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TABLA XV. P A R A ABONAR PLATA D E 
i o . dineros, y 9. granos de ley con plata fíng, 

de 1 z, dineros. 

Le correfponde de 
¿lata Jim» 

TJata dé ló . dineros^ 
y 9. granos de 

ley Je faltan 15. 
¿ranos 

Para Juh irU a 11 . 
dineros. 

'Marcos.Onz.Ochav. Marc.Onz.Ochav.Tom.Gran. Abo h 

100 6 2 . , . 4. 
í 

50. 

2.0« • •<• • > * • * I 2> • * • Á. 

1 

3 9---
1 . . . .10. . . 

TA- . 
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. T A B L A XVK P A R A ABONAR PLATA D E 
1 0 . dineros, y 8. granos de ley con plata mu 

de iz* dineros. 

plata de 10. dineros, 
y 8. granos de 
ley Je faltan i6 , 

granos 
Para fubirla a I f 

dineros. 

Le corrófponde ieA 
plata 

ftlarm.Onz%OchAv,\Marc.OnzX) chavXont.Gran, dhfm 

\¡L 00« ••• •••'•«66 •« *J o • « 2i c « » • a <s « 
5 0 . . . . . . . . . . L 3 3 , . 

r40. 

ISO-
^o. 
iio. 

4 
2 

4-
2. 

í . 

,26. . 

,20. *4. 

13 

2. . .4 , . 
5 . . , 2 . . 
2 . . . 4 . . 
5 . . . 2 . . 
2 . . . 4.. 
1. . . . 2 . 

• 4 • 
2 

H 

9 9 V # * • 

• • • • 
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J A B L A XVÍI. P A R A A B O N A R P L A T A D E 
i o . dineros, y 7. granos de ley con plata fina 

de 12. dineros. 

Fíat a de 10,dineros, 
y 7« gv&noi de 

ley Je faltan 17. 
grams 

•> Para fuhirla d m 
dineros. 

Le correfponde de 
plata fina. 

"Marcos Onz.Ocbav. 

JOO 

4 0 . . . . . 

30. • 
20 , . 

10 

5 

4 
2 

I » . « • . . . 

4.. 
2. . 

1 . . 

MarcOnz&chavtfom.Gran, Abpt; 

..70. .,6. ...<f . . . 2 . 

..3$. . 3 . . . . 2 . . . 4 . . . . . 

. ,28. .2. . . . < . . . 2 . . . . ¿ 

2 1 

14. 

,3..4, .4. 

3....— 

T A -
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TABLA XVIIL PARA ABONAR PLATA q E 
10. dineros, y 6. granos de ley con plata fina 

de 12. dineros. 

plata de 10. dineros, 
y 6. granos de 

ley Je faltan 18. 
granos 

Para / u h H a a l i i 
dineros. 

Le correfponde d* 
plata fina. 

^Marcos%0nz,0e)3av^\ Marc*Onz,Ochav ftomlGran, Ahosi 

1 0 0 . 

5 0 . 

'40-. 

3 0 . 

2 0 . 

LIO. 

fe*! 

4 
2 
;2 

I 

4-
2. 
1. 

7S-
37. 
30, 

,22 

•3 
4-
6. 

6, 

1. 
4-
6. 
3-

> 1. 

H z 

•3" 
•4 
.2 

.6 
.3 
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T A B L A X I X , P A R A A B O N A R P C A T A D B 
i o . dineros 5. granos de ley con plata fina 

de 12. dineros. 

Plata de iú.dineros; 
y >• gfAms de 

ley faltan 19. 
granos 

Parafubirla a í t i 
dineros. 

Le correfponde ds, 
plata fina% 

Marcos .Onz X)chav. 

í OO • » • • • • • • 

50, 
40, 
30. 
2>0>* • • « • . • . 

I 0 . . « • • . . • » 

4-
2. 
I . 

Marc.Onz.Ocbav.Tom.Grdn.Tiboli 

•.79» •< «2.••4« • • • • • • • t*^l 

>3 9» • 4* ***5***2* 

.31 ..5, 
..23 . .6 
• • I ^ . • .6. • • • ̂  • • • 2 . ••••»« «a.. 

• ••7 • *7b • ••2» • «4*** •••• 

3 • • 7 • • • 5 *• • •^" • • • • • • 

4 . . . 9 

•4 • t í t . . . 
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• T A B L A X X . P A R A A B O N A R P L A T A 
de IO. dineros , y 4. granos d e l e y c o n p U t a 

fina de 12. dineros. 

Plata de 10. dineros^ 
4., jtrangs ds ley, 

¡g faltan 20. 
granos 

Parafubirlaá 1 r; 
dineros. 

Le correfponde <fa 
plata fina» 

barcos .Onz.Och av. 

1 0 0 

5o 
40 

2.0. 
10. 

5-

4-

4-
2. 

Marc.Onz.Ochavrfom* Gran, Abós^ 

.83. . . . 2 . . . . 5 . . .2 

.41 5 . . . , 2 . . 4 . . . . . . . . _ 

.33. • . . 2 . . . . 5. . . 2 . . . . . • .*«prt 

H 

16 . . . *5 . ..2 . . .4., í 
.8 2. . ..5 . , . 2 . . . 
.4 . . . . 1 . . . 2. . . 4 . . . . . . . ' . M ^ 
. . . . . . 6 . . . 5.. .2 . . w ; ; ; . • 

3 ; . . 2 . . . 4 — , 

• -5 • ^ —« 
6 . . . 4 . . . _ 

3 - - ^ — 
1 . . . . 4 • 

2.. .6 
T A - . 
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TABLA XXL PARA ABONAR PLATA D i 
i o . dineros, y 3. granos de ley con plata fina 

de 12. dineros. 

Tlata de iQ, dineros) 
y 1, granos de 

ley Je faltan 21. 
¿ranos 

Para fu birla a 1 r , 
dineros. 

Le cor refp onde dt 
¿lata fina. 

fMarcos,Onz-Ochav. Marc.OnzMav.Totn.Gran. Áhot. 

r o o . . . . . . . .87... 4 , . ^ , 

50. 

40. 

30. 

20. 

í .0. 

5-

4-
2. 

1. 

4-
2. 

I . 

.43. 
34« 
26 

17 
.8. 

•4 
6. 

4-
.6. 

>7» • •« 
.3 . .3. 
• 1 • • 4« 
• • t 

• • • • 2i 

.6. 

.3-

T A -
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TABLA X X I I . P A R A A B O N A R P L A T A 
de IO. dineros , y 2. granos de ley con plata 

fina de 12. dineros. 

Plata de 10. dineros, 
2, granos de ley, 

le faltan 22. 
' granos 

Parafibirlaa i r ; 
dineros. 

Le corresponde de 
plata Jiña, 

rMarcos,Onz.Ochav,'1 Marc.Onz.Ochav.Tom. Gran. Abos¿ 

100. 
50. 
40. 
30, 
20. 
10. 

5« 

4-
2 . 

I . 

4. 
2. 
I , 

.91. 
45. 
.36. 
.27 
.18 
..9 
..4 

5-
.6. 
5-
4. 
.2. 
. 1 . 
.4. 
.7-

. 1 , 

-5 
..2 

. 2. 

•5-
.6. 
.7. 
3-
.1 . 

.4. 
.2 
•4 

.2. 
4., 
2. 
.4. 
2 . 
4. 
2.. 
.4. 
•5 
•5 6 * 

.9 . . . — 
T A - . 
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TABLA XXÍIL PARA ABONAR PLATA DE 

IO. dineros , y i . granos de ley con plata fina 
de 12,. dineros. 

Plata de xo. di ñeros 3 Le correfpmde dt 
y i . grana de plata fina* 

ky,le faltan 25. 
¿ranos 

Para fu} irla i 11¿ 
din eros» 

rMarcos.O:tz,Ocbav, Marc.Onz.Ocbav, tom.Gran, "Ahotí 

100 .95... 6.. . . , 2 . . . . . ^ . . . M I Í 

50. 
'40, 
30. 
20. 
JO. 

I . 

4' 
2. 
1. 

47. 
38. 

i f 
.9. 
. 4 . 

7. 
2. 
.6 
.1 

4. 
.2 

4-
6. 

.2, 
1 
2 

4-
. 2, 
4. 

6. 
•7. 

4-
2. 
l . 

• • . ^» 

• • • 5«< 
• • 5 • • 
ü SÍ! í 

T A -
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T A B L A XXIV» PARA ABONAR PLATA DE 
10. dineros de ley con plata íjna de i z . 

dineros. 

Le correfponde de 
plata finAr 

'Plata de I Ú . dineros, 
de ley , le falta r, 

dinero , o 24. 
granos 

% Para fubirla a 1 t i 
dineros. 

parcosfinz.Ochav^Marc.Onz.OchavXom.Gran, Abosi 

[ICO . 1 0 0 

$ 0 . . . .$0 

^ o - . . 40 — 
3 ° 30 
20 20 —, 
[10 10. 

5 5 —* 

» 1 — 

4 4 • — 
a 2 . . , , sa—i 

;i i —, 
JSf. . * « . . . . 

2. . . 2. . . 
I . . I Z 
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C A P I T U L O I V . 

D E L A O P E R A C I O N P R A C T í C A D E L 

enfaye de los injirumentos , y materiales con 
qus fe executa, 

P \ra poderfe valer el Artífice de lo hafta áqui 
referido , es neceíTario fepa enfayar , pues de 

laocr la ley de los metales depende el faber quanta 
porción íe neceísita de unos, y otros, para que deC 
pues de fundidos quede dicho metal á 11 , dineros, 
que es el que fu Mageftad manda. Hablando , pues, 
primero de los ínftrumentos, y materiales que fe ne-
Gefsitan para executar dicho enfaye , digo que fon,1 
pefo ligero | cierto, y puntual, dineral para enfa-

, yar el oro , y. dineral para enfayar la plata , muí bien 
ajuíhdas, y correfpondientes las partes con el todo; 
Hornillo , copelas, los moldes para hacerlas: Puntas 
para tocar el oro, y puntas para tocar la plata: Plo
mo pobre , efto es ? que no traiga confígo plata , ni 
oro-, y agua fuerte : Los demás inílrumentos fon 
tanfabidos,que fuera gaftar tiempo en valde refen 
rir lo. Los quales ínftrumentos , íiguiendo la idea 
del mas célebre Artífice que han conocido las eda
des , Jum de Arfe y Villafañe,natural de León , fe 
eníeñárán en los dibujos ílguientes , que efte es el 
.medio mas eficaz para que con facilidad fe en
tiendan. 

En quañtó a la formación del dineral digo , que 
es ordenanza del feñor Don Felipe Secundo (que 
Santa Gloria haya ) íegun conña de la Real Cédula 



tPrombtUárh en ¿fmuo Á ¡a phtd: é j 
expedida en 2. de Junio de 1588. y confirmada por 
fu Mageftad ( que Dios guarde ) por Real Cédula 
de 9. de Marzo de 17 28. que el dineral para enfa-
yar la plata , fea de pefo de un tomín y medio , que 
fon 18. granos de los procedidos del marco de pe-
far la plata , cuyo pefo de 18. granos fe toman pa
ra formar las pefas dinerales , haciendo primera
mente dos partes iguales de é l ; y á la una fe le pon-
drácl numero 6. y fera pefa de 6. dineros. La otra 
parte reftante fe ha de partir en dos partes iguales, 
y ala una de ellas fe le ha de poner el numero 5. y, 
íera pefo de 3. dineros. La otra parte redante fe ha 
de partir en tres partes iguales , y de tanto como 
pefan las dos fe hace una pefa, que fera la de dos 
dineros; y de la otra tercia parte fe hace otra pefa, 
poniendo en ella el numero 1. y fera pefa de un di
nero. . . . . 

Se ha de tomar defpues otro tanto pefo como 
pefa un dinero i y hechas dos partes iguales , de la 
una de ellas fe hace una pefa de chapa de plata muí 
delgada , feñalandola 12. puntos , y fera pefa de 12. 
granos; de la otra mitad reftantc , partida en dos 
partes iguales, de la una fe hace una pefa d é l a mif-
machapa , ícñalandole 6. puntos, y fera pefa de 6. 
granos. De la otra parte reftante fe hacen dos par
tes iguales, y ala una de ellas fe le han de feñaíar 
'3. puntos, y fera pefa de 3. granos. La otra parte 
reftante fe ha de partir en tres partes iguales , y de 
tanto como pefan las dos fe hace una pefa,, íeña-
landole 2. puntos, y fera pefa de 2. granos; y de la 
otra reftante tercia parte fe hace otra pefa, ícñalan
dole 1. punto, y fera peía de 1. grano : Efte dine-

I z ral 



r4t Parte ?. Capitulo TF¿ 
ral ha de eftar mui biea ajuftado ,con fíná córrefc 
pondencia las partes con el todo , pues de no efiar 
afsi, no fe haría cofa con acierto , por el qual % 
fe regiitrarán unas peías con otras para ver fi cor. 
refponden , en lo que fe ha de poner eípedalifsinao 
cuidado : Y para mayor claridad de lo que va dicho, 
fe feguira una Tabla del peío del dicho dineral , ^ 
de toda fu diviíion. 

Granos de pefo. Dineros, Grmos del dineral, 
z H i 2 

9. 6. 

4^ 3. 
3 . . . . . . . . . . . zt 
1 « 1 . 

• - -; • • • • • r • • • 

¿ 
4. 
8 
\6 

.6. 

•3-

X6 • . « - . . . . , . . . . 1 . 

El Hornillo con que fe han de afinar los c n f t l 
yes, ha de fer de hierro embarado por dentro, co-: 
mo enfcña A. La muña, es como un medio puche
ro , ó olla , como eníeha B. El carbón , ya fe fabe 
es el mejor de pino. Las copelas de hacer los enfa-
ycs, fe hacen con el molde que enfeña C. que ha de 
fer de bronce ; La materia de que fe hacen las 
copelas fe compone de hueífos de Bacas , Car
neros , y de otros animales , 6 lo que dicen es 

me-







^Ptomptadfto en qkctnto a la platá. '69 
mejor , de los tuétanos de cuernos de Carne^ 
ros: Eílos fe han de quemar haíia que fe reduz, 
can a cenizas blancas *, facanfe defpucs de que., 
mados io efpongiofo de adentro , y lo demás fe 
muele bien molido , y fe paíía por un cedazo 
delgado : Mojafe deípues dicha ceniza con agua 
de cal viva hafta que queda húmeda , a la ma
nera que fe prepara la arena para amoldar : Fie-; 
cho efto , fe hacen las copelas con ios moldes a 
golpe de martillo , las quaks fe han de poner a 
fecar fobre una tabla , y á la íbmbra, haciendo-.; 
fe porción de ellas , pues quando mas añejas, fon 
mejores para afinar los enfayes , y embeberfe ej 
plomo coa mas prefteza. 

C A P I T U L O V . 

ZOMú S E H A C E N L A S P U N T A S P A R ~ 4 
tocar l(t plata,, 

SIguefe ahora el formar las puntas para tô  
car la plata , y regiftrar con ellas fu ley, 

no para que con dicha prueba fe afiance el Ar-i 
tifíce en determinarla , pues efta prueba en la pía; 
ta , es fu mámente falaz. , omitiendo el referir fus 
muchas falencias , por fer de cafi ninguno igno^ 
radas j y aísi , folamente fe enfeñara como fe 
han de hacer , por el fin de que folamente fe 
han de valer de ellas por guia en íaber la ley 
de la plata , poco mas , o menos , para el fia 
de entrar en algún conocimiento de la cantidad 
de plomo qué la dicha plata ha de meneñer pa-» 

ra 
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ra fu afinación , que es lo que íe necefsíta para 
hacer los enfayes, , 

Para ligar dichas puntas ^ fe puede hacer con 
el mifmo dineral de eníayar la plata: de forma , que 
vayan baxando de feisen feis granos, que no fera 
poco haya Artífice que perciba diferencia de punta 
á punta , para cuyo fin fera la primera Tabla \ pero, 
.atendiendo , que haciendofe con el pefo del dioe-
ral de enfayar la plata quedarían de muí poco pefo, 
que a mas de fer gaftada muí prefto , feria embara
zo ir foldando cada punta en una pajuela de plata, 
ó cobre, me parece mucho mejor el que íe tome el 
trabajo de hacer un dineral bien ajuftado^ del pefo 
de las dos ochavas del marco , fíendo eñas la pcf| 
de i a. dineros, la ochava la de 6. dineros, los 3. to-i 
mines la de 3. dineros , los 2. tomines la de 2; 
dineros ,1a de 1. tomín la de 1. dinero , y las demás 
partes del dineral enfeñara la fegunda Tabla. Hechó 
el dineral referido , con él fe hacen tres manojos de 
puntas, de las quales, las unas fe ligaran con cobre 
puro, otras con latón puro, y las otras , la mitad 
cobre , y la mitad latón: Fundanfe cada punta en 
un crifol nuevo, con grande cuidado que fe una bien 
plata, y liga, y luego fe vacian, y forjan ; hecho ci
to , fe ha de poner la feñal de la liga fobre que efta; 
cfto es, íiía liga es de cobre, íe le pondrá una C. íi 
de latón una L, y íi de latón , y cobre una L. y C. 
defpues de pueña íobre qué liga eílá, fe ha de po
ner la ley por dineros, y granos. Advirtiendo, qud 
la plata , de la quai fe han de hacer las dichas pun
tas , ha de fer de 12. dineros cabales de ley , fin que 
tenga raftro de liga de ningún metal, lo que es fácil 

deí 



fPrompiMrio en qftiinto a la plata: y j 
'de confeguir, examinando la plata primero con ef.; 
pecial cuidado. Con las qualcs puntas, y la piedra 
de toque , fe explora la plata para el exprcíTado fin; 
la forma de ellas es como enfeña D. y la Tabla para 
formarlas, fegun el dineral de las dos ochavas, es la 
tercera de las íiguientes. 

TABLA DE LAS PUNTAS D E LA PLATAj 
fegun el dineral de enfayarla. 

Plata fina, 
pineros. Granos» 

12 | V . 
I I . 1 8 . . . 
I I 12. . . 
11 . . . . . . . 6 . . . 
1 1 . . . . 
10 18 . . . 
10 2 2 . . . 
10 6.,. 
1 0 , 

9.. 
9.,, 
9.. 
8. 
8. 
8. 
8 
7-
7 
7 

12, 
.6. 

iS. 
12. 
.6. 

18. 
,12. 

Liga i 
Dineros» Granosl 

1. 
. 1 . 
1. 
1. 
.2. 
.2. 
.2. 
.2. 
•3' 
•3-
•3-
•3-
•4 
.4. 
.4. 
.4. 

..6. 
12. 
18. 

..6. 
12. 
.18. 

.6. 
12. 
.18. 

.6. 
12. 
18. 
. . . 

12. 
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Dineros, Granos, 

7 
6 . . . . , i 8 , . « 

Ó « s » a 6 a I 2 t « I 

6 c ó . . . 
6 

Dineros, Granof; 
• • • ^ » • • § « • 1 1 « « 

•••5 6. 
•••5 «i-

. . .6 

•TABLA PARA ENTENDER LAS LEYES DE 
iaplata, fegun ei dineral hecho de las z, 

ochavas. 

Chavas. Tomints, Granos, 

3 . . . . . . . . . . . . . 
1 
i 

6 
3 . . . . . . 
2 
1 

Dineros, Granos^ 
,12. 
1.6, 

* • .i» 
I . 

. . 6 . , 

a »i • • 

4 . . 
2 . . 

• • • • I • • 

T A -
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g T A B L A D E C O M O S E L I G A N L A S 
p u n t a s , fegun el dineral referido de las 

2 , ochavas . 

Plata fina; Liga, 
p íner . Gran. \ Ocbav. Tomin, GransOclav.Tom. Graíí\ 

;I21 

9f 

9-

7« 

'5. 
6 

12. 
[II¿.. 18. 
[11. 
[11. 
[ i r , 
lio. 
[10. 
[lo, 
[i o. 

iS. 
12. 

18, 
12. 

18. 
12. 

I8. 
. 12, 

l 8 . . 

,4. 

9, 

f . . . , 6 , t : . i . . t . . | . . | . 5 . . . . Í ? , 

t 
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C A P I T U L O V I . 

V E L A C A N T I D A D D E PLOMO QUE S E HA 
deponer a los enfayes de la plata, 

EL plomo es él qt»e limpia á los metales nobles 
de la mixtura de los viles que eftén en la com-

pañia , reduciéndolos parte de ellos en humo , y 
parre llevandofelos tras si , embeblendoíe entre las 
cenizas de la copela. En quanto a la cantidad de 
plomo.que fe ha de echar a los enfayes, es el pun
to en que fe ha de poner mas efpecial cuidado 
en bufear lo mejor, y mas cierto, pues de ello de
pende el quedar las platas On mas, ni menos ley de 
la que realmente tengan. Y afín deefeufar razones," 
que fon las mas veces embarazo para la pradica , fe 
feguirán tres Tablas del plomo que fe ha de echar 
en cada ley de plata : La primera , es la que mas íe 
hafeguidohaftaoy ,la qual dexo eferita , y enfe-
ñada el Maeftro Univerfal del Arte de Plateros 
Juan de Arfe: La fegunda , es inferida de la obfer-
vacion , y praíiica de los Afinadores de plata , pues 
tienen por regla aíTentada , que 12. onzas de plomo 
en la copela , confumen una de cobre, ó liga \ y af-; 
ñ , obfervando efta proporción es la fegunda Tabla: 
La tercera , y ultima, es la que yo praólico en los 
enfayes, y es un medio entre las dos; y en orden á 
los eníayes, la tengo experimentada por mas cier
ta que ninguna de las doŝ  pues a la primera, es cier-
tokel conftar de demafiado plomo, pues no folo es 
baftameparaconíumirla liga, pero también parte 

de 
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¿ t la plata , por 1c que guianciofe por ella quedaran 
irías aventajadas de lo que deberían fer. La feguiSla 
es poco plomo, por la razón de ícr las copelas nue
vas, y pequeñas, por cuya circunftancía embebe
cen el dicho plomo con mucha velocidad , que tal 
vez quedaría liga en el enfaye por confumir, por ía 
qual razón quedará la plata demenosley de la que 
deberia tener. Pero en la tercera, me parece fe fub-
fanan los inconvenientes que fe difeurren en las dos 
primeras j y en fin, fin embargo de que tengo á efia 

por la mas verdadera, fe feguirán todas tres, 
y cada uno figa la que le pareciere 

mejor. 
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T A B L A D E L P L O M O Q U E S E H A D E 
echar a los enfayes de p l a t a , fegun e n f e ñ a 

J u a n de A r f e . 

Plata, Ploma; 
Ülneros, Granos, \ Ochavas. Tomines, Granosa 

12 J I . . . . . . . á . 
i r 12 . . J 3» 
i r 1 4« • 
I Ó < . ( * . » I 2 . . . . . ( I . 
10.. .1 1. . . . . . 

9. ia •. . j . .«i i» 
9 " i . » ! 4 . . . . . 

8. 1 2 . . . 1 . . . 2 . 
8 .2 ; ¡ . á, 
7 . . .12 . . . | . . .2 
7 . . . . . . ] . ..2 . 4 . . ; . . . ^ 
&• . . . . . 1 2 . « « ! . . . 3 . 

6 . 4 . . . i Í . . . I . 
5 1 2 . . . ' . . . j j . 
5 3 4 . 

4 12 4 -

4 . ¡ . . . 4 . . . . 1 . . . . . . ^ 
3 * . * « . . i 2 . « ( | . . ,4̂% • , » . . . . . ^ * 
3 . 4 . 4 . . . . ^ 

. 5 . . . . . . . . . 1 5 . 

•5 3-
•5 - . 4 . . . . . . ^ 

2 . . . . . . . 12 . . . 
2 . . . . . . . . . . . 
I . . . . . .12 . . . 
2 . . , 

12 . . . 
é • • • . . . 6 « . . . . ^ « . . 1 , , 

•» . . . Ví» 
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j A B L A D E L P L O M O Q U E SE HA D g 
echar a los eníiiyes , fegun U fegunda 

obíejrvacion. 

Plata, 
pineros. Granos, 

12 
I I . 
I I . 

I O . 
1 0 

8. 
8. 
7-
7. 
6. 
6 
5-
5-
4-
4-
3» 
3-
2 . 

2 . 

I . 

I . 

12. 

12. 

1 2 . 

I 2. 

12. 

12 . 

Plomo, 
Ochavas, Tomines, 

. 1 . 
. 1 . 
. 1 . 
. 2 . 
. 2 . . 
. 2 . . 
. 2 . . 
. 2 , , 
. 2 . , 
. 2 . , 
. 2 . . 

•3* 

3-

4-

. 2 . 

.3-
3-
.4. 
5-

Granos\ 
. . .6 . 

•3̂  

4n 
6J 
.3, 

9-
6. 

9-

. 5 ; 



7S Parte l Ca[HltdoVL 

T A B L A D E L P L O M O QUE SE HA BE 
cchaí a los enfayes de la plata , fegun U 

tercera obíervacion. 

Plata, 
Eíricfos.- Granos, 

i z • 
I I . . . . . . 1 2 . . 
I I . . . . . . . . . . 
10. . . . . .12. . 
10 . . 

9i 
9 ' 

8. 
8. 
7-
7-
6. 
6 
5. 
f-
4. 
4« 
3-
3-
2. 
2. 
2 . 

í . 

12. 

.12. 

.12. 

.12. 

,12. 

.12, 

12. 

I 2. 

.12, 
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C A P I T U L O V I L 

D E L M O D O D E E N S A T A R L A PLATA. 

PRevenida el Artiíicc de los mftrumentos di^ 
chos, y de las noticias que fe han referido, 

hará losenfayescon el eípecial cuidado que tan gra
ve materia requiere j y afsi , fi un Artifice tuviere 
una barra de plata, y quiíierc faber qué ley tiene, 
fe toca primero la plata en una piedra de toque* 
buena, y luñrofa, y al lado fe toca con la punta que 
le pareciere convenirle *, y en hallando punta que 
convenga, con el color de la plataentodo, ferá de 
aqucKaley con corta diferencia. Supongamos que 
fe ajuña á la punta de 10. dineros, y 12. granos, fe 
deberá entender, que dicha plata necefsitade 4. to«t 
mines, y 6. granos de plomo para afínarfe , fegun la 
Tabla 3. que es la que figo , el qual plomo ha de íct 
pobre; efto es, que no tenga raftro de plata , lo 
que fe fabe enfayandolo primero j y fi quedare en 
la copela algún granito , no fera bueno : El mejor 
plomo que fe ha encontrado es el de Inglaterra. Se 
enciende el hornillo, poniendo dentro las copelas 
que fe hayan menefter *, prevenido lo que va dicho, 
mientras fe calienta el hornillo, fe forja la plata algo 
delgada , y fe raerá la fuperíicie para que vaya l im
pia , fe cortara de ella pailetas pequeñas, y de ellas 
fe pefaran dos porciones con la peía de 12. dineros 
que íea bien juftiíkado , fe embolverá cada porción 
de por si con una chapa de plomo mui delgada , de 
peíode 3. tomines, y 6.granos: Caliente el horni-

Jla. 
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lio , y las copelas bien recochas , como las mirmai 
braías de fuegá^ fe facan afuera del hornillo con los 
muelles , á fia de reconocerlas fi fe ha abierto algu. 
na, pues las que lo eftuvieííen, no pueden en ningún 
modo fervir: Vifto fer buenas , fe vuelvan dentro 
del hornillo •, y en cftando bien recochas , fe Ies 
echará i.tomin , 6 12. granos del dicho plomo a 
cada una j y en abriendo baño , fe le echara a cada 
una, una porción de las dos que fe han pefado , y 
cmbuelto con la chapa de plomo que queda dicho: 
y quando el plomo havra embebido % irán los enfa
des dando fus bueltas, y haciendo fus aguas ; y en 
haviendoíe gaftado el plomo , y dado la ultima 
buelu los enfayes, íi los granos quedan baxos y 
obfeuros, fe les havra de añadir un poco de plomo 
(lo que raras veces fucedera) hafta tanto que los 
enfayes queden mui redondos, altos, y claros , a 
manera de una gota, ó grano de azogue , cuyos fc-
naíes fon los de eftár bien finos. Finalmente, eftan--
do fiaos, y que hayan dado la buelta , que es quan
do fe cubren de una capa colorada , y luego hacen 
unostornafolcs verdes , azules , y encarnados , íl 
los defeubre finos, y con refplandor, es feñal cierta 
de fineza. Dexanfe allí un poco las copelas , y def-
pues fe retiran a la boca del hornillo, 6 á un lado de 
él , en donde fe dexan hafta que fe defvanezcan unas 
nuvecillasque van fobre ia plata , y quede claro, 
pues tanto que eftas fe vean , no efta la plata bien 
enjuta, y quando lo efté , fe facan un poco mas 
afuera , en donde cftará algún tiempo ; y afsi , por 
fus grados fe irán retirando del color, hafta que los 
palayes ao galleen, ó efpurnen j finalmente fe facati 

las 
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ías copelas del hornillo ,y con unas brúceles Fuertes 
fe arrancan los granos de los enfayes,)' pueítosfobre 
un tas limpiOííe les darán algunos golpes de martillo 
g los ladosik fin de que falten las cenizas que van con 
dichos granos pegadasjy limpios que íean de elhs/e 
pefan los dos pailones, ó granos de los enfayes ; y íi 
fon iguales de pefo, fe ha procedido con acierto en 
la operación > y en el cafo que no fean iguales, en 
rigor fe han de volver a hacer los enfayes (aunque 
algunos han obfervado , que el de mayor pefo es el 
cierto ) pero eftando iguales, fe peían con grande 
cuidado con el dineral jy lo que tendrá de pefo de él, 
/era la ley de la tal plata. Eíta es mi opinión por 
ahora > por fer lo que bafta para la manipulación de 
los metales que debe hacer el Artífice para fus obras, 
que en otra parte que fe tratará de la mifma opera
ción del enfaye , en punto de monedas , que es el 
mas cfcrupulofo , fe explicarán otras obfervaclones 
bien curiofas, y delicadas ique dan harto que dif-
currir,defics , ó no faliblcla dicha prueba ; pero 
por ahora ÍJgan los Artifices loque vá dicho , que 
como punto menos critico les baña para lograr el 
acierto en fus manipulaciones, 

C A P I T U L O V1IÍ. 

t ) E L COMO S E A F I N A L A P L A T A P O R 
copela , j / entre dot crifoles dicha 

capuchino, 
T-?^ ta ^amentc en ^ primera parte enfeñar co-
JL mo fe afina la plata con la copela , á cuyo fin fe 
Somara ceniza de hueífos preparados, como por ios 

L en-
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enfayes fe Ha dicho , y también ceniza de colada 
bien feca , y paííada por un cedazo ; tomaíe la mi, 
tad de cada una bien mezclada ( y no ceniza de co
lada íbU que íupone alguno) mojere con agua de 
cal viva en la forma que fe ha dicho para los eníayes; 
luego fe llenan de dicha ceniza unas cazuelas , que íí 
pueden fer fin vidriar fon mejores, defpues fe hace 
en ellas una concabidad , 6 íuperficic coocaba, 
en donde fe han de fundir los metales para afinarfe: 
hechas, fe pondrán á íécar a la íombra ; y quando 
mas íecas, y anejas, ion mejores j íe han de tener 
también muflas grandes con agujeros , para que el 
calor pueda entrar; luego fe pone íobre la copela,' 
mediando entre la mufla , y copela unos pedacitos 
de barro del grueíTo de un dedo , por las quales 
aberturas entra el calor , y fe exala el plomo : Po.' 
nefe luego dentro de un hornillo de ladrillo , 6 de 
hierro, como el de los enfayes , pero mucho mas 
grande , y que efté bien embarrado: llenafe el dicho 
hornillo de carbón , y fobre él algunas braías de 
lumbre bien encendida , que fe vaya encendiendo 
poco a poco , que eíTe es el camino para lograr qutí 
las copelas no fe abren : Encendido, fe le dá fuego 
haíh eftár bien recocha , y eneftandolo, fe le echa 
la mitad del plomo que fe necesita para afinar (aun-* 
que algunos quieren fe le eche todo) y en haviendo 
abierto baño , y que eñe el dicho plomo quieto ea 
las copelas fin moverfe , que es feñal de eMr bien 
caliéntela copela , entonces fe leva echando la-pla
ta poco a poco , afsi como el plomo fe le va forbieii-
do :echada que eñe toda la plata ala copela , fe tá
pala boca del hornillo con brafas de carbón , y Uiél 

B0 
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goírata piala dando íus budtas , y hadfndo fus 
aguas. Advirtiendo , que fi el baño hiciere algunas 
horruras, 6 fe encrcípare por tener algún eft¿no 6̂ 
otro de los muchos morivosque lo pueden caufar, 
fe ha de limpiar con un hierro hafta dexar el b a ñ a 
totalmente limpio , claro , y deípojado , luego íe leí 
echa el demás plomo que le compite, Eílando la 
plata cerca de dar la buelta , hace las aguas grueíías, 
y de quando en quando da el baño unas encogidas, 
enfeñandore claro , y alto : Por ultimo da la buelta, 
cubriendo fe de una capa colorada , y defpues hace 
los tornafoles verdes, azules , y encarnados ; y Ci 
eftos no fe defeubren con refplandor ., y muí finos, 
no es ia plata totalmente fina, en cuyo cafo es necef-
fario añadirle mas plomo , hafta que íe defeubren 
con grande IwÜre : Defpues de coníideraríe fer fina, 
fe cubrirá la boca del hornillo con brafas de lumbre 
bien tapada, dexandofe afsi hafía que eñe enjuto to
do el humor del plomo que tenga , lo que íe conoce 
quando no van por encima de la plata aquellas nu-
vccillas que hace al principio de haver dado la buel
ta , antes bien ha de quedar el baño parado , limpio, 
quieto , y mui purificado , a manera de azogue ref-
plandeciente: De forma , que fe reprefente en el 
baño , como fi fueííe un cípejo , los agujeros de 
la mufla ; en la qual enjugacion fe ha de tener eí-
pera , pues fe paíía cuello mucho tiempo. Saca ufe 
defpueslas braías de la boca del hornillo , y fe irá 
dando la plata por las orillas, lo que al mifmo tiem
po íe irá levantando con la punta de un hierro antes 
que fe enfrie , pues á no tener eíTe cuidado , íe le 
quedarán pegadas á la plata las cenizas. Finalmente, 
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fe faca la copela del hornillo, y recocha como fale, 
fe pene de canto fobre un tas ^ y con algunos golpes 
de mirtillo , faltaran las cenizas que eftaran peg^. 
das j fundefedeípues con un crííol nuevo , hacicn, 
doreunabarra,y con eftas diligencias quedará la 
plata limpia , y de ley de 12.dineros \ fl fe ha pro ce-
dido en la operación con las circuníhncias referí* 
das, como fe debía. 

En quanto á la cantidad de plomo que fe ha de 
echar para afinarfe 5 ha de fer fegun ia ley que tuvie
re la plata , (iendo la regia general, lo que eíla dicho 
de la íegunda Tabla de los enfayes, que es 1 m onzas 
de plomo por cada onza de liga que la plata tuviere, 
lo que íc fabrácon grande facilidad , enfayando la 
piara antes de afinarla , omitiendo el hacer Tabbs 
para ello jpor diícurrir fer baüantemeníe claro con 
lo que va dicho. Solo fe previene,que tal calidad de 
liga puede llevar la plata , y algunos accidentes que 
en la afinación pueden fuceder, que con dicha canti
dad de plomo afsignada no quede fina la plata, pero 
fabidos los fehales que d i quandoeíla fina ; y caío 
que no los manifiefte , queda a la diferecion , y jui
cio pra^ico del Artífice , el irle añadiendo plomo,' 
ha fia que vea los feñales legítimos de que es fina. Ea 
fin, fe guardaran las cenizas de las copelas, y en la-: 
bando las tierras de las efeobiílas , fe podra reco
brar la plata que fe huviefíe llevado el plomo , pues 
fíempre fucede lo dicho, por mas vigilante , y cuida*; 
dofo que el Artifke haya procedido. 

Pero por íi acafo no quieren gaftar tanto 
aparato en la afinación de la plata , no hai otra 
cofa corno afinarla con capuchino ,^ue es mas fa-i 
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e i í , ynoIo pueden errar ; y fin embargo que es 
taníábicio eftc modo de afinar , que por milagro 
ha¡ Artífice que lo ignore , no me he podido con
tener en dexarlo de efcribir, por el motivo de que 
tal vez los Artífices, a los qiules con cíla fe pre-j 
tende utilizar, muchos, ó la mayor pane de ellos 
lo ignoran; En fin, la forma de eíla afinación es 
la íiguente. Sabida la ley de la plata , que fe pre
tende afinar al poco mas , 6 menos , fe hace dá 
ella granalla *, y por cada dinero que le falte, 
por íer fina , fe le echara á dicha granalla 2 . 
ochavas de falitre refinada par onza, mezdandcH 
lo bien , plata con falitre ) pongafe luego den-; 
tro de un crifol nuevo , el qual fe ha de tapar 
con otro crifol ; advir^endo f que efte que ha 
de tapar , ha de eftár agujereado al fondo con 
un agujero pequeño ; luego fe atan los dos crí-: 
folcs con hilo de hierro nuevo de mediano gruef-; 
fo , que eñén bien fuertes , y luego fe cmbar-i 
ran; de fuerte , que no ha dequedarotro refpirade-
ro , que eí aqujero que fe havra hecho al crifol de 
tapar, el qual ha de eílár fiempre bien abierto, y def-
embarazado. Afsientefeluego fobre dos, 6 tres pe-; 
dacitos de ladrillo dentro de un hornillo capaz , ya 
fea de hierro , 6 ya fea de ladrillos, y fe le va dando 
fuegí) hafta que no íalga humo , ni la llama tenga 
color alguno, cuya fenal es , el que el falitre ha 
coníúmido fu fuerza , y ha íeparado en el mifmo 
tiempo los metales viles de la plata.. Luego fe dexa 
confumir el fuego del hornillo , con elpecial cui* 
dado, que el crifol no fe mueve hafta que los me« 
tales cllén ciados j pues de movesíe .? eñando 
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fundidos fe volverían á unir. Elados que fean ¡os me. 
tales, íc rompen los criíolcs, y en el ion do queda 
el paneciílo de plata , y pegado a efte el íalitre , y 
ligainfeda que tenia ,1o que con dos golpes de mar-
tillo fe divide. Se limpia deípues bien limpio , fe fun
de el panecillo de plata en uncriíol, lo que fundido 
fe hará una barra , y quedará la plata fina con poca 
diferencia , y mui mas dulce que no la plata de co
pela ; por la limalla nohai mejor forma de fundirla. 

Finalmente , íe guardan las eícorias del íalitre, 
en la qualeílá la liga , y parte de plata que íiemprc 
fe lleva coníigo , y en teniendo una porción de ello, 
fe hace un baño de ceniza de colada á una forja co
mo de Herrero , difponíendo que el ay re del fuelle 
dé recio al metal, el qual fe funde con carbón ; pero 
en íiendo fundido., íe le da fuego con leña, no cef-
fando de foplar hata que la liga , y falitre efté embe
bido á la ceniza del baño , y cxalado en humo , de-
xando la plata que en la operación del capuchino fe 
havia üevado , que es lo que bafta para finalizar efta 

primera pane, en quanto a lo perteneciente 
a la plata. 

PROMP-
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DS. N A T U R A L E Z A ' , T F I N E Z A D E L O m ^ 
quilates:) y granos que tiene de ky. , y de los granos 

de ley , y de pe/a que tienen los quilates en • 
qualquier. ley que tenga el oro*. 

S el oro el mas perfe^o de todos 
los metales y íiendo tantas fus 

, perfectas calidades en pureza, 
; é incorruptibilidad de la ma

yor eñimacion entre todas las 
r naciones. Es , pues , el oro 
| amarillo 5 peíado , reípiandc-j 

cíente , y que futre los ex a me? 
íiesdela copela, cimiento', y agua fuerte (fola-
oienteeíla no tenga efpecíes de íal armoniacoj eílos 

cxas 
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examenes fon propios accidemes del oro * por quaa-
toen el examen de la copela todos los metales fe 
dervanecen,y confumen , excepto el oro } y la pla
ta j pero al examen del cimiento, agua fuerte ? an
timonio , azufre, y otros minerales, íblo el oro per
manece , y todos los demás metales <, íin refemrla 
plata , fe deíiruyen , y íeparan del oro. 

Tiene , pues, el oro en fu mayor fineza 24. qui« 
lates; t ñ ú es, quando ha llegado al auge de toda fu 
puridad, fin que tenga raftro de otro metal; ei po
nerle eííe^nombre de 24. quilates, no fué en los pri
mitivos Inventores necefsidad } lo que al prefente lo 
es , pues en cíTa conformidad eíla admitido en todo 
el mundo , con cuyo nombre fe entienden de unos 
Reinos en otros ] y afsi folo fe dice , que entre las 
muchas razones que tuvieron para ponerle a el oro 
el nombre de 24. quilates , fue para diferenciar el 
foro de la plata. 

Efto fupuefto , fe debe entrar a enfeñar los qu i l ín 
tes, y granos del oro j fabido es, que eños fon 24; 
que cada quilate tiene 4. granos, y baxo efíe fupuef-, 
to Us 8. onzas tendrán 24. quilates, las 4. onzas fe* 

rán 12.quilates, las 2. onzas 6. quilates , la 1. 
onza 3. quilates, y las demás partes 

¡enfenala fíguieme Tabla. 

(^0) m m m m 
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QnZAs, Ochavas, Tomines, Granos. \ QíiUates, Granos, 

/̂ .t • • • • • * « • a • • • • • 

I . 

^ m • • » a 2 > » » • • • « 

Z» • « * • • • • • 
E s c » » m í » • s • 

. .24. 

. .12. 

. . .6. 

4 ® * * e » • • • • • « • 1 L 
Hafe también de entender , que cada quilate tie-

fíe 4. granos de ley, y que cada grano de ley vale 
por 4S. granos de peíb de los del marco : La razón 
de valer cada grano de ley por 48. de los del mar-, 
co , es por haver buícado modo de abreviar , y re
ducir el marco a menor cantidad de granos, por la 
mayor facilidad en el manejo de las cuentas: La can-i 
tidad a que fe reduce el marco t es a la pefa de 8. to
mines , 0 1 . ochava, y 2. tomines, los quales hacen 
96. granos. Y porque eíta pefa pueda hacer lo mif-
m o que el marco,, fe le da a cada grano de los 9 6 . 
que tiene de ley rel valor de 48. granos de peío. Y 
para mayor intejigencia, la íiguiente Tabla e v k ñ i 

Jos granos de ley , y de peío que tienen los 
quilates en las partes del 

marco. 

0mz 
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Qltilates, Granos de ley, Grmos depefo, 
Z4 96 4608. 
23 92, . . 441 ó, 
22." Í . .88 * . . . . 422 4. 
21 84, , 4032. 
20 80.. . . . . . . . . 3840, 
19 7 6 . . . . . . . . . . 3 648. 
18 72.. , . .3456. 
1 7 . . . . . . . . .68 3264, 
1 6 . , .64 , . . . 3072. 
15. 60 2880, 
14 56 2688. 
13 .2496. 
12 . . . 4 8 . . , , . 2304, 
1 ! . . . . . . . . . 44 ,, .2112. 
10 4 0 . 1 9 2 0 . 

9 . , . . . 1728 , ; 
8 32 , . i$36. 
7 28 1344, 
6 . . 2 4 . 11 52, 
5 . . . 1 0 . 9 6 0 . : 
4 • • • * . . . . . • I 6 7 Ó 8 « r) 

3 - 1 2 . . . . . . . . . . 576. 
2 8-"-. 

4 , . . . 1 9 2 . 
2 . . .96. 
i 48. 

Para mayorclaridad , en adelante fe reguiran 
dosTdblas; la una , fcradela ventaja que tiene el 
oro fino de 24. quilates ai de 22. con la qual fe po
dra fuplir la falta de quilates que el oro baxo tenga; 

y. 
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y U otf a/era de los granos de ley que tiene un marco» 
de oro defde 4̂. quilates haña baxar á 12. quilates* 

TABLA DE LA VENTAJA DEL ORO FINO 
al de z2. quilates. 

Marcos, Onzas, Quilates, Granes de lef* 

8, 

é • • ' * ••••••••2« 

4 

TABLA DE LOS GR ANOS DE LEY 
que cicnc un marco de oro de 24. 

quilates hafta | ¿ . 

Marco, Quilates, Granos, Granos de ley» 
...de 24 tiene, .96. 

• •»•• « d e 2 ^ . » • »,«y»,,t ••tiene» 
....de 23..,...y.......2..tiene. .94. 

• ..»• »dc.»,.»23......y,,««n 1 ..tiene* »93. 
,...de 23 „ .....tiene. .92. 
....de 22 y 3..tiene, .91 . 
....de 22t y 2.,tiene. .90. 
....de 22 y.......1..tiene. .89. 
....de.....22..... tiene. .88. 
pr..de 21,,....y.„.,..3..tiene. .87. 

......de....,21. y. 2..tiene. .86. 
t4..de.....2i y ..1..tiene. ,85. 
....de.....ii tiene. .84, 

M z M a r * 
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Marco, Quilates, Granos, Grafios tixféjk 
i .de 20 •«« • •» V> •••• • 

3,.tiene. .83, 
1 de zo\ y 2..tiene. .82, 
1 .de 20 y. 1..tiene. .S i . 
i . . . . . .de . . . . .20í .tiene. .80. 
•I......de.....i9.8....y.. 3..tiene. .79. 
1 de.....19 y. 2..tiene. .78» 
1 de 19. y 1 A tiene. .77. 
1...•.•de....«i9**•*<>•* • •»•••• •«tiene .76» 
1 de..... 1 á.,!,£y 3..tiene. .75. 
i......dc.;...r8....„y.......2.:.tiene. .74. 
1 de iS.. i..tiene. .73, 
<7.•.•i.det...viH,.«......•«.•<..tiene^.y2s 
1.. •. .«de...... 17« •••y • * • ••. 3 • • • 7 í 
1 . . . .de. , . 1 7 . . « y . . . . 2..tiene. .70, 
3 . . . .de., .17. . . y . . . . 1..tiene. .69. 
3 . , . .de...17 tiene. .68, 
1 . . . .de.. .16.. . y . . . .-3. .tiene. .67^ 
1.v.. ,de. .".16.é . y , . . . 2.f.tiene..66«: 
1 . . . .de.. .16.. . y . . . . 1. .tiene..6^. 
1 . . . .de... 16, . . . . . . . . .tiene. .64,. 
1. . . .de.. .15. . . y . . . . 3. .tiene. .63, 
1 . . . .de... 1 - j . i . y . , . , 2. .tien^. .62, 
1 . . . .de.. . 1 ^ . , . y . , . . 1. .tiene, .é i . . . £ v 
1 . . . .de.. .15. tiene. .60. 
1 . . . .de... 14. . . y, . ̂ , 3. .tiene..59, 
1 . . . .de. . . 1 4 . . . y . . . . 2. .tiene. .58,.. c 
1. .*. .de.. .14. . . y . , , . 1, .ikne. ^ 7 . 
1 á". . . 14 . . . . * * . . . . . .tiene. .56. 
J. f l .de.. .13-. . y . . y , .tiene. .5^.. 
3 , . . .de... 13. . . y . . . . 2. .tiene. .54. 

MarA 



(Promptaark en qunto m oro, ¡p | 
l la res . Quilates. Granos, Granos dé ley, 

i . . . . c í e , . . 13 . . . y . . . . 1, .tiene. .53. 
1. . . .de. . .13 .tiene. .52. 
1 . . . .de., . i z . . . y. . . .3:. .tiene. , f & 
1 , , . .de.. ,1 2 . . . y . . . . 2. .tiene. .50. 
1 . . . .de,. .1 2 . . . y . . . . 1. .tiene. .49, 
1 . . , .de... 1 2. , . . tiene. .48, 

Entendiendo bien como fe ha de uíar Je las Jos 
paíTadasTablaSíCori mucha facilidad fe faplirá la fal
ta de quilate en el marco, de oro baxo , con el de 24. 
quilates; pues fabíendo que un marco de oro de 22» 
quilates tiene 88. granos de ley , y que con ellos fe 
reftan los demás, como con mayor claridad fe expli
cara con loílguicnte. 

Tiene un Ariiíke un marco de oro de 16, quíla-i 
tes,y 3.granos !que hacea67.granos de ley jlo quiere 
íubir á 22. quilates , que fon los 88. granos dichos; 
quiere faber quanto oro de 24. quilates, que fon 9,6. 
granos de ley,ha menefter para ello.Lo qual fe hace, 
y fus femejantes, reftandofe los 67.gFanos de los 88. 
y fe ra fu alcance 21 . granos,. Entendido eño/c mira 
quantos granos tiene mas de ley el oro fíno que el ds 
22.quilates,y fon encada marco^.granosilplevando, 
,pues,cada marco de fino 8.granos de ventaja, fe par
te qiunus veces 8. caben en 21 . y porque caben 2, 
Veces,que hacen dos marcosjy porque ¡obran 5.gra
nos, que hacen 5 . onzas , fe dice,, y refpondera, que 
echando con un marco de oro de 16, quilates, y 3̂  
granos 2, marcos \ y 5. onzas de oro fino íaldrán 3, 
ínarcos,y 5.onzas de oro de 22.qui}ate3jper0 defeaiv 
do-mayor defeanfo y aprovechamiento,como en or
den a la plata fe ha dicho,fe pafiará á mas individual 
demoíiracion, en punto de ligaciones, religaciones^ 
libacionesj Q abonps* CA^ 



C A P I T U L O lí . 

COMO SE LIGA E L ORO D E Z4. QUILATES 
para haxarlo a 1 1 . que es la ley prevenida, en la Red 
Pragmát i ca . Como fe han de ligarlos marcos de oro de 
menos ley que 24. quilates, y de mas ley que z i . D e com$ 

fe alea , 0 abona oro de menos le y que 22. quilates 
con oro fino, 0 bien con otro que tenga mas 

ley que los 2Z. quilates» 

PAra ligar un mateo de oro fino de 14. quilates,1 
y baxarloá 22. como en la Real Pragmática 

manda , «fe hace la quenta íiguientc. El oro fino 
de 24. quilates, tiene en cada marco 96. granos de 
ley. El oro de 22. quilates, tiene 88. granos. El ex-
ceíTo , ó ventaja que tiene el oro fino al de 22. qui
lates, fon 8. granos de ley. Eflos íe han de facar 
de dicho marco de lo que pefa , y poneríelo de liga, 
porque defpues de fundido oro , y liga quede un 
marco jufto deley de 22. quilates. Eftos 8. granos 
de ley que fe han de facar del oro , y fuplirlos de l i
ga, fe hace en efta forma : Se multiplican los 8. gra-: 
nos de ventaja por los 48. que vale de peío cada uno, 
y hacen 384. granos de pefo , que reducidos á las 
peías del marco , fon 5. ochavas, y 2. tomines, los 
quales fe le h^ de echar de liga , y fe han de íacar de 
oro fino. 

Pero atendiendo fer de grande embarazo el ha-
ver de andar facando tanto oro como fe le eche de 
liga, fera mejor dar regla para li^ar , y religar el oro, 
con cuya operaron fe logra cí no haver de facar 

nin-. 



(prmptn vtoen fun?o a? oro, 95 
nífignna parte de él , p^ra cuyo fin íc feguira la mif-
ni i iormalidad de reglas que han eníeñado en el 
l ig i r , y religar la plata , pues fon de tal inípeccion, 
que no Tolo fe pueden pradicar con oro fino, si tam
bién de qualqukr otro quilate que fea , Tolo excede 
al de Z Í . quilates. 

para ligar un marco de oro fino , y ponerlo a la 
ley de 22. quilates, fe hace la quenta en eña forma: 
El oro de j z . quilates tiene 88. granos de ley , fe 
parten por efíos los 4608, granos del marco, y falen 
52. granos > y ^ abos de grano 5 pues haviendo de 
llevar 8. granos de liga el marco entero , fe multi
plican por 8. los 5 2. granos, y hacen 416. granos; 

y 8. veces^ abosde grano, hacen 2. granos , y 
abos ; de forma , que todo junto,fon 418. granos, y; 

abos de grano > que reducido a las peías del mar
co, hacen 5* ochavas, 4. tomines ,, 10. granos , y; 
77 abos de grano j y efta cantidad de liga fe debe 
poner á un marco de oro fino para bajarlo a 22* 
quilates. 

Pero figuiendo el mifmo eílilo que en la plata 
fe ha feguido , íe fe^uirá la íegunda regla para po
der con efta comprobar lo que con la otra fe hará: 
Se multiplican, pues, los granos fuponien-dofos 
marcos por las. 8. onzas que cfte riene , y hacen 64. 
y reípeite de que eíie numero es menor que el que 
fe ha de partir , que fon 88. granos que tiene de 
ley el oro de 22.quilites , íe maltiplican los 64. por 
las 8. ochavas vque hacen la onza y hacen 512. 
^ue partido pot los88.fon 5.ochavas, y fobran 72. 
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Eños fe multiplican por los 6. tomines que tiene ca-: 
da ochava, y hacea 431 . que partidos por los § 8 , 
ion 4» tomines, y Cobran .So. Éftos fe mulciplican 
por los 12. granos que cada tomin tiene , y hacen 
160.que partidos por los 88.fon ip.granos.y íobran 

abos de gtanos, que reduciéndolos a menor de
nominación, íon^ abos; de forma , que fe halla U 
miíma fuma de la regla antecedente, que es 5. ocha, 
yas , 4 . tomines, 10. granos > abos de grano. 

Perobuícandode los Artífices el deíbanfo , co-i 
mo queda dicho , fe feguirán 8. tablas, que comien
zan por el oro fino de 24. quilates, y van baxando 
de grano en grano hafta al eje 22. quilates, y 1. gra
no. Apuntando en cada una de dichas Tablas las 
porciones de liga que pertenece a los marcos, onzas, 
y ochavas de cada ley, para baxarlo á 22. quilates, 
que es de que fe debe trabajar. 

Solo falta prevenir, que las figulentes Tablas es 
si quenta juña la liga que íe ha de echar ; pero aten
diendo a la exalacion, fe pradlicará lo mifmo que 
queda dícHo en la plata , que es 1 . tomin por marco 

quando fe liga oro fino , y 4. granos poi; 
marco quando fe abona oro baxo 

con al to, ó fino, 

W ) (*) (® (#) («H 
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3*ABLA I . PARA L I G A R O R O FINO 
. zq., quikteí , que fon 96. granos de ley, 

y baxarlo á los zz, quilates 
cabales. 

Oro de 96. g r a m s í*e correfpdttdt 
de ley , que fon 

P a r a haxarlo ¿ i l i 
quilates, 

rMAret>s,Qnz*Ochav. 
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T A B L A I I . P A R A D I G A R OR^O 
23. quilates , y 3 .̂granos de ley^, ¡quería^^5. 

granos de ley , y baxark á los %x. 
quilates cabales. 

Oro de granos d* : ' L t correfpmde d* ; ;0 
ley, que f o n á } * ' Uga.%\--j , 
quilates , y 3. - M 

granos. ^ 
Para BaxarbJ 2 2. •. . 

quilates, ,*.* 
Marios .Óbz&£b'á tá M a r & > » z & i b a v . t f ú m . G r m , 'jfíku 
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T A B L A UL P A R A L ^ a A R O R O D E 
ij.qailates ,y 2 « granos, que íqn 94. de ley, 

y baxarlo a los 2 2 , quilates 
cabales. 

Ord de ^4. grams Le cwrefponde de 
de ley y que^ fon^ Li^a, . 

2^,quilates^ 2. 
¿ranos. 

Para baxarh a i í , 
quilates, 

Marcos,Onz>Ochav. Marc.Onz,Ochav,Tom,Gran, Abo/; 
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T A B L A IV. P A R A L I G A R O R O D E 
13.quilates, y 1. grano , que fon 93. gra

nos de ley , y baxarlo a los 22,. 
quilates cabales. 

Le corrsfponde 4% Oro de $3 , granos de 
ley y que fon 25, 

quilates , y 1. 
¿rano. 

Para bajarlo a. 22 » 
quilates, 

Marcos.Onz.Ocbav, Marc.Onz.Ocbav,TOM.Gran. AbéSi 
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fT A B L A V. P A R A L I G A R O R O D E 
2 3 . quilates , que fon gz, granos de 

iey , y baxarlo a zz. quilates 
cabales. 

Oro de $2. granas 
di ley , que fon 

23. quilates. 

Le corrsfponde di 

Parabaxárh a 22; 
quilates. 

rMarcos.Onz.Ochav. ]Mar'c,Onz.Ocbav.Tom. Gran, A%&s¿ 
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T A B L A V i . ? A R A L í G A R O R O D E 
quilates, y 3- granos, que fon 91. granos 

de ley 1 y baxarío a z z . quilates 
cabales. 

Oro de 0 i . granos 
de ky , que fon 

2 2 quilates f f 
¿.granos. 

Paraúaxarlo d 22. 
quilates. 

Le correfponde de 
Ligu* 

Marcos .Onz&chsv * 
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T A B L A VIK P A R A L I G A R 0 K 0 D E 
• 2a. quilates, y i . granos , que fon 9 0 . granos 

de ley , y baxarlo á z z , quilates 
. cabales. 

Le somfponds de Oro de gol granúi-
de ley , que jón' _ 

3.2. quilates., p 
1* granos. 

Para baxarlo J ^ i i , • M 
quilates 
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A B L A VIH. P A R A L I G A R O R O D B 
2 Í . quilates , y 1. grano , que fon S9. granos 

de ley 1 y baxario á 2 2 . quilates 
cabales. 

Oro de 85?. granos 
de ley , que fon 

a 2 .quilates, y 
i,graho. 

Para, haxurío a 22 
quilates 

rMareos.Onz.Ocbav, 

L e correfponde d$ 
Liga, 
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^Promftamo en {umto al ero. io$ 
: Pero no folainentc fe puede iígrar con la que 

! propiamente fe dice liga (que es piala y cobre ) el 
oro fino de 24. quilates, y las demás leyes, foio ten
gan mas ley que la de n . quilates, como en las paf-
fadas Tablas queda enfeñado ; pero si también la de 
quaíquier otra ley , por inferior , y baxa que fea, 
con oro fino ,6 de mayor ley que de la de 22. qui
lates : Efto fe llama alear , 6 abonar, el qual abo
no no es otra cofa que valerfc de la fineza , ventaja, 
y fuperabundancia, que el oro fino tiene de mas ley; 
que el de 22. quilates , que fon 8. granos en cada 
marco , abonando con ellos las faltas que tengan los 
oros baxos, reduciéndolos a la le y de 22. quilates, 
que es la que fe manda trabajar en la Real Pragmáti
ca referida. Y los dichos oros baxos, preílan a los 
fubidos, y altos liga , la que necefsitan , y han me-, 
nefter, para que cambiando los unos con los otros, 
fineza por liga unidos, queden de ley de 8S . que es 
,22. quilates, íin fer mas, ni menos: Para U mejor, y 
mas fácil inteligencia de lo que va dicho , nos explii 
carémos con el excmplo íiguiente. 

Tiene un Artífice 10. marcos de oro de 16. qui^ 
lates *, pretende abonarlo con oro fino, para que fea 
á 22. quilates , para eflo fe mira la diferencia que 
ha i , defde 64. granos que tiene de ley cada marco, 
haftaalos 88 .quehadetcner,y falen 24. por los 
qualesfe han de multiplicarlos 10. marcos, y falen 
240. granos (que fon los que fe han de partir) fe 
mira la diferencia que tiene el oro fino de ley de 
96 . granos al de 88. y fon 8. granos ( que fon los 
partidores.)Partenfe los 240.granos por los 8.y falen 
30. y tantos marcos de oro fino piden los 19. mar-

6 eos 
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CO* de oro de 16. quilates, para quedar abonados a 
la ley de 22. quilates, que fon los 88. granos f y |a 
mteñi forma de regla íe praf^cará en qualqiüer otra 
ley , y faldra la quenta cabal, y cierta. 

La prueba de k r la dicha regla cierta , eí!a enfé-
nado el modo como fe ha de hacer, y probar,a folio 
g. hablando de ligar la plata , y afsi fera efeufado 
el reiterarlo : Por lo que fin perder tiempo fe paífa-
ra a repetir la mifma regla que fe ha enfeñado , para 
ficiiitar en la plata el acierto de abonar qualquier 
ley , por baxa que fea % con otra , aunque no fea fina, 
folamente ten^a mas ley que la de n . dineros, lo 
que fera lo mifmo en el oro. 

Tiene, pues, un Artífice dos barras de oro , la 
una de 14. quilates, y 1. grano, y la otra de 23. qui
lates, y 1. grano ; quiere íaber quanta ha de tomar 
de una , y otra , para que defpues de fundido quede 
á 22. quilates cabales. Para la qual regla fe pone la 
ley de 23, quilates, y 1. grana: baxo de efta la ley 
de 22. quilates, que es la que pretende que quede; 
y en ultimo lugar el baxo de 14. quilates, y 1. gra* 
no, fe hace la cruz, y luego fe reftan las partidas, di-
ciendofe : Quien debe 23. quilates, y 1. grano, y 
paga 22. quilates, refta a deber 5. granos , los qua-
les fe ponen al pie de la cruz al lado derecho del oro 
baxo ^ defpues fe dice : Quien debe 22. quilates, f 
paga 14. quilates, y 1. grano, refta a deber ^i-gra-
no , los quatcs fe ponerv al brazo de la cruz, lado de
recho del oro alto: De forma, que fínalizada la regla 
refulta, que 31. parte de oro de 2 3.quilates^ 1.gra
no , y partes de ofo de 14. quilates, y 1. grano, 
Huido, fera oro de 22. quilates juftos: Advirtien-i. 

do, 



do , que eífds partes pusdcn fer granos , tomines, 
ochavas, onzas , ó marcos, conforme pareciere ai 
Artífice. 

23. quilates,y x.grano. X . ^ / j r . 
22, quilates. 
14 . quilates,y 1. g r a n o . > «5. 

36. de 22 .quií. 
La otra forma de proponer la mifma paííad a re

gla ,es afsi: El oro de 23. quilates, y 1. grano tiene 
93. granos de ley jeitos fe ponen primero :el de 22. 

^quilates en que ha de quedar, tiene 83. granos, fe 
ponen en fegundo lugar : y el oro de 14. quilates, y 
i . grano que fe ha de abonar, que tiene 57. granos; 
íe pondrá en tercer lugar: luego fe reftan las parti
das ,1a primera con la fegunda , y lo que refta fe po
ne al pie de la cruz, lado derecho del oro baxo: def-
pues la fegunda por la tercera, y lo reftante fe pone 
al brazo de la cruz > lado derecho del oro alto, 
jas quales dos partidas unidas , ferá el oro de 22. 
quilates; lo demás queda explicado en la paííada 
regla. 
93. g r a n . y / 3 r . p a r t e s d e 2j.quilat.y i.gran. 
88.gran. 
5 7 . g r a n . / ^ partes ^c I4t quilat. y 1. gran. 

36. unido, queda oro de 22. qui!. 
La prueba deque es verdadera la dicha regla , fe 

ínanifiefta evidente , como fe ha dicho en la plataj 
que lo podríamos aqui omitir, a no perfuadirfe al
guna utilidad el volverfe á repetir : Suponiendo, 
pues, que fon marcos, fe dice 31. marco de oro de 

Oz 23. 



10 8 Parte 11. Capítulo I L 
23, quilates, y 1. grano, tiene 2883. granos de onj 
fino , maUiplicando por dichos 51. marcos los 93, 
granos de oro fino que en cada marco hai. 5. mar
cos de oro de 14. quilates , y t , grano , tienen 285. 
granos de fino , multiplicando por dichos «f. marcos 
los 57. granos de oro fino que en cada marco hai; 
que unidas las dos partidas, hacen 3168. granos de 
k y de oro fino : Defpues fe multiplican los 36, mar̂  
eos de oro de 22, quilaíesen que unido ha queda« 
do , por bs 88. granos de ley de oro fino , que eftc 
tiene en cada marco, y hacen la miíma partida de 
3 168. granos,en que es evidente íer dicha regla 
cierta» 

Pero á fin de que íos Artífices tengan cí defean^ 
fo que en eñaobraíe les procura , y en el miímo 
tiempo logren el acierto , en la preparación de h 
materia precifa de fu arte ^ fe fegaiiran 40. Tablas,; 
empezando por 1. grano de falta , que es a 21. qufe 
laresy £ granos, hafta baxar a la falta de 1 o. qui-; 
lates ,,que es a 12. quilates , de las quales fe podra 

valer el Artífice , y con faGilidad abonar qualg 
quicr oro baxo con oro fiAa2. 



Promptuam en tjmnto al orr, i o? 

T A B L A I . P A R A ABONAR O R O 
21, quilates ^y 3. granos de ley con oio finq 

de 2.4. quilates. 

Le correfponde d% j 5 
Q t o f i n o , , 

Oro de 2 r. quilates^ 
3 . granos de ley., 

le faltan 1. 
¿ranos.. 

VOTA fuhirlo a 2 2-¿ 
quilates» 

FMarcosX)nz,Oehav. Marc.Onz.Ochav.Tom. Gran¿ 

loo* •. »•••.••.•»} 
50 
40 

> • » » • • • • 

30. 

>12«.«4. 

• 6«, » « 2» . • « » » * « • • ai m «- • • 

• ••••-•»•• «.». » • > • • • ej 

20. 
I O. • . » • c ¿, « ¿ ^ 

5-

• « . • •> • 

2. • 

I . a • ' * » • ' • » • • • » . « • 9 * • * 3r 

•—5-

• •»•»•* • •.4 • •-• •.•>• • v «!. 
•••*•'"• • »•-•-• »2» • ». e. e- «. » o> » • • » . 

9.. 2 
4* • ¿N* 

2 



l io Parte 11 Capítulo 11 

T A B L A I I . P A R A ABONAR O R O DE 
xi.quilates, y 3. granosdeley con oro fino 

de 24, quilates. 

Le correfponde ds 
orojino» 

Oro de 21. quilate 
y 2. granos de 
ley, le faltan 2, 

¿ranos. 
Para fubirlo d ¿ z , 

quilates» 
rMar£OS*Onz*0¿hav. Marc.Onz.Ocbav.Tom.Ürm. 

• • • * • • • • 

*• • • • 1» 

100.. i^é%Í 

50 *•> 
40. 
3 0 . « M #ja.. 7>.» • ^4 

io. •«•••, i.,-*«.5»• • • • •• • »»•••«• •«> * 

..12..-4 • • • 
V 

Ho, 

2 . . . . . . . . . . . 4 . . . . 

. ^ • • •» • . 

,1 . . . . 6. 
. . . . 9« 

TA-



<PfOM[)tuArto en quntv al ora. n i 
T A B L A I I I . P A R A ABONAR O R O DE 

ii.quilates, y i . grano de ley coa oro fino 
de 24. quilates. 

Le correfponie 
orojino* 

Oro di 21 . quilates, 
I . grano de ley, 

le faltan j . , 
granos* 

Parafubirloa 22». 
quilates. 

MartQí.OnzJDchavS Marc.Onz.Ochav.Tom. Gran, 

1 0 0 . . . • . » • . e »: 

50. 

4 0 . 

. .18...6. . . 

15 
. . . . . . . . * « 

2.0. • . . fc.»,,, 

1 0 . . . . . . . . . . 

5 . . - . . . . . . 
i i» Vi 

^ A e . . » », . » . • . . 

4* •4* • •** 
z . . . . . . 

•», 3» • «6 *»» ». «. »o, 
. . I . . . 7 . . 

• • t f t t fk tK- .. « • .. . • . • »• 

. . . . . 6 . . . . , . . . . . ^ 

lV.*.%*.*.V**"#-%fc» * v'.-v.^'; • . . , k« . . . . . . .. 

*•: . . * tf 

2 . . • • • • • • *• •• * • • «o.. 

I»; ^ .'. # . •' . * • I « . Xa . .M* 

TA-



l i l i ^ r t t í l C a p h n k l l . 

J A B L A IV. P AR A ABONAR O R O ^ 
2 1 , quüaies de ley con oro fino de 24. 

quilates. 

Oro de t u quilates 
4e ley , k falta 1. 

quilate , ó 4 , 
granos* 

Para fibirlo á ZZÍ 
quilates, 

fflarm.Qnz&chav, * Mau.Ün&*Ochavtfom.Gran, 

Le correfponde dsi 
\ ero Jim» 

1100. . . •*Í0 

4 0 

,25 
• o • • « 

9 » ® @ ® ® & ® cj.' 

»8 ÍES O • '« • « li • « , « « 9 s e » • • • • • 

30« • • • <fej*#̂»5i * *- ^ * * • • •••••• 

¡SO» « '» 9 « « • t» • » • ^ • • • » • • • • « 

íf}"* - * * • « • * 9 • 

JE- • •»«• s s © ® 

2 . 

2 . 

• •^•'•4 | .»ft« • • • • • • 9 a 

«*# • • • • • • • • • • « » » • ® 

, • • • »• , • . • « • • • • • • • • • 

• • • • • • • • I, 

TA-! 



tpromptmh en qumto a! oró: 

TABLA V . P A R A A B O N A R O R O DE 
20. quilates , 7 3 . granos de ley con oro fino 

de 24. quilates. 

Le cerre/ponde dt 
qrofim* 

Oro de 20. quilates, 
y l > gr&nos ds ley y le 

falta 1. quilate, 
y l,grano. 

Para fubirlo i 22; 
quilates. 

fámos&nz&cbav^Marc&tt&.OchavtfomXjrant 

.61. /100. 
¡50. 

¡30. 

lo . 
¡ J O . 

4 

4-

z . 

[ i . 

,31. 

,18. 
,12. 

•3-

•4 
.2. 

•4 
.2 

.1 

•5-

fz 

. i . 
4 
2. 

2. 

1. 

s 

I . . .6.; 
3 . . . 9 . . 
I , . 10. . A 

JA-



1 1 4 f arte 1LCapítulo t i , 

TAÜtAJn. P A R A ABONAR G R O Dfe 
20.quilatcs,y a. granos dé ley con oro Hic 

24. quilates. 

Ors de 2 0 . quilatsíy 
y 2 .granos de ley , le 

f a l t i 1. quilate^ y 
2.granos,. 

Parafuhirlo a dS» 
quilates. 

Le correfponde de 
oro fino. 

Manos,OrtZtOchav, 

100.. 

40 

P 
20»» • «.. s • § • • • 

1 0 . , . . 

5 
1 . . . . 

'•• • • • • > • • • • 

4-
1. 
1« 

4-

r. 
1—< 

Marc>Onz,OchAV,Tom>Qr¿in, 

..30. 

• •22-* * «î , • • •'r *• *» •/•• <••»-« ••,» 

<• »7» * *4* ** * * • • , 
. . . 3 . . 6 . . 

'3** • • 
1 • • • i4 •'* i>%« • • 
• • • • • »6 v • • • 
• ..•'•'•.» i • • „• • • • • 

; . . . . i : . . . 3 . . . . 

4..-6 
••• i---3 



fproMptaarlo en <¡umo al üro, l * S 

TABLA V I I . PARA A B O N A R O R O D E 
2 0 . quilates, y i . grano de ley con oro de 

24 . quilates. 

Le correfponde de 
ero fino. 

Oro de 2 0 , quilates, 
y 1. grano de ley , le 

Jaita i.quilatet 
y i»granoi. 

Para fié irlo i 22. 
quilates, 

Marcos*ÚnztOchav* Marc*0nz,0chavXomXzran, 

1 0 0 . 

4 0 . 

JO. 

2 0 . 

10 . 

1* 

4 

2 

I 

4-

2 . 

t i * 

.8/. 

43« 

•3^ 
.26 , 

•17. 
.8. 

•4 
.6 

•4 

.6 
•3 

•3 
,1 

4 

6. 

3-
1. 

'3' 
4 

. 1 . 

6.¿ 
3-
7. 

TA-



Tar te lL Capitulo 11: 

T A B L A VIH. P A R A ABONAR ORO DE 
20. quilates de ley con oro de 

24. quilates. 

Oro de 20. quilates 
de ley Je faltan 2, 

gttitateié 

Para fuhirlo a 2 id 
quilates, 

Marcos .Onz,. Qcbav, 

Le correfponds de 
orofím» 

100. 
50, 
40. 
50. 
zo. 
10. 
5' 

MarcOnz.OchavJ'om.Gram 

I O O . . . . . • . . « . . ; 

..50. . . . . . . . . . « ; 

•4€> • I 
.30. 
.20. 
,10. 

4« 
2. 

4. 
2 

4-
2. 

» 4 • » » | . « « « t h . 

TA-



f f m p t u r k en qñánto al oro¿ 

T A B L A IX. P A R A ABONAR O R O DE 
19. quilates, y 3. granos de ley con oro fino 

de 24. quilates. 

Le correfponde dé, 
orofino* 

Oro de 19. quilates, 
y j .granos de l e y h 

faHan i.quilates, 
y \.grano, 

Parafabirlo a 2 i-i 
quilates, 

Marcosün^Ochav, Marc,Onz,Ochav,Tom, Grañ¿ 

100 . 

50 . 

40 

112.. .4. 
.56.. .2. 
-45 

o * » « 3 3 # * • • • • • • 1 

20. 
10. 

,22., .4, 
I I . . .2 . 

5...5 

4. ..4 

4. 
2. 
1. 

2# . .2. 
I . • .1 , 

4 
. . . • 2 . 

. . . .1 

• • » » » • ( 

.3. . - . i 



i 8 Pdi'te /J. Capitula I I 

T A B L A X. P A R A ABONAR O R O 
19. quijales, y 2. granos cic ley con-oro fino de 

24. quilates. 

Vro de fSfc qmlatesy Le correfponis di 
y z, granos ds leyyle or-ofíno* 

Jkltan i.quilaieSy 
jf z.granos. 

Para fubirlo d i2 , 
quilates. 

tMarcps.Qn&Qthav, MamOnz.Oéhav.Tom-. Gran, 

IQO. é « • 1 f%%?!(fs • ni • • • • • • • • • • • • • 

^ O» mftm • • * • «•.•^2(» • 4'* • • • • •• • '• •* •'• • 

30. •3 7.. 4« 

1 0 . i z . .4 
^ * • • • • • • •• » • «Ó" • «2 • • • '» a * 

I , . 2 

1.. 

9-



Tfoviptíiirhen qmnto alore* 

T A B L A Xí . P A R A ABONAR O R O Ü% 
I9 , quilates, y i . grano de ley con or© fino-

de 2*|i quilates.. 

Le corre/pande dé? 
orojíno». 

Oro de 19. quilates%, 
y i . grano de.ley , U: 

faltan 2.quilates, 
y 1 .granos, 

Parafubirlo a si^í 
quilates. 

Marcos.Onz.Qchav. Marc.Onz.Och'av.Tom. Gran, 

I^OO• • ií •-. • • • e 

• .• • • • • • • 

3 0 . . . . . . , . . . 2 

• »Ó S . . • 6 » . . t • «l» >••:» •,» » • ^ 

<• < ^ ^ . . . ¿(a • • • «. «• • - • • ,«• »< 

I O . . . . . . . . . 

* * 2 y-» * *4 « • 

5* • •*• • • • • • 

4 - . . . i . 
2 » • . . . . 

I . . . . . . . 

. * • i 
2«»•3« • • * 
4:. i ; . 



I 2 D farte 11 Cafttah 11 

T A B L A X I I . P A R A ASONAR ORO Dg 
i^, quilates de ley con oro fino de 

24. quiUces. 

Oro de iP. quilates 
de ley y le faltan j . . 

quilates. 

Le corwfponde d$i 
ero fino. 

Para fuhirlo h Í Z Í 
qui lates, 

fMarcos,Onz,Ochav, Marc,Onz»Ochavtíom.Gram 

iioo. 
5 0 . 

'40. 
30. 

| o . 

5-

4' 

4-

1. 

i $ o . . . . 
75' 

. .60.. • . 

> «4^* *•• 

•• 1 ^ • • * 

• »7 • «4 
1 • • 1 •«4 
»•• • • »6» 

3-

1. 4-
.6 

•3 

1 . •3-

i ' 



Tfomptuam en qumo al oro. £ 1 1 

J A B L A X I I I . P A R A ABONAR O R O DE 
18. quilates, y 3. granos de ley con oro áno 

de 24. quilates. 

Oro de 1%. quilatest 
y f'gwttw de , le 

faltan ¿.quilates, 
y I . grano» 

Farafublrlo a 22 ; 
quilates, 

parcos .Onz.Oehav. 

Le correfponde <U 
orofino. 

40. 
^o . 
2 0 . 

l o . . 

5-
m 

A -

4. 

Marc.Onz.Otbav.Totn, Gran, 

.162. ..4 ; 

. .81.. .2 

^ 
..48.. .6 

•32,--4 
x6 . . .2 . . . . . , ¿ 

8...1 

- . . . i 
. . . 6 . . - 4 ^ 

3-

• • • ' ^ • ^ . . . . . . 
6. . . .3 

. . . 3 . . . . 1 . . . 6 . . , 

1 . . . . 3 - •9 ' . -
• • • • 4 . . io . . .^ 

CL TA-



11% farte U . Capitulo 11; 

T A B L A XIV. P A R A ABONAR ORO Dfí 
18.quilates, y 2.. granos de ley con oro fíao de 

2 4 . quilates. 

Le correfponde de 
oro fino. 

Oro de l2 . quilates, 
y 2.granos de ky , le 
faltan 3 .quilatesy 

y i.granos. 
Para fuhi rio a 22 » 

quilates» 
Marcos,Onz.Ochav, Marc.Onz.Ochav.Tom.Grani 

1 0 0 » » . • • • . . • * 

5° 
4 0 . . 

3 0 . 

2 0 . . 

1 0 . , 

5-
1.. 

• • . • •«« 

4-
"2> i • • • • • • 

4 . 

2 , 

T 7 ^ . * . •* « . » . • »•«»•»'»•••»»« «-'¿1 

s » 8 7 » 5 ' 4 * * * * * * • • • • • • « * • 

. . 7 0 . . . . . . 

. Í 5 2 . . . 4 . , 

. , 3 5 . . . . . . . 

«•«i7* • '4 ••••»•'•*• • .» • • 
•'. .8«. .6. 
. . .1 . . .6 . , . 

• • • • • k 

é * • • i . ' 7»' • • • « * • .« • •% 
• •. • • • 3 > • • »4 •«•»>.• • • • • • • 
. . . . . . 1 . . . 6 

7. 
3 

4 . . . 6 

5 . . . 3 

TA-



fromptudmenpunto a?ora , 1 2 5 

T A B L A X V . P A R A ABONAR O R O Ei 
18.quilates, y 1. grano de ley coa oro, fino 

de 24. quilates. 

Le correfponde ds 
orofino. 

Oro ds \%, quilates, 
y \ , grano de ley , U 

faltan i.quilates> 
y granos. 

Parafubirloa 22; 
_ quilates, 

rMarcos,Onz,Ochav, Marc,Onz.OchaviTom* Gran, 

100 . 

5 0 . 

4 0 . 

5 0 . 

2 0 . 

1 0 . 

5< 

4-
2 . 

4-
2 . 

I . 

187.. .4. 

.93.. .6. 

.56.. .2. 

.37.. .4. 

.18.. .6. 
.9 . . .3 . 
. 1...7. 

7« 

3-
1. 

•4 
.6. 

•7-
•7 

•3-
.1 

•3 
4. 
1 

7.. 

TAS 



í" 2 4 fiarte 11. Capitulo 11, 

T A B L A X V I . P A R A ABONAR ORO DE 
18. quilates de ley con oro fino de 

24. quilates. 

Oro de 18. quilates 
de ley Je faltan 4. 

quilates. 

Le corre/pende dt 
oro Jim» 

Para fuhirk a zz, 
fs. 

Marcos.Onz.OcbaV'. Marc.Onz.Ocbav.Tom.Gran¿ 

200 , . . . . . . . 4 

,100 
. .80. 

, .60. 2 

..40' .'• • . • •••<• 

I C O . 

5 0 . 

40. 

30 , 

20-

10. 

z 

4' 
2. 
1. 

,20 
.10 

. 2 

. 1. 

4-
2, 
1. 

4. 
.2, 
1. 

.4. 
i . 

1. 
TA--



fréhjétmU en quinto aloro. 

TABLA XVÍL P A R A A B O N A R ORO DE 
17. quilates, y 5. granos de ley con oro fino 

de 14. quilates. 

Le corre/ponde 
oro J i m , 

Oro de x j . quilateí, 
y 1, granos de hy y le 

Jaltan 4. quilates, 
y 1. grano. 

Para fubido a 2 2. 
quilates, 

'Marcos ,OnztQchav,1 Marc *Onz*OchavtTam.Grañi 

100. 
50. 
40. 
30. 
20. 
jo , 

i . 

4-
2« 

I . 
1 
3 

'2I2Í. 
Il06. 

.85. 

.63. 

.42. 

.21. 

.10. 
. ,2 

•4 
,2 , 

.6 

•4 
.2 

. 1 . 

•4-
4 

4. 
2. 

.1 

6.. 
9.. 
4... 

TA-



I I f t r t e 11 Capkuh 11 

T A B L A XVUÍ. P A R A ABONAR ORO DE 
17. quilates, y z. granos de iey con oro fino de 

24, quilates. 

Le corrsfponde ds 
oro fino* 

Oro de 17. quilatesf 
y z. granos de ley J e 

faltan ^.quilates, 
y 2. ¿ranos. 

Para fuh'trloá 22. 
quilates, 

rMarm,Onz.Ochav, Marc.Onz.Ochav.Tom.Grafti 

*2S • 
,112. . 4 ; 

6 t ^ 0 » » « « e » • » * • • • • • • • • 

3 0 . . . , , JM.67. .4 . . . . . . . . . . i 

2 0 . . . . . . • • • • 

ICO 

4 0 

J O . 

4' 
2 . 

1. 

4-
2 . 

1. 

,22 . . 4 , 

.11 . . 2 

. 2 . . 2 

. 1, .1 

. . . . 4 . . . . 4 . . . . 

. . . . . 2 . • . 2 . . . . 

. . . . . . . 

4 . 3 
2 . . . i , 

>. • i . . . . 

. . . 4 

6. .4 

9 ' * * 

TA-í 



PrornptQ.irk en pinto aloro, i i 7 

TABLA XIX. P A R A A B O N A R ORO DE 
17. quilates, y 1 . grano de ley con oro íinq 

de 1 4 . quilates. 

Le correfponde de 
ófófino* 

Oro de 17. quilates, 
y 1. grano de ley , le 
faltan 4. quiLtes, 

y 5 .granos. 
Para fubMo a 11 , 

quilates, 
Marcos,Onz.*Ochav. Marc.Onz.Ochav J'Qm.Grañi 

1QO. 

50. 
'40. 
30. 
20. 
10. 

5-

4 
a., 

1 

4-
2. 
1. 

237. •4 
.6. 

.95.. . . 

. 7 1 . . .2, 

.47.;.4, 

.23.. .6 

. 1 1 . . .7 
. . 2 ; . 3. 
V 'é< . .1 . 
. . . . . 4. 
. . . . .2 . 
. . . . . 1. 

4 
6. 

'3' 
1. 

4-
2, 
.1 

3-
4 
2. 
1. 

TA-: 



11 (parte 11 C^ltulo 11; 

T A B L A X X . P A R A ABONAR ORO DE 
17, quilates de ley con oro fino de 

24. quilates. 

Oro de l y . quilates 
de ley Je faltan y. 

quilates, 

P a r a f u b i r l o á t í 
qüilates, 

¡Síarcos .OnZtOebav. 

Le correfponde de. 
oro fino. 

100 

5 ° 

.40 

lo 
[10, 

4.. 

4-

Marc.Onz.Ochav.Tom&rani 

2^0 $ 

í 
100*.. . . . . ..^ 

* : n . . . . . í 
..̂ o 

^? - - - • • • - í 
. . I Z . . . 4 . . . ü 

. . . 1 . - 4 

. . 1 . ^ 

• • • • • • ;* 

• • • • • ^ • • • • 4 3 
...... 

5 1 

• • • 

I £ • £ • ! • «i • * • i . • • 

TA-' 



mpfffám en ¿Mtnto 

T A B L A XXÍ. P A R A ABONAR ORO DE 
1̂6. quilates, y 3. granos de ley coa oro ílpo 

de 24. quilates. 

Le correfpotíde de 
orofino. 

Cro de 16. quilates, 
f 3'granos deky , k 
fal tan <$.quilates, 

y 1 . grano» 
Vara fub i rh a i ' i i 

quilates, 
parcosS)nz,Ochav. j MarcXinz.Qchav^om, Gran. 

ÍIOO. 

;*<>• 

;4o. 

10. 

I . 

262. ..4. 

131.. . 2 . 

l O ^ . . . . 

.78.. .6. 

4-
2 , 

^2.. .4. 
,26.. .2, 

13. 

. y . . . 

K- T A , 



i j 6 PMte Capitulo I t 

T A B L A XXíI. P A R A ABONAR ORO DE 
16. quilates, y 2. granos de ley con oro Uno de 

24. quilates. 

Le correfponds de 
oro fino. 

Oto de 16. quilates, 
y 2,granos de leyr le 

filian ¿.quilates, 
v 2 .^rmos. 

Para j u b i río a 1 1 , 
quilates, 

Marcos.Onz.Ochau, Marc.Onz,Ochsv,Tom,Gran* 

100. 
50. 
40. 
30. 
20. 
10. 

4, 
2 . 

i . 

4-
2. 
1. 

,275 . . . 

'137. .4 
.no. . . , 
.82. .4 . 
. 5 $ . . . . 

..27. .4 

..13.»6. 

. . 2 . .6. 

'"f. 
2. 

4. 
,6, 

•3. 
.4. 
.2 

TA-



Ttomptmrk en fwifo é oro. 

T A B L A XXÍÍt. P A R A ABONAR ORO 
16. quilates, y i . grano de ley con oro íino 

de 24. quilates. 

Le cerre/ponde de 
orof im. 

Oro de 16, quilates y 
y 1. grano de ley , le 

fal tan ¿.quilates, 
y ¿ .granos . 

Parafubirlo ¿ 2 2 * 
quilates. 

rMareos.Onz.Ochav. Marc.Onz.OchavXom. Gran, 

100, 
50. 
40. 
30. 
2,0. 
10. 

5-
í . 

4-

.287. „4. 

.143--é-

. x i 

..86,0.2. 

..28.. .6, 

. .14.. .5 

. . .2 . .7 . 

1..3 

4. 
2 . 4* * .0 . . • 

,3.. . 

TA-



Srfl ^ a r h l l C a p l t i i h l h 

S A B L A XXIV. P A R A ABONAR ORO D ^ 
16. quilates de ley con oro fino de 

24. quilates. 

Pro de 16. quilates, 
ds le)/, le faltan 6,_ 

quilates. 

Le correfponde deu 
oro fino*. 

Vara fubirlo a ^ i i 
quilates» 

'Marcos.Onz.Ocbav. Marc .Onz .Ochav t íom. Gran; 

. 1 0 0 . 

50. 

'40. 
50, 
20. 
lio. 

5-
1 . 

4' 
2.. 
2. 

.300. 

.150. 

.120, 

.90. 

.60. 

4-
2. 

.30. . . , 

• i ^ •«.«• 

• 3* * ** 
• 1. .4 
« • • • 6 1 

3 
• • . . 1» 4-

.6, 

TA-



r 
TrmptQdrk en pinto al ard. % j 3 

TABLA X X V . P A R A A B O N A R ORO 
15. quilates, y 3. granos de ley con oro fino 

de 24. quilates. 

Le correíponde. 4% Oro de 1 5 . quilates y 
y 1. granos ds k f y le 

faltan 6. qmlites, 
y. l .grano. 

Para fuhhlo a 22. 
quilates, 

'Marevs.Onz.Ochav, MarctOnz.Ochav.Tctn.Grani. 

1 0 0 . 

50. 
40. 
50. 
20. 
>o, 

5-
1 . 

4 
2 . 

X . 

4-
2. 
1 . 

312.. .4 

2 
r 2 f . . . , 

..90.. .6 

. -62. . .4 

, . 31 . . .2 
..15...5 
...3 » 

. . . I . . 4 

6, 

^3 
. 1 

4 
2. 

. 1. 

4. 
6. 

3-
.1 . 

. 6. • 

9. . 

• 4-

TA-



1 54 11. Capitulo I I . 

T A B L A XXVÍ. PARA ABONAR ORO DB 
I 5. quiiatesjy z.granos de ley con oro fino;dc 

24.quilates. 

Oro de 1$. quilates, 
y z. granos de ley Je 

faltan 6.quilates, 
y ¿.granos. 

Para fuhirlo d 2 2 . 
auihtes. 

Le corresponde de 
oro fino. 

'Manos.OnZtOchav-

1 0 0 . . . . . « • 

Marc.Onz.Ochav.Tom.Gran, 

3^5 • • 
50 162. . .4 ; ' 

40.. 130.. • • • • » « « « • « . 

^ 

' z o . . . . . . . . . . 

l o . . . 

5 • • • • 
j . . 

4 
2 . 

I 

4 . . 

. .97.. .4 * . . 

..65 i 

. . 3 2 . . . 4 i 

. . l 6 . . . 2 . i 

•-s- ^ • 

6 . . . . 4 . . 
. . . . . . 3 . . . . 2 

...... 
6 . . . . 3 . . . . . 

3 . . . 1 . 6 . . 
. . . . . . . . . . . a . . . 3 . . . 9 . . 



fromptumo en ¿¡umo a!oro» 135 

TABLA XXVIL P A R A A B O N A R ORO DE 
15. quilates, y 1. grano de ley con oro fino 

de 24. quilates. 

Le correfpQnde ds ¡ 
orojino» 

Oro de 15. quHites, 
y \ . grano de ley , U 

faltan 6. quilates, 
y ^granos. 

Para fuhirlo a i l , 
quila/tes, 

Marcos.Onz.Ochav, Marc.Onz.OcbavJ'otn.Gran, 

100. 
50. 
4 0 . 

30. 
20. 
10. 

4 
2 
I 

137. 
168. 

101. 

4 
6. 

4-
2. 

ti 
1 

a 

33' 
16. 

3 ..3. 

4 
6. 

3 

4 . . . 6. 

3-

TA-



farte 1/. C^ltuh 11: 

T A B L A XXVI1Í. PARA ABONAR ORO Ds 
15. quilates tie ley con oro fino de 

2 4 . quilates. 

Oro de i j . qun&tes 
de ley Je faltan f i 

quilates. 

Le correfponde 4$ 
oro fino* 

Para fuhirlo a 22, 
quilates, 

rMmos,QnztOchav, 

loo • • • 
5 0 . . . , , . . . . . 

40- • •• 
3 0 , 

20. 
:io. 

1. 

4 -

Ma re .0?iz .OchavSfo m.Gran 

3 ^ . . . . . . . . . . 
1 7 5 - . . - ' M 
140. . . . « . . . , 

105 • 
..70. 

. . i / . - -4 -
, . .3 . . .4 . . . . . . . . . 
. . 1 . 6 . . . . ; 

• • • - . . 7 

4. 
2 , 

I . 

« • . 

.-•3 

1 . . . . 6 . . . . i , . . . . 

7 
.3...3 

s s * 4' .6. • 

TA-: 



iprompiaarh en qu into al oró» 117 

TABLA X X I X . P A R A A B O N A R ORO OE 
14. quilates , 7 3 . granos de l e y con oro fiao 

de 24. quilates. 

Lff correfponde de 
orQjino* 

Oro de 14. qtiil.íteS) 
y l . granos drtéffi le 

faltan 7. quilates^ 
y 1. grano. 

Para fuhirlo Ü2Í¿ 
quilates. 

pareos,Onz»Oehav, ] Marc.Onz.OcbavjToih.Grafti 

100. 

40. 

30. 
xo. 
•10, 

4 

4-

i . 

362. 
181. 
14^. 
108. 

,72. 
.36. 
. iS . 
..3. 

.4. 

.2 . 

.6, 
•4 
.2. 
.1 

.6, 
'7-
3< 

. 1. 

4 -s 
2 ; 

5 í 
6. ̂ .3 ^ 
7.... i ...6.• 
3. . . .3. . .9. . 

. 1 . . . . 4 . . 10. . ¿ 

TA-



í J8 f a r u í l Capitulo 11. 

T A B L A X X X . P A R A ABONAR ORO 
14, quilates,y a. granos de ley con oro íino de 

24. quilates. 

Le correfponde dé 
orofim. 

Oro de 14. quilates^ 
y 2,granos de ley , le 

faltan 7. quilates^ 
y 2. granos. 

Para fuhirlo d 22 « 
quilates. 

'Marcos.Onz.Ochav. Marc.Onz,Ocbav,7*om. Gran; 

100.. • • .«« • •• ••375 • • * # • • • • • • • •, •. • • • 

50. 
40, 
30. 
20. 

10. 

4' 

.187. ,4 

.150.. . . 

J I 2 . .4 . 

'71 
•37- -4 
.18. .6, 

3..6. 

1..7 

4-
2. 

1. 

.6, 

7. 

•7-

3-
3 
4 
5-

TA-; 



re enfitintü aforo, s i?) 

TABLA X X X L P A R A A B O N A R ORO DS 
14. quilates , y 1. grano de ley coa oro fino 

de quilates. 

Le correfponde 
oro Jim» 

Oro de 14. quilates y 
y í. grano de ky , le 
faltan y. quilates, 

y 3,granos. 
Para fuhirlo a-zi» 

quilates, 
'MarcQS.Onz.Ochav.-Mare.Onz.Ocbav.Tom.Gran* 

100. 
50. 
40. 

3 o ' 

20. 
10. 

5-
1. 

4 
2 
1 

387. -
193. 

116. 

7 7 . 
.38. 

. 1 9 . 

. . 3 , 

4. 

2. 

i . 

.4 

.6 

4 
.6, 

•3 

•7 

.7 . 

•7. 

3 

, 1. 

4 
6. 
7« 

7. 

7-

3» 
.1 

3* 

4 

S2 TA* 



SABLA XXXII. PARA ABONAR ORO DE 
14, quilates de ley con oro fino de 

34, quilates. 

Oro de 14* quilates 
dsky, le faltan 8 .. 

quihtés. 

Le correfponde dt 

Tara fuhhío ¿ §§i 

[Marcos.Onz.Ochav, MarcOnz.OcbavJfom* Graé^ 

¿ 0 0 . , 

j o . . 

40. . 
30.. 
2 0 . . 

10., 

5--
5- . 

4-
2. 
1. 

..400 4 
z o o . . , . . . . . . • 

. . 160 . . . . . . . . • 
.120 1 
. . . 80 . . . . £ 
. . . 4 0 . . . . . . . á 
. ..20 

•••4- • S 
. . . 2 . . . . . . . . . . . . . . . 3 

. . . i . . . í 

4 í 
» 

- . . . . 1 — ; v . * 

4 • 
. . • « . . . . « . 2. . . 3 

TA-



Promptumoen ¿¡unto d oro. ÍJÍI 

.JABLA XXXIÍI. PARA A B O N A R ORO D5, 
•Í 15. quilates, y 3. granos de ley coa ora 

de 24. quilates. 

L s correfpan.ie df Oro de 13, quilates y 
y l •gfWOS de ley, h 

faltan %.quilates, 
y tl,grana, 

F ara fubi rio a 22, 
quilates, 

'Marcw.Onz.Ochav.] Marc.Onz.Ochav,Tom> Cran¿ 

loo. 

4 0 . 

3 0 . 

2 0 . 

10. 

5-
Li. 

4-

4. 
2. 

I . 

412. ..4. 
.206.. .2. 
.165. . . . 
.137., .6. 
.82.. .4. 
.41. . .2. 
.20.. , 
. . 4 . . ! . 

. . . 2 . . . » 

. . .1 . . . . 
4. 

. . . . . . 2. 
1. 

•4 
.2, 

. 9 . . . 
4 . . «4 



14^ 9 m $ 11. C ^ k u h 1 L 

T A B L A X X X I V . PARA ABONAR ORO D£ 
13. quilates, y z.granos de ley con oro fino de 

24. quilates. 

Oro de 11. quilates, 
y t.granos de ley, le 
faltan 8. quilates, 

y 2 .granos. 
Vara fuhirlo a n 

quilates. 

Le correfponde de 
oro fino. 

Marcos.Onz.Ocbav. 

I G O i . 

50. 
40. 
30. 
20, 
I O . 

I kl 

4,, 
2., 

I . . 

4-
2. 

I , 
1 

1—( 
x 

MarcOnz.Ochav.font.Gran, 

425. • . . 
2 12. . 4, 

170 . . . . 

127.. 4. 

.«42 • • 4* 

. •21 . . .2« 
• • «4* * *2< 
• • 2» I • 

>•!••• • 

. . . . . . 4 . 

2, 

I . 

•4 
2. 
1, 

•4 
,2 

TA-



Tromptuarioen quinto aloro* 

T A B L A X X X V , PARA A B O N A R ORO D E 
13. quilates, y 1. grano de iey con oro fino 

de 14. quilates. 

Le ccrrefpc nde de Oro de 11, quilates, 
y I . grano de ley , le 

faltan %.quilates, 
y 3 .granos. 

Parafubirlo a 22, 
quilates. 

Manos.Onz.Ocbav, Marc.Onz.Ochav.Tom. Gran, 

100. 

50, 

40. 

30. 

10. 

ro. 

5-

.437. ..4-

.218.. .6. 

, I75- - - . 

131.. .2, 

.87.. .4. 

.43- -6. 

.21.. .7 

. 4 . . 3 

4-

2. 

1. -4 
.2 

•3 

4. 

2, 

. 1 . 
. 3 . , . 

T A -



J A B L A X X K V L PARA A B O N A R ORO 
13. quilates de ley con oro ÍÍQO cls 

24. quilates. 

'Oro de 13V quilates 
de kyje faiian g, 

quilates* 

Le correfponde de 
orejina» 

Paraftihirlo a 
quilates 

f$[arcos.OnzX)cluv. 

100. 

50, 

40, 

30 

20. 

l io . 

4-
2. 

Marc.OnZtOchavtfom.Gram 

* . í 

180 i 

I35-
. .90«... . ¿ . . . . é . é . . . , ,2 

••4^. . . . - . 
..22.. .'4. . . Í 

...4...4... . . . . . . . . . . . ¡ 3 

2. 

1 

, . 4 

TA-; 

1 



(PrmplítíirheñjMnto dorti 14 y 

TABLA X X X V I I . PARA ABONAR ORO DB 
11, quilates, y 3. granos de ley coa oro íiaa 

de z4« quilates. 

Le correfponie 
qrpfino¿ 

Oro de 12. quilates, 

faitan 9.quilates, 
y i* ¿rano. 

Parafuhlrlo i 22"; 
quilates, 

'Marcos*Onz,Ochav. Marc,Onz*Ochav,Tom,Gran* 

1 0 0 . 

4 0 . 

3 0 . 

2 0 . 

J O . 

5-
t é 

4« 

4. 
2. 

462, .,4. 
231.. .2. 
1 ^ . . . . 

138.. .6. 
.92.. .4. 
.46.. .2. 
.23...1 , 
. . 4 . . 5. 
. . 2 . . 2. 
. .1 . . 1 . 

. 4 . 

. . . . . . 2, 

I . 

.4. 

.2. 

•5« 
.2 

.1 . 

. . . . 4 . . . . 3 - - . 9 — 
. • • .2. • • . I» . 1 Oj . •t2f 

X TA-: 
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TABLA X X X V I I I . PARA ABONAR ORO DE 
12. quilates,y 2. granos de ley con oro ñaQ 

de 24. quilates. 

Le correfponde de 
oro fino. 

Oro ds t i , quilates y 
y 1. granos de leyó le 

faltan 9. quilates y 
y 2 .granos. 

Para fuhirlo a 2 2 . 
quilates. 

Marcos.Onz.Ochav. Maro.Onz.OchavXom.Gran, 

i co . 
50. 
40. 
30. 

• • • « • t • • 

I O » • • • • • • • • • 

4 
2 i 

4-
2.. 

X. 

4/^*)******* * ** 
2 ^ 7 • • • 4 * *9 ^ • • 
190. 
142* •»4* • • 4 • * ** ** .*,*.** 
• 19 ̂  • • • • • • • • • • 

••4/̂ ***4* • • • • • • • 
«¿23» • • ̂  • • • • • • • • • • • • • • 

« • »2 #> «'3'« • • • • • 

X 

I . 

4-
3 
4-

TA-
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TABLA X X X I X . PARA ABONAR ORO DE 
12. quilates, y 1. grano de ley coa oro fino 

de 24. quilates. 

Le correjponde de 
oro fino. 

Oro de i i . Quilates y 
y 1. gruño de ley-, le 

faítan ^.quilates, 
f 2»granos, 

Parafublrlo a z i ; 
quilates. 

Marcos.Onz.Ochav. \ Marc.Onz.Ochav.T'om. Gran, 

loro, 
fo. 

2t). 
It>. 

. ^ 7 . ..4, 

.243.. .6. 
» 1 9 5 . . , . 
.146.. «2. 

..97.. .4. 

.,48.. .6. 

. .24.. .3 j 

• .4 • • 7 
.2. . 3, 

4. 
2. 

4-

•4 
.2. 

T a 

. 3 . . . . 
4-. .6. 

TA-



ri4S Parte l l . C a f t u h l h 

¡ T A B L A X X X X . P A R A A B O N A R O R O Üjg 
1 2 . quilates de ley con oro fino de 

2 4 . quilates. 

pro de í i , quilates 
i s k y , le faltan 

} o.quilates. 

Le correfponde ¡efe 
QYOfipQ. 

Vara fubirlo a i i i 
quilates. 

rMarcos<OnztOchavS Mare,Onz*OchavJ>ofn&rañi 

loo, 
5 0 . 

3 0 . 

20. 

5-

4 
i , 

500. 
250. 
200. 
150. 
100. 
..50. 
..25. 

. . .2 

. . . 1 

4-

2. 

1. 

4. 
. i , 

2. 

1. 
4. 
. 2 

. 2 

I 



rio en dmto á í o m 

C A P I T U L O I I L 

p É L A O P E R A C I 0 M P R A C T I C A D E L E N S A T Q 
del oro y formación del dineral, con que fe pefa el 

enfaye , y como fe han de ligar 
las yantas* 

NO es precifo que el dineral con que fe ha dé 
enfayar el oro fea de peíb determinado,1 

pues dequalquier pefo que fea fe puede formar eí 
dineral, como eñe bien dividido en fus partes *, pero 
en la Real Cédula expedida en 2. de ]unio de 1588. 
por el fenor Don Felipe I I . ( que Santa Gloria haya) 
y confirmada por fu Magcftad ( que Dios guardejj 
en 9. de Marzo de 1728. fe manda, que el dineral 
de peíar los enfayes deloro fea de pefo de medio 
tomin, que fon 6. granos de los procedidos del mar-; 
co , y fe difpufo eñe péfo tan corto , para no gaftar 
en hacer los enfayes mucho tiempo, mucho plomo," 
mucha agua fuerte , y copelas grandes. 

Sabido que el dineral con que fe ha de pefar el 
enfaye del oro ha de fer de pefo de medio tomin,' 
que fon 6. granos juños de los procedidos del mar-, 
co , fe parten dichos 6. granos en dos partes iguales, 
y. ala una de ellas fe le pondrá el numero 12. y fera 
pefa de 12. quilates; la otra parte , 6 mitad redan
te , fe partirá en dos partes iguales, y á la una de 
ellas fe le pondrá el numero 6. y íera pefa de 6. qui-> 
lates; la otra mitad reñante . íe partirá en dos pafr 
tes iguales, y a la una de ellas fe le pondrá el nume-i 
ro 3. y ferá pefa de 3. quilates \ la 01ra mitad reíhn-: 



Parte t i Cápltüh 111. 
te y íc partirá én tres partes iguales, y de tanto pefa 
como peían los dos fe habe una pefa , y fe le poQ. 
d ráe lnumero i . yferk pefade i.quilates y de la 
^otra parte reftante , fe hace otra peía, y fe le pone 
el numero i . y fera pefa de un quilate ; de otro tan-
to pefo como pefa la pefa de i . quilate , partido en 
dos partes iguales, de la una de ellas fe hace una pe
fa ,íeñalefe z. puntos, y ferk pefa d^ 2. granos; de 
la otra parte reftante , partida en dos partes igua
les , á la una de ellas fe le fcñalara 1. punto , y fera 
pefa de 1. grano ; y figuiendo la mifma formalú 

dad, fe hará la de^ grano^ y 7 &c. Y para la 
mayor inteligencia , íe feguirá la Tabla de la corref-
pendencia que tienen ios granos del marco con 
los del dineral. 

Granos de pefo, 
6 
5 
4 - ! 
3 
2 , 

16 

Quilates. Granos del dineral, 

• . . 24 9^* 
• • %zo, •*««•• 80« 
. # . 16. • , . . . . 64* 
• • «IZi* • • • • • «4^* 

. . 8 . 32. 
. . 4 16, 

. . . . 2 . 8. 

.4. 
•2. 

.1. 

He-: 



(Pfomfmrh en (¡unto ahtol 1 j í 
. Hecho el dineral referido , fe figae el hacer las 

puntas para tocar el oro, a fin de reconocer con ellas 
la ley que tenga, y fobre qué liga eftá,para que fabi-, 
do efto fe le eche la plata que necefsite para apartar
lo, y también para faber la liga de cobre que tiene, a 
fin de echarle el plomo que íea neceífario para def; 
truirlo,y gaftarlo en la refinación de la copela: Para 
hacer dichas puntas, es neceííario oro fino de 24, 
quilates cabales de ley,que efté bien cierto,y no ten
ga raftro de otro metal: Plata fina de 12. dineros ca
bales de igual pureza que el oro; y en fin cobre fino,' 
fin que tenga raftro de otro metal; los quaies , antes 
de formar de ellos las puntas, fe deben eníayar, que 
con efto fe tendrá cabal fatisfacion de que eílan fi^ 
nos, fin la menor mezcla de otro metal. 

Preparado , y hecho todo lo referido, fe paila 
lücgo á hacer con la plata , y cobre ocho diferentes 
ligas j y con cada una de eftas ligas fe hace un mano
jo de 1 z. puntas,empezando la primera por 12. qui
lates , y acabando por la de 23. para que vayan íu-i 
hiendo de quilate en quilate. 

El modo que íe debe observar para hacer dichas 
ligas, es como fe figue: Se ha de tomar la pefa de las 
2.ochavas del marco,dividiendolaen una ochava,3, 
tomines, 2. tomines, y 1. tomín , bien ajufiado , y 
correfpondienteiy fuponiendo que las 2.ochavas tie
nen 12.tomines)deberemos entender,que fon 12.di-
neros;Con dicho dineral/e hacen las fíete ligas refe
ridas con la plata , y cobre de que fe ha hecho men
ción ^ pefaníe las porciones que de ello fe necefsita 
para hacer dichas puntas con el mifmo pefo de pefar 
los enfayes, 6 bien con otros que fean mas fuertes, 

pe-
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pero tan fínos, por la razón quefe han de pefar c oS 
tilos mayor caotidad que no e$ la de los cnfayes. 

La primera liga fe hace de 11. tomines de plata,' 
y i . de cobre j y fundido junto, ferá liga fobreel i% 
porque en eftas ligas, folo fe quenta la parte que 
tienen de cobre* 

La fegunda, fe hace de 10. tomines de plata,y | } 
de cobre, y ferá ligafobre el 2. 

La tercera,fe hace de 9. tomines de p la ía^ 3.de 
jcobre, y fera liga fobre el 3. 

La quarta, fe hace de 8. tomines de plata,y 4.dc 
cobre, y fera liga íobre el 4. 

La quinta, fe hace de 7. tomines de plata,y 5. de 
cobre, y ferá liga fobre el 5. 

La fexta, fe hace de 6. tomines de plata , y 6 . de 
cobre, y fera liga fobre el 6. 

La feptima, fe hace de 5.tomines de plata,y /.de 
jCobre, y fera liga fobre el 7. 

La odava , es de plata fina, y pura de 12, diñe-: 
tos, y ella fe llama liga franca. 

Hechas eñasligas, fe hacen con ellas ocho ma*v 
fcojosde puntas de 12. puntas cada uno; por cuyo 
hecho es neceffario tomarla pefa de 2. tomines del 
marco divididos en todas fus partesj eíío es, un 
tomin, feis granos, tres granos, dos granos, y un 
grano, bien ajuftado , y correspondiente las par
tes con el todo de fu diviíion t Y refpedlo que los 
2,. tomines tienen 24. granos, fe fuponen que fon 
'24. quilates; de forma , que cada grano reprefenta 
1. quilate; eílo fupuefto , fe irán pefando con las 
dichas pefas las ligaciones de las puntas en la forma 
íiguiente. 
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Para hacer punta de 12. quilates, fe ha de to-

Ciar 1. tomin del dicho oro fino de ^4. quilates, y 
otro tomín de la liga que fe quiere hacer el manojo, 
fundafe todo junto con un criíol nuevo, y falen i , 
tomines de pefo, y 12. quilates de ley. Para hacer 
punta de 13.quilates,íe toman 13. granos de oro 
fino, y 11. de liga. Para la de 14. quilates fe toman 
14. granos de oro fino, y 10. de liga : y para mayor 
claridad fe feguirá la Tabla, con la qual fe podrá fá
cilmente praéticar todo lo referido. 

JABLA DE LAS LIGAS DE LAS PUNTAS 
de oro. 

Oro fino» Ligut* 
Quilates. Tomines, Granos A G r anos* 
12. . .tomafe. 1. 12. 
13.. .tomafe. 1... .y...1 11. 
14.. .tomafe. 1 , . . . y . . .2 10. 
1 . .tomafe. 1 . . . . y . . .3 9. 
16...tomafe. 1 . . . .y . . .4 . . . . . . 8 . 
17.. .tomafe. i . . . . y . . .5 7. 
18.. .tomafe. 1 . . . . y . . .6 6. 
19. . .tomafe. 1 . . . .y . . .7 «j, 
20.. .tomafe. 1 . . . . y . . .8 4, 
2 1 . . .tomafe. 1 . . . . y . . .9 . . • . . . 3 . 
22. . .tomafe. 1 . . . .y. . 1 0 . . . . . . 2 , 
23., .tomafe. 1 . . . .y. .11 1. 
24. . .tomafe. 2 , 

Fundidas, y forjadas que eftén dichas puntas 
fcon e\ cuidado que fe dexa confiderar , fe foldarán 
cada punta al cabo de un pedacito de cobre , 6 pía-

K ta. 
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ta, en e! qualeftara feñalado el numero de los qui
lates que tiene , y la cantidad de cobre fobre á qué 
eftaUliga. Hechas las dichas puntas , fe tendrá una 
piedra negra , y luftrofa , en la qual fe ha de tocar 
oro , y punta , advirtiendo , que las mifmas palladas 
íc han de dar de la punta, que del oro que fe quiere 
faber fu quilate i Lo que hallando punta que en l i . 
ga , y color fe iguale , fera de aquel quilate a poca 
diferencia, 

Averiouada la ley del oro que fe ha de enfayar 
por medio del toque , fe ha de tomar de él tanto co
mo tiene d¿ pefo la pefa de los 24. quilates , que 
fon 6. granoi del marco , en el qual oro íe le ha de 
unir tres porciones de plata fina , adviniendo )que 
fe han de tomar en quenta en eftas tres porciones de 
plata , la que en si tenga el oro: De forma, que def-
pues de afinado el dicho enfaye, en.la copela que
de con tres partes de plata, y una de oro , que es el 
medio que fe ha difcurrido para los enfayes mas efi-; 
caces para lograr el acierto j para cuyoefe^o fe fc-i 
güira una Tabla de los granos de plata que fe han 
de echar a los enfayes de oro para apartarle , en 
qualquier ley que fea , y fobre la calidad de liga que 
arme. Dividefe en tres columnas; la primera fervirá 
para el oro franco ; la fegunda para el oro que eñe 
fobre el 6. y la tercera para el oro que fea toda la l i 
ga de cobre : Entendidas eftas t con facilidad íe fa-

caralaquenta de la plata que fe ha de poner 
á los intermedios de dichas 

ligas. 

T A -
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T A B L A D E L O S GRANOS DE P L A T A 
que íc haa de echar al oro para apacudo cea 

la agua fuerte. 

Quilates. Liga franca. M i t a i y y M i t a d . Todo cohr:. 
2 4 . , . . . . . 1 8 . a 8 1 8 . 

2 > 2 . . . . . . . I 7 . . . . * . »«»17 • • • • . « • I 7 • 
• 8 ' * , 

22 l 6 l6 .J¡ , . . . . . . . IÓ.HÍ 
4 » 

2 1 * . • . . • • I ^. . . . « . . • . lí»t-^ »»• . . . • I ^ • ^ 
8 4 

20* <> « . . • . I 4* . . . »••.» Î 'f—1 •* • • • • • ^5* 

i ^ t . . . * . . 1 ^ . . . . 13,i--< • • • • • • • 1 ¿j.**-̂  
8 * 

iS». • • . • • I 2 . « . . . . . « . I 2 . | J 4 . . a . . « s I 3 
j 4 

«. • * . . l i a . * . . • • • . I I . j ^ , « . • * • • • 12 .>—< 

. . , • ... f| ?̂ 01<jJ , n g 4 • .. 
l é . . . . . ( . 1 0 . . . « . - a . . . I I « ' . « . . • • . I 2« 

, I 

I ^ . . . . . . . a Q . . . . . . . . . I O • • •* . . . . I I é*""* 
I 4 . . , . . . . . 8 . a . . . 9 . ^ . IO.J, 

1 3 . . . . . . . . 7 . . . . 8 j . . . . . . . . 9 . ¿ 

6 . . . 7 . ^ 9. 
I I 6 . ^ 8.¿r 

8 4 

4 — f a 7.^ 
9 3 - - . 4 . Í - ^ 4 

8 4 S 

8 2 4 6. 
7 1 . . 3 4 5 - ^ 

6 2 . ¿ 4.^ 
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Entendido loque va dicho , no fe ignora que 

para proceder con todo acierto , fe debe paííar en 
afinar el enfaye con la copela , para cuyo efecto fe 
debe entrar á enferur el plomo que fe necefsita en 
qualquier ley que el oro fea para hacerfe dicho en. 
faye: fobre eña materia fe ha de fuponer , fegun 
praólica de caías de moneda, que echando 3 2 . gras 
nos de plomo por cada grano de cobre que íe coníi-
dere tener el oro , es bailante para confumirlo , y' 
quedar el enfaye perfedamente ¡fino ; y conforme a 
cí!aregla, fe feguirá una Tabla de la cantidad de 
plomo , que en qualquier ley que el oro tenga fe le 
debe echar: Ciertamente no alcanzo , por qué ra-, 
zon en la afinación del enfaye del oro han de fer 4 » 
granos de plomo menos por grano de cobre que no 
en el enfaye de la plata , fegun parece de la Tabla 
primera folio 7 6 . al paíío que en el oro es menos con
tingente eí errar, pues las relevantes calidades del 
oro hacen , que no folo fe preferve, afsi de exaíarfe, 
ni embeberfe en la copela , pero también preferva 
a la plata con él unida , de experimentar el menor 
'nenofeabo ,lo que hacer platafola,el demaíiado 
plomo deftruye parte de ella. En fin , en mi con
cepto tengo por verdadero feguir en efta materia 
lo prevenido en la primera, y tercera Tabla, folio 
7 6 . y 7 8 . En la primera , fon 3 6 . granos de plomo 
por cada grano de cobre ; en la tercera , fon 2 4 ; 
Pero fipuefto que Arfe enfeña que han de fer 3 2 , 

granos, pondremos eña , y cada uno íiga 
la que le pareciere mejor, 

. u ; . . . . . . . ,<: *#* . . . ^ 
T A -
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T A B L A DEL P L O M O Q U E SE H A DE E C H A R 
alosenfayesdeloro para coníumir la liga que de 

cobre tengan en qualquiera ley que fea, 

Oro. 
Quilates, 

24 
23, 
22, 
21 . 
20. 
1 9 . 

t S . 
i ? . 
1 6 . 

1 5 . 

1 4 . 

i z , 
J i . 

9 . 
S. 
7 . 
6. 

5 -
4-
3 • 
2 . 
1. 

fegun enfeña Arfe. 
Plomo, Plomo, 

Liga franca," Mitad mit. 
Granos, Tom, Gran, 

. . . . 6 . . . J 6 
6 . 
.6 
6. 
6 , 
6 . 
6 . 

, 6 
6. 
6. 
6. 
6 . 
6 . 
6, 
6. 
6, 
6 . 
6 
6 
6. 
6, 

1 , 

1 . 

i , 
z. 

. . 8 . 
10. 

. 4 . 

. 8 . 

4 . 

8. 

4. 
8. 

4-
8 . 

. 4 . 

,8. 

, 4 . 

. 8 . 

Plomo, 
Toda cobré¿ 
Tom, Gran^ 

.6 . 

• 9 -

. . 1 . . . 4* 

. . 2 . . . ^ 
. 2 . . . 8. 

' • 3 * * • • • 
• 4 • « a s e. 

4 . . . 8 . 
^ . . . . 4 , 

.8. 

8 . . . , 8 » 

1 0 . . . . , 
10 8. 
1 1 . . . .4. 
1 2 . . . . . ' 
12. 
I 3 ' 
14 
14. 
1 5 . 

•4.: 
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Eacerado el Anifice de lo que va referido, fe 

p/iíTa á peíar los doseaíayes con la pefa de los 24, 
quilates , y íegun íu ley, fe le añade ía plata fina, co
mo enfeña la Tabla de Folio 1 5 $.y luego fe envolve
rá coa una chapa de plomo delgado , del pcío que 
le compete , fegim la liga de cobre que tenga , como 
enfeiía la paíTada Tabla. Lo demas del corno fe han 
-de hacer los eníayes , queda enfeñado en lo que fe 
ha dicho de los eníayes de la plata á folio 7.9-C[^c es 
io . qvie en eftas íe debe obíervar para que que
den fiaos. 

Sacados los eníayes , fe forjan^y fe-haccn-palle-
tas, b bien una fnplicacion , que es lo que los mas 
practican , y luego fe paíía a apartarlos con agua 
fuerte , la qual ha de fer limpia de calcinas, pues 
con ellas en manera alguna ü r v e ; Alguíios pra^i-
can dar á dichos enfayemes.aguas, de péfo de una 
onza cada una, preparándola ; efto es , la .primera 
agua , que fea dos partes de agua fuerte , y una de 
agua clara ; la fegunda , que íea 5. partes aguaTuer-
te, y una p r t e de agua ciara *, y la tercera agua , ha 
de fer de la agua fuerte fola , mudando la una def-
pues de la otra,quando falga el humo blanco, que es 
el feñalde que el agua fuerte ya no tiene fuerza al
guna y pero yo jamás he gaüado tantos cumplimien
tos para hacer los enfayes que fe rae han ofrecido: 
Verdad es, que fe debe obfervar mayor formalidad 
en los enfayes que fe han de hacer en las Cafas de 
Moneda , pues es cofa eífa de la mayor importan
cia , y crédito de la Monarquía ., que no los que han 
de hacer los Artinces, preparando la materia para 
hacer las obras de oro , y plata de fu Arte j pues ja

más 



<Prow¡)tuarlo en qumto af oro, 159 
maseftas fe pueden coníiderar de !a infpcccion de 
las priaieras, pues en ellas ha de fer integra, y cabal 
la ley. 

La forma que:en hacer los cnfayes he obferva-
do , baxo el fupucño que va referido , es cíla: Ave
riguado el quilate * por medio de bs puntas r y pie-
drjL de toque , y hecho concepto de la plata que en 
si traiga , pefados* ios enfayes con la pefá de los 
24. quilates j como queda dicho , fe le ha de añadir 
la plata fina que le pertenece,para que fündído todo 
junto fean tres partes de plata, y una de oro , no to-; 
mando en quenta , ni hacer el menor cafo del co
bre que en si el oro tenga: fundido en un e-rifóí nue
vo jíeforja delgado , no que lo fea demafiadamen-
te , haeiendbfe luego de él una fupjicacion1, y fe re-, 
coche: Pongafe luego en una redoma pequeña, en 
la qual fe le dan tres aguas de agua fuerte , que no 
fea de la mas fuerte , echando cofa de. media onza 
en cada agua , lo que pueña dicha redoma fobre 
lumbre manfá a hervir , fe muda dicha agua , quan-
do el humo lalíere totalmente blanco , la qual agua 
fuerte fe puede guardar en otra redoma; que nodu-
dopodrá fervir défpues para apartar cantidád ma
yor. Saliendo ei humo blanco en la tercera agua 
defde fu principio de hervir, fe ra fe nal de efíár el en-
fayefino ; luego fe ha de tener prevenidá agua de 
fueme caliente , y con ella fe ie dan algunas aguas^ 
hafta que falga el agua clara , y defpues íe le da una 
agua con agua fria , echando agua, y oro dentro un 
crifol nuevo bien limpio ^ pongafe luego á fuego 
lento , h.iftaque no tenga humedád •, y en eftando 
enjuto, fe le da fuego hafta que efté bien recocho: 

lúe-
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luego fe dexa enfriar, y fe faca con grande cuidad^ 
que no fe pierda n.^Ja, en cafo que la dicha faplíca-
cion fe huvicííw des-hecho. Compruebanfe defpues 
losdosenfayes ,7 faliendo juñosentre si , es feñal 
haverfe procedido con acierto en h operación : lue
go fe peía uno de los dos enfiyes, y lo que falta de 
la pefa de los 1 4 . quilates, es lo que le falta para fer 
fino, y íblo tendrá de ley los quilates qu^ peíate: 
Efta es la fotma que he obfervado , y á muchos he 
viño obfervar; cada uno íiga el camino que le pare, 
ciere mejor,y le efte mas a quenta. 

C A P I T U L O I V . 

Ü E L MODO D E A P A R T A R E L ORO D E LA 
plata con aguafuerte. Como fe ajina el oro con antimo» 

nio, T en fin , para fubir lo de quilate con 
prefíeza con azufre, 

Bien inftruido el Artífice de lo "que va referido^ 
es precifp paíTar a enfeñar como íe aparta el 

oro de la plata por medio de la agua fuerte , la qual 
operación fe hace, obfervando que fean tres partes 
de plata, y una de oro , ó bien quatro partes de 
plata , y una de oro , pues de qualquiera de las 
dos maneras fe logrará el acierto : También íe preñ 
yiene, que no folo no es neceífario afinar el oro pri
mero en la copela, antes bien es mejor que fe dexc 
el cobre , y que con él fe aparte , pues con eííb fe 
logra el no íalir doro franco , si con admirable co
lor , afsi para dorar , como para hacer de ¿1 qual
quiera obra: bien entendido, que en las 3.0 4. par

tes 
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tes de plata que fe íe ha de unir, ha de entrar en 
dicha quenta la porción de cobre que tenga el oro: 
De forma , que para la mayor claridad de lo que va 
referido , fupongamos eftc cafo, tiene uno 24 .ocha-
vas de oro de 12 . quilates, íe debe fu poner, que las 
1 %. ochavas fon de liga : luego para poderíe apartar, 
íi quieren que fea fobre el quarto , íe le han de aña
dir 2 4 . ochavas de plata fina, íi fobre el quinto 3 6. 
ochavas. 

Supueño lo referido, fe funde la plata con el 
Oro , que eñe bien mezclado ; y hecho r ie l , fe forja 
del grucíTo de una pefeta, poco mas, 6 menos, y fe 
harán pailetas (quees mejor que no granalla) los 
quales puertos dentro de un crifol , fe recocerá, y 
bien recocho fe dexatá enfriar , y fm tocarles con 
el dedo fe echarán en una redoma embarrada: Se 
tiene una redoma prevenida de agua fuerte , lim-: 
pía de cacinas *, y para quedar bien efcalcinada, 
es el medio, que antes fe le eche un poco de pla
ta fina harta que la difuclvc ; algunos dicen fe le 
hade echar ochava por libra, es demaíiado. De 
la dicha agua fuerte , fe le irá dando las aguas a 
las pailetas que íe pretende apartar ; adviniendo, 
que la agua fuerte los cubra como cofa de dos de
dos: Pongafe luego dicha redoma, 6 apartador 
fobre lumbre manfa , y fe hace hervir harta que el 
humo íalga blanco, que fe conozca que la dicha 
agua fuerte ha perdido todos los experitos diííol-
ventes. Eftando en erte eílado , fe aparta de la 
lumbre , y fe dexa perder el hervir , y defpues 
fe faca aquella agua fuerte ,echandoíe en un vafo 
grande vidriado , que haya un poco de agua clara: 

X Lne-
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Luego fe le da fegunda agua , advirtiendo , que al 
echarla ha de eftár caliente. Lo que obfervando la 
xniíau formalidad > fe le irán dando las aguas haíU 
que fe conozca eftár toda la liga de plata , y cobre 
feparada del oro * lo que fe conocerá quando echa
da la agua fuerte , dcíde íu principio de hervir hará 
el humo blanco. Hecho ello, íe ¡abará el oro con 
agua clara de fuente bien caliente , dándole diferen-
res aguas, haüa que no falga con nada de lechin , fí 
bien clara ,como quando íe le echa ; ddpues fe le 
dan algunas aguas con la mifma agua clara , pero 
fria •, y bien labado ,fe vacia a un crifol nuevo , el 
qual fe pone á enjugar con la lumbre manfa , y bien 
enjuto fe le dá fuego , recociéndolo hafta que el 
oro quede hecho brafa en que tomara color; con 
que quedara de ley de 24. quilates, íi fe ha feguidp 
la operación como fe debia. 

Luego fe paflaraa recobrarla plata que queda 
difuelta con el agua fuerte , la qual operación fe ha-j 
ce de dos maneras; la primera es, que fe hace her
vir agua en un caldero grande de cobre , y en hir
viendo , fe le echa el aguafuerte, con la qual íe ha 
apartado el oro ; y en haviendo hervido cofa de 
medio quarto de hora, fe faca de la lumbre, y fe de-
xa enfriar, lo que en eftandolo fe arroja el agua 
muí poco a poco , y quedara aííblada abaxo la pía-: 
ta , como fi fuera efpuma ; fe hace enjugar con lum
bre manfa , y enjuta fe faca del caldero , y fe funde 

ü r e i x de con gordo de v idr io moWáo y fuiídido que fea , fe 
z idr e. le echa un poco de falitre , y luego fe hace riel , 6 

barra de ía plata ; y fi bien no quedare fina , le fo-
brará ley para íer plata de 11, dineros para tra

ba-
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bajar: También fe puede fundir ia dicha puta con 
el capuchino dentro dos crifoies j ó bien can 
la copela , pues de qualquiera íuerce les ídidfá 
bien. 

La fegunda es, que fe echan en un vafo vidriado 
'doce porciones de agua ciara , como es la porción 
de aguafuerte , en que eftara difuelta la plata , lo 
que fe pondrá todo junto, y luego fe le echarán 
unos rieles, 6 chapas de cobre , lo qual por íiñipa
ría natural recoge toda la plata j fe dexen efíar alií 
porcfpaciode íiete , úocho d í a s , hafta que la ten
ga toda recogida , cuyo feñal dicen , que es meter 
dentro un alfiler luftrofo ; y íi fale negro , es fe nal 
que no eíla la plata recogida •, pero íi fale tan luftro. 
fo como entro , eftá toda recogida ; de fpues de alle
gada la plata al cobre , fe ponen en una cazuela que 
tenga el fuelo agujereado unos papeles de eftraza , y 
fe vacia la agua con la plata fobre dichos papeles ; y 
colada la agua , fe queda la plata molida fobre el pa
pel j defpues íc pondrá á enjugar hada quedar bien 
íeca , y luego fe fundirá de una de las tres maneras 
que arriba queda iníinuado. 

Dexando el referir el modo de afinar el oro por 
cimiento real, por fer operación mui enfadoía , y 
que no la practican los Artiíkes para afinar el oro 
que necefsitan , afsi para dorar, como para con ver
tirlo en las obras, íc paíTará á lo que comunmente 
pradican todos los días, que es afinar el oro con an
timonio, ó íubirlo de quilate con azufre. 

Se hade fuponer, que efta afinación del anti
monio , en algún modo ,tiene una grande íimilitud 
con el apartar con agua fuerte , pues afsi como efta 

X z • . fe-
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fepara , y defune el cobre , y plata , y desá el oro ñ : 
no de 24. quilates, lo miímo hace el antimonio ; y Ci 
por el agua fuerte íe han de preparar , que íean qua-
tro partes de plata , y cobre, y una de oro, lo miímo 
fe ha de hacer con el antimonio: De forma, que he
cho juicio del quilate, que es el oro que fe quiere afí, 
narÍ fe le añade cobre fino (no al antimonio , como 
no filia quien fe lo ha enfeñado, afsi porque lo hallo 
afsiefcrito , ignorando la realidad) en cantidadsque 
fundido oro, y cobre queden las quatro partes de l i 
ga, y una de oro fundido que fea, fe le va echando 
antimonio poco á poco^de forma,que con tres veces 
que fe ha de repetir la operacioD,fe Íe ha de echar 3, 
onzas por cada onza de metal; fundido, y mezclado 
que fea oro,y aniimonio,fe le da fuego cofa de medio 
qnarto de hora,y luego fe faca de la lumbre.y fede-j 
XÍ fobre la forja , y fe va dando golpes á la boca del 
crifol con un hierrecito , efto por el fin de que el oro 
fe aífole , lo que fe ha de continuar haña que fe co
nozca que el oro efté gldííado:Defpues fe entra el cri-
íol dentro de una cazuela de agua , con el cuidado 
que no entre dentro del crifol una fola gota de agua; 
ello es a fin de que no quede el panecillo pegado coa 
el dicho criíolifrio,y eladoque fe a,fe rompe el crifol, 
y queda un panecillo , a el qual dándole uno , ú dos 
golpes de martillo,fe divide en dos; y aunq todos de 
un mifmo color, lo del fondo del crifol es el de oro,y 
lo de encima de efte es el antimonio,el cobre,la plata, 
y tal vez algo de oro. Se repite,como fe ha dicho, la 
operación , y deípues fe funde el oro con un crifol 
nuevo;y fundido que fea, con darle aire con los fue
lles, fe le hace vaporar Us eípedes de antimonio que 
í e a ^ a , hafta que no falga nada de humo j lo que en-

ton 
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t óncés fe le echa poco de foliman para acabarle 
de adulcir j y hecho r i e l , lera oro de 24. quilates, íi 
fe ha feguido h operación como fe debía. 

Falca ahora enfehar como fe ha de feparar la pía-
ta, y t ú vez el o r o , queeíte con el antimonio incor-
poradc,ó bien unir el oro-plata^y cobre,)' feparar los 
tres del aníinsoniotEfta operación no la he hecho ja*, 
más; dicen que k hace de tres maneras : La prime
ra y íe Funden ias dichas mixí tuas , ó eícorias del aa-
timonio ; y en yendo bien fundido , fe le va echan
do limalla de acero , la qual dicen íc incorpora , y 
une con el antimonio , y el oro , plata, y cobre que-, 
da aííolado en el fondo del criíol como un panecillo, 
el qual íiendo frió, íe fe para, y afina con la copela» y, 
con eftu queda en ella la plata , y oro tan íolamente: 
La fegunda , es fundir el dicho antimonio , y darle 
fuego, y en elmifmo tiempo con los fuelles viento 
dentro del criíol, ha ña que todas las cípecies del 
antimonio fean coníumidas , y exaladas , y íupo-i 
nen que con efto queda el panecillo de metal tan fo-
lamente , el qual afinándolo en la copela , quedara 
folola plata , y oro : Y la terecta , y ukima , es, 
que á las efeorias del anumonio fe le unirá otro tan
to pefo de r a f u r a s , y la mitad como pefa cíle de f a - Q n ¡ x ^ 
h t r o n ; fundafe todo junto dos , ó tres veces con 
un crifol, y en todas ellas fe aííolará al fondo del 
crifo! un panecillo de oro , que íe podrá añadir a la 
demás: Dcfpues íc mezcla plomo , ó almatarga con 
Ja mixtura de antimonio , en la qual eftá la plata 
que el oro tenia por liga, lo que junto íe funde , y fe 
hace riel, lo que luego fe afina en la copela , y fe 
aprovechará la plata , y oro , íi es que ha quedado: 

Ai?-

vidrs* 
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Advirtiendofe ? que ü la mixtura no fe cecíere con 
las raíuras , y laiatron , como arriba fe dixo, 
confuriiira el antimonio toda U plata quehuvicrc 

ello. 
Falta folamente para concluir eñe capítulo el 

explicar el medio facilifsimo , con el qual fe íube 
de quilate el oro , lo que fe logra aplicando a el 
oro , azufre de eña manera. Se funde en un criíol 
el oro que fe pretende íubir de quilate ; y fun
dido que fea , fe le va echando azufre que no 
haya probado el fuego *, la cantidad me parece 
fera bañante una onza de azufre por quilate de 
los que en cada onza faltaren : lo que exalado 
que fea , fe adulcirá con foiimán ; de forma,que 
h e c h o e í l o , fino queda fino, quedará con fobra-
do quilate a lo que fe neceísica para trabajar, lo 
que para fatísfacerfe de ello fe podrá acudir al 
toque con las puntas > y piedra , pero el camino 
inerrable es el enfaye. Y efto es lo que baila en 
orden á los metales , pues todo lo demás que 

algunos eneí la materia añaden, mas es eftorvo 
para lograrfe el fin , que medio 

para confegurfe. 
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C A P I T U L O V, 

¿rg L/í O P E R A C I O N P R A C T I C A D E L 
Marcador t y reducciones de los metales para 

los Contrafleí, 

Ara finalizar eñe corto trabajo , es precifo dar 
una breve inftruccion a los Marcadores del 

Principado, pues no haí razón alguna , que diri-
giendoíe eíla obra al beneficio de los Artífices del 
Principado , quedaííen los Marcadores privados de 
é l , al paíTo que de la inteligencia deeftos, y de fa-
berel verdadero camino que han de feguir , depen-; 
de el logro del cumplimiento de la Real Frágmatí* 
ca referida, y demás ordenes de fu Mageñad (que 
Dios guarde) y de la Real Junta General de Comer
cio , y Moneda. 

Supucfto lo dicho es conftante , que al cargo 
del Marcador pertenece , no folo el aprobar los me
tales , pero si también el hacer afinar , y concertar 
los marcos, y pefas dinerales de pefar las monedas, 
y defquento de las faltas que tengan, conforme a lo 
que fe deduce de las leyes 8 . 9 . y 11, del titulo 22 , 
libro 5 . de la nueva Recopilación \ en cuya confor
midad fe dcfpachan los títulos por la Real Junta, 
para todos los Marcadores de los Reinos de Cafti-
11a , en tal forma : Que a dichos Marcadores es pri
vativa la operación referida de hacer afinar, y con
certar los marcos, y peías dinerales, en quanto a los 
marcos, por lo que eüA declarado cnjufíicia por la 
mifma Real Junta , como coaña de la featencia exe-

CU5 
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cutoriada entre el \krcador Mayor de Cañifla ; y 
el Afinador de peías Romanas, y medidas de la V i , 
lia de Madrid , nominado Almotacén , cuyo pleito 
fe finalizo en é, de Septienibre de 1732.7 íus autos 
fe h ilUran en el Oficio de Don Aguüin de Torres, 
Eícribano de Cámara de la Real Junta j y en quan. 
to á las peías dinerales, y fus minutas para fus fal
tas , fe adaptó la facultad de hacerlas á los reíp^&i, 
vos Marcadores de las Provincias, por providencia 
interina déla Real Junta , acordada por las juilas 
conííderaciones quefe tuvieron prefentes. 

Entendido por el tal Marcador el marco , y pe
ías dinerales, fu deribacion , diviíion , y formación, 
fe vé faber también enfayar la plata ; aísi ío previene 
la ley 8. del citado titulo , y libro : No porque por 
medio de eíla prueba deba declarar la ley de las al-: 
hajas que le fueííen llevadas á marcar \ porque a 
mas de haverfe de romper , ó menoícabar muchas 
de dichas alhajas , para hacer tal prueba , fuera pro
ceder en infinito ; por cuyo efedo eíla prevenido, y 
difpueílo, que ios Marcadores prueben las piezas 
para declarar fu ley , y marcarlas con la prueba or
dinaria de la burilada , y cazoleta ; porque aunque 
tan falible, a poco mas, ó menos fe defeubre la ley, 
pero es mui arriefgada, pues haviendo de aprobar 
el Marcador las piezas á determinada ley , eíla fu 
punto , crédito , eílimacion , y hacienda expueílo a 
una ruina : Pero en fin, eñe es el medio único que 
cne íh materia íe h¿podido difeurrir , con el qual 
fegoviernan abíolutamcnte todos los Marcadores^ 
cuya prueba fe executará en la forma figuiente. 

Se ha de tener una cazoleta de plata fina con 
dr 

file:///krcador
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diferentes fenos, con una tapádera de la mifma cha
pa, bien jufta, que en manera alguna no puede entrar 
nada de humo'.Se tiene una chapa de buen gruefío de 
plata (dicha parangon)de la ley que fe debe trabajar, 
que fegun la Real Pragmática referida de i 8 . de Fe
brero de 1730. debe íer del 11. dineros de ley , de la 
qual chapa, fe ha de tomar una burilada con u n buril 
fuerte redondo , y otra de la pieza que fe ha de pro* 
barjy puedas cada una en fu feño,fe tapa, y fobre di
cha tapadera fe ha de poner una chapita que haga fe-
no de la mifma plata fina, y dentro de ella dos, ó tres 
pailetas de foldadura con fus polvos,y luego fe pone 
al fuego a recocer, con lumbre de carbón de pino, 
que no tenga humo , como fi fe quiíiera foldar; y la 
feñalde eftár recocidas las buriladas, e$ quando las 
pailetas de foldadura eftan fundidas,y corren: Sáca
le de la lumbre,y fe dexa cnfrlarjy quando lo eftén,fc 
defeubre la cazoleta, y faliendo las buriladas iguales 
¡̂ n luftre, blancura, y refplandor, con la burilada del 
parangón , 6chapa que queda dicho, es plata de 
marcar; pero íi falieren mas negras, obfcuras,y arru
gadas , no es plata de ley ; lo que cierto de la falta 
en continente el Marcador la rompe, como afsi fe 
previene en la ley 2. titulo 24. libro 5. de la nueva 
Recopilación: Y capitulo 1. de las Ordenanzas, y 
Real Cédula de 8. de Agofto de 1732. de la Platería 
¿c Barcelona. 

^ Se ha de tener grande cuidado que la lumbre 
cftébien encendida, pero que no haya perdido la 
actividad , y que en manera alguna haya humo; 
que la tapadera de la cazoleta efté bien ajuílada, 

quando fe pondrán las buriladas á la cazoleta, 
X fe 
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fe tenga ctilcJado que vayan las partes luftrofas cons 
ira el fuelo de ella , y no menos fe ha de tener en 
que las buriladas del parangón , y las de la pieza que 
fe pretende examinar fean de igual grueflb, pues 
puede haver variedad en el color, íiendo unas mas 
delgadas que otras: También puede caufar varies 
dad en el color eleftar ligadas unas platas con co-i 
bre} otras con ^aton Puro > y otras con co^ 
bre , y latón en diverfas cantidades ; y quando en 
cftohaya duda, fe podra valer el Marcador de las 
puntas de tocar la plata ,teniendofe por advertido, 
que quando fale la burilada déla pieza blanca por 
los cantos, y en el medio, eníeña una raya, 6 raf-í 
go negro, que la liga de la tal plata es de latón, y. 
que no ferk de ley de 11. dineros. 

ConfieíTo ingenuamente , que lo poco que enj 
tiendo de las materias que en eñe libro van refern 
das, las debo al mas celebre Artífice que ha conoció 
do efta Monarquía, y que todos los Plateros que 
defdefu tiempo ha havido , hai, y havra , le eftán 
deudores de la mifma obligación } efte es Juan de 
Arfe y Villafañe, natural de la Ciudad de León, el 
qual en fu quilatador al capitulo 8. folio 23. y en el 
folio 320. hablando de lo que vamos tratando , di-v 
ce cftas palabras: T / t faltere tan blanca como la de h t 
reales ¡ferk de la mifma ley , un foco mas , 0 menos; y fi 

/altere mas negra , 0 parda, no fe conocerá J i m con pun
tas. T quando la que fe probare faltere mas negra que el 
parangón ,y¿ le bufara la ley con las puntas, y el toque^ 
que es U mas cierta. Cuya máxima , ha íido de todos 
los Marcadores feguida : Verdaderamente no he 
llegado a entender cfta propoíicion , hablando de 

pruc* 
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pruebas de alhajas de i U dineros de ley , íbbre la 
qual hago efta pregunta : Ha de marcar las piezas 
de plata el Marcador indefediblemente a los 11. di
neros , fin que a ella falte un ápice , 6 puede el Mar-
cadorufarde la equidad por las muchas razones 
que conducen a ella: Si lo primero es mui eftrano, 
que teniendo la duda en una prueba incierta, dudo-
i a , y falible para la averiguacípn de la duda que d e 
ella refulte, prevengan al Marcador que acuda a las 
puntas con la piedra de toque, prueba abfolutamen-
te falaz para la plata mucho mas que la burilada , y 
cazoleta , pues por milagro fe hallara Artífice que 
•perciba diferencia de punta á punta ; efto es de 
la de i o. dineros , y 18. granosa la de n . dine
ros. Si lo fegundo, es igualmente ociofo haver de 
recurrir alas puntas, pues con la cazoleta , y buri
lada fe viene en mayor conocimiento de la diferen
cia de una pieza de 10. dineros, y 18. granos a U 
de ii.dineros , que no con todas las puntas del 
mundo: luego es evidente no fer de ninguna utili , 
<lad el recurfo de las puntas. De lo que es vifible, 
que , ó bien puede ufar el Marcador de equidad , 6 
ha de proceder íiempre al cumplimienro exadlo de 
la ley ; íi eílo , el recurfo no es, ni debe fer el de las 
puntas, si folamente el del enfaye , con el qual es 
infalible el determinar la ley, íiendo el único medio 
para afianzar el cumplimiento de las Reales Pragmá
ticas , y quedar el crédito, eftimacion , y hacienda 
del Marcador indemne del menor menofeabo. 

Pero si equidad puede practicar el Marcador 
ufándola también con él , atendiendo los cafos que 
.pueden fuceder al Artificc, procediendo con toda 

Y » bue-
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buena fee, y con la miíma el Marcador, fegun lo fa
lible de la prueba a que eftá precifado a executar de 
la burilada , y cazoleta : Es mifentir, que debe tej-. 
ner dos chapas, ó parangones, el uno de í i . dine
ros de ley , y el otro de i o. dineros, y 20. granos, y 
que la liga de dichos parangones, parte de ella fea 
de latón , aunque en poca cantidad \ y la razón de 
cfto es , porque conao los artefa^os de plata que 
funden los Plateros para hacer de ellos las obras nue
vas llevan Toldaduras, y eftas es fu liga toda déla-; 
t o n , es cierto que havria diferencia en la burilada, 
íiendo de igual ley, íi el parangón era fu liga todo 
cobre. Efto a (Tentado para probar las piezas d€ 
plata, fe ha de tomar una burilada de la pieza que 
fe ha de aiarcar, y una de cada parangón j y hecha 
la operación en la forma que va referido , todas las 
buriladas que reconociere ier en el intermedio de 
las dos de la prueba , eíio es de la de 1 1 . dineros, y 
de la de 10. dineros, y 20. granos, fin que dieífen 
íeñal alguno de íer mas baxas, las debe marcar, y, 
dar por buenas j pero dando el menor feñal de fer 
mas baxa que la prueba de 10. dineros , y 20. gra-: 
nos, romperla luego ím la menor detención. N© 
que fe haya de entender , que baxo el fupueño refe-: 
r ido, fea licito al Artífice trabajar la plata a menos 
ley que la que fu Mageíhd, manda ; pues para eftó 
el Marcador, íi repara algi^n cuidado en algún Ar* 
tince en valerfe de eífa equidad , ó de que no alean-: 
za el Marcador con la prueba que hace para averi
guar fu ley que tenga falta alguna , que es lo mas 
contingente (llevado de tan ruin interés) que á h 
fegundavczieadvierta jy amGnefte; y fi en ade-: 
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lante continua, haga erpecialiísima prueba por en-
{ayeen términos jque íi fuere poísible no fe inutili
ce la alhaja , lo que íe podra pradicar , como fe man 
nifíefta en el (iguiente exerapla : Supongo es un be-
Ion que pefa 5. marcos, 6. onzas, y 4. ochavas; fe 
hade facar de cada pieza de que íe componga ua 
grano por onza, en limalla, rafea duras, ó iburiladas, 
fundiéndolo todo junto en un crifol nuevo íln echar
le falitre , porque teniendo eñe material adividád 
para afinar la plata , íaldriael enfaye errado , y afsi 
es mejor el falatron que no confume liga : hecho un 
rielito , ó grano de dicha plata , fe hará el enfaye 
eon las formalidades que fe debe , y quedan prevé-: 
nidas \ y íi reíultate de él faltar á la ley juila de m 
dineros, fe deberá romper fin detención alguna , 
lo mifmo qualquiera de las pkzas en que fe rccoiiozJ 
ca alguna malicia. 

Es la razón de fer convemente efte r igor, poif 
quanto la prueba a que eftan precifados a pradicar 
ios Marcadores del parangón es de fu y o tan falible, 
y fujeta a equivocación , y error , como no ignoran 
los inteligentes, y que conviene por configuiente 
ufar del referido rigor para contenerlas en la mali
cia , y evitar el fraude , y perjuicio del publico , por 
fer , como es de tal clafe, la referida prueba de el pa-i 
rangon, que no fe puede dexar de confefTar fin te-: 
meridad , que al mas perfpicáz fe le ocultará las mas 

••• veces la diferencia de 4. ó mas granos de feble , 6 
fuerte de ley , fin feha de la que fíxamente tenga, 
por cuyos motivos me parece , que el recurrir al en
faye es el único medio de precaber en los cafos de 
fofpcchoío reparo los inconvenkntcs de íuyo vif i i 
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bles para quedar el Marcador fatísfecho, y efcufado 
de la refponíion, y cargo. 

Baxo la condición que va expreíTada de la equi¿ 
dad, 6 pérmifo de los 4. granos, ü de hacer enfayc 
de todas las piezas para determinar la ley , fe puede 
admitir el fer Marcador en cafo precifo ; y fin efto, 
lo juzgo fumamente expuefto ; en fin, cada uno 
fegoviernc como le pareciere podra mejor preferí 
yarfe* 

Falta folamente prevenir tres cofas; la primera^ 
ique ha de facar burilada de todas las piezas de que 
fe compone la pieza; y fi entre ellas íe halla alguna 
que fea falta de ley ,fiendo infeparable de la piez^, 
por mas que las reftantes lo fean, la debe romper j y¡ 
aunque fueíTe la parte falta de ley feparable , no fe
ria fino mui bueno el romperfe toda ella, por dar 
impulfo a mayor cuidado : Como también la debe 
romper, aunque fea a la ley toda la pieza , fi rece-; 
Boceen ella demafiadas foldaduras mas de las que 
dicha pieza neceísite , 6 necefsito para fu conftruc^ 
cion, que fe juzgue fer arbitrio del Artífice , como 
queda lo dicho prevenido en el capitulo de las 
Ordenanzas, y Real Cédula de 8. de Agofto de 
1732. para el Colegio de Plateros de Barcelona; la 
fegunda de los derechos, ha de apercibir por mar-, 
car dichas piezas, en la ley 2. tit.24. lib. 5. de la Rev 
copilacion, fe difpone, que han de fer 4. maravedís 
por pieza; por la ultima refolucion de fu Magcíhd, 
fon 12. maravedís por pieza: Pero los del Principa
do de Cataluña deben arreglarfe a los derechos que 
quedan prevenidos en el capitulo primero de las Or
denanzas , y Real Cédula referida, que fon 3. mara-3 

vc-i 
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vedispor pieza, de las que no lleguen á el pefo de 
vn marco ; en llegando á él 7. maravedís por marco 
de lo que pefare ; y la tercera , y u!iima,que haya de 
poner la marca de fu nombre a todas las piezas que 
marcare , a mas de la marca de la Ciudad , Villa , 6 
Lugar en donde exerciere fu empleo, en conformi-í 
dad de lo que eftá prevenido en la ley 2. tit . 24. lib, 
5. de la Recopilación , y lo que baxo efte íupuefto 
cftá difpuefto en el capitulo 4. de las Ordenanzas, y 
Real Cédula que queda citada de la Platería de U 
Ciudad de Barcelona. 

Supuefto fe ha hablado de los Marcadores, y 
del modo con que deben eftos marcar,es bien traher 
a la noticia de todos los Artífices del Principado el 
como fe hacen los Marcadores en Barcelona , y el 
como exercen el empleo > con las demás circunftan-í 
cias que conducen á dichoaíTumpto : Para todo ef-1 
t o , volvamos á tomar en la mano la Real Cédula , y. 
Ordenanzas que van dihas , que fu Mageftad man4 
do arreglar para la Platería de Barcelona , fu fecha 
de 8. de Agofto de 173 2. que en ellas fe halla coa 
admirable acierto, quanto fe puede por ahora en dU 
cho aífumpto prevenir. 

En el capitulo 49. fe difpone , que todos lo^ 
años los Plateros en Capitulo General elijan feis Pla
teros en dos ternos , los quales los propongan al Ca-̂  
pitan General, y Real Audiencia, para que de ellos 
elija dos, los quales han de fer Marcadores en el aña 
íubfequente : Elegidos que fean , han de preñar jtm 
ramento , que bien , y legalmente ufaran dicho Ofí4 
c ió , manteniendo las dichas Ordenanzas , y todas 
las Ordenes Reales, y Decretos de la Real Junta de 
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Moneda, expedidos, y que íe expidieren en a'dé. 
iante. ttnel capitulo 41 . íe difpone , que ningún 
Marcador puede íerpueño en poíícrsion , que prÑ 
mero no haya dado dos Fiadores cada uno de ellos 
a íkistaccion del Colegio y eílo por ia rcfponfabili-
dad de qualquier xofa perteneciente al Oficio de 
Marcador a que fueííen condenados, por do lo^ im
pericia. En el 4. de dichos capitules fe previene; 
que pradicando lo que va referido, les fea entrega-
tía a los Marcadores una Arca con dos llaves, una 
para cada Marcador, en la qual eftén todos los inf, 
trunientos neceííarios para la operación de marcar; 
cuya Arca efté íituada en el Salón del Colegio , no 
permitiendofe abrir íin concurrir ios dos Marcado^ 
res, íiendoles prohibido el fiar las llaves a nadie, Ct 
folo á los fugetos que mas adelante fe dirá : Para 
marcar con mayor acierto las alhajas de plata , dif
pone el mifmo capitulo, que hecha la elección de 
Confulcs Marcadores, nombre el Colegio a dos Pla-i 
teros para Ayudantes de Marcadores, difponiendo; 
que uno de los dos, á lo menos, debe precifamente 
afsiñir en ia Cafa del Colegio todos los dias de mar-i 
car, que fon Miércoles, y Sábado ; y que los dos 
Marcadores, con uno de los dos Ayudantes juntos, 
los tres deben reconocer las pruebas , ciando pre-5 
fente hafta que eftétodo marcado, y cerrado el pun
zón en el Arca de la marca que va referida; y a eftos 
tales Ayudantes de Marcadores, fon a los que fola-
mente pueden los M ircadores encargar la llave , en 
cafodcaufencia, ó enfermedad de alguno de ellos: 
Con dicha formalidad, en los dos dias que van afsig-
hados, y eu el Salón del Colegio que ya dicho, van 

los 
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los tres Tacando buriladas de todas las piez as que Ies 
fon llevadas á marcar, y haciendo la prueb a de la ca
zoleta; y íin embargo de venir bien con el la las buri
ladas de las piezas con el parangón , fegun el juicio 
pradlico de los tres, para ver Ci fe ha procedido ea 
dicha prueba con acierto*, antes de marcarlas to
man otra burilada de todas las piezas j y hecho riel 
de ellas,hacen dos enfayes j y conformandoíe el en-
faye con el juicio pradico que del parangón han hê  
cho , paíTan a marcarlas; y en cafo de no confirmar-
fe , paíTan en todas ellas a mas riguridad de prueba. 
En fin*, fe rompen todas las que no fon a k ley ,y fe 
marcan las que fon a ella. 

Efta es la formalidad con que fe eligen los 
^arcados en Barcelona : Eíla como fatisfacen al 
empleo , y cíla la refponíibilidad junta con la del 
Colegio, por el a£lode proponer, que de fu pro-
Ceder fe tiene ; y íi bien no es útil dicha dífpo4 
(ícion para el fugeto que lo exerce , es de la ma
yor eficacia para lograrfe el exa£lo cumplimien-, 
to de las Reales Pragmáticas , que tanto fe defea, 
para cuyo fin efpero fe eftableclera dicha diípofi^ 
clónenlas Platerías del Principado en donde ¿aíta^ 
re , en fuerza , y cumplimiento de las citadas Or
denanzas , y Real Cédula , haviendolo ya eílable-
cidofuMageüadenla de Valencia , como parece 
'de la Real Cédula , y Ordenanzas de 7 . de Mayo de 
[ 1 7 3 3 . parala citada Platería ; que es lo que bafta 
para facarfe las confequencias que de ello vifible-; 
mente refultan , dexando para otra parte el explú 
carme con mayor extenfion fobre el referido aí-: 
fumpto». 

Z No, 
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No fotamente conduce al excrcicio de los Mat^ 

cadores lo que va referido , pero si también el re^ 
ducír qualquier cantidad de oro , y pUta en qual^ 
quiera ley que fea , a la de 11. dineros la plata , y 
22. quilates el oro : Efta jurifdicion en el Marca-
dor, fe ha de entender en el cafo que en la tal CÚM 
dad,Villa , 6 Lugar no huvierc Contrafte , pue$ 
en cafo que le haya , a eñe pertenece lo que fe ha 
referido , y no al Marcador; pero fea de uno, ú de 
otro , es precifo para el Comercio íaberfe dicha 
reducción, para dar el derecho á las partes, fia 
que rcfulte agravio en una , ni otra í Lo que para 
logra ríe el expreííado fin, y el de <jue no queden; 
qiKxofos los Contrates de efla obra, de que no ha* 
ya algún defciníb para ellos , fe feguirán n . Ta4 
blas, en orden a la plata , defde 10. dineros, y i8¿ 
granos, haíia 8. dineros, reduciéndolo , fegun lo 
quepefare , á la ley de I I . dineros ; y aísimifmo) 
24, Tablas en orden al oro , defde 21. quilates, y; 
3.granos ,haftaa 16. quilates, reduciéndolo , fe-
gualo que pelare , a 22, quilates: En el oro ferá 
de 8. onzas abaxo , y en la plata de 64. onzas, ó 8«, 
marcos abaxo j y íi mayor cantidad fe ofrece redu-: 
cir , con el contenido de eftas Tablas, con facilidad 
lo confeguíran. No culpen que no fe haya enfeña--
do el como fe hace la regla de dichas reducciones^ 
pues con bailante fundamento lo he omitidopoiÉ 
tres razones: La primera , porque cfte libro no fe 
dirige áenfeñar de Arithmetica ,,pues: quien en ella 
quiíiere inüruirfe , puede acudir al célebre libro del. 
Maeftro Puig,aldelLicenciac!o Moya, al de Cortes^ 
a) Dorado Contador, y otros que de ella han eferk 
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to con admirable acierto : La fegunda, por dar por 
confiante , y cierto, que para exercer el Oficio de 
Contrafte, hade eílár bien inftruido en la Arithme-
tica, íi quifiere proceder con acierto: Y la tercera, 
por fer el fin , que en efta obra íe íigue el bufcar el 
defcaníb de los Artífices , por cuyo motivo es fu 

titulo el de Promptuario , lo qual para lo-
grarfe, es el único medio el de las 

figuientes Tablas. 
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Oro de 19 . q^i- A 2 2 . quilates, 
lates, y 1. gra- pefará. 
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A 2 2 , quilates^ 
ara. 

Oro de 18. qui
lates, y 3 • ĝ a-
. nos , que 

pefe. 
Reducido 
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12. quilateSy 
pefara. 
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peíará. 

i o ¿ Parte 1L Cutido V . 

Oro de 18. qui- A 22. qui 
lates 9 y 1. gra

no 5 que 
pefe* 

Reducido 
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Oro de 18. qui-1 A 2 2 , quilates, 
lates 5 que 

pefe. 
pefara. 

Reducido 
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A 2 2 . quilates^) 
peíará. 

Oro de 17. qui
lates 5 y 3 • gra

nos , que 
pefe. 
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Oro de 17 . qui- A 2 2 . quilates, 
lates , y 2 . gra- pefara. 
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Oro de 17 . qui- A 2 2 . quilates, 
lates, y 1. gra- pefará. 

no 5 que 
pefe. 

Reducido 
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f r o m p t u m pira hs Marcadores,) Contrefleu 1 1 1 

Oro de 17* qui
lates , qu e 

pefe. 

A 2 2 . quilates, 
pefark. 
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A 2 2 . quilates, 
pefara. 

Oro de 16. qui
lates, y 3 . gra

nos 5 que 
pefe. 

Reducido 
Onz.Ocbav. Tomín. Gran, Onz.OchavtTom. Granjihos¿ 
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Oro de 16. q m - ] A 2 2 . quilates^ 

que 
lates 5 y 2. gra- [ pelara. 

nos 
pefe, 
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Oro de 16. qjÉt- A 2 2 . quilates, 
lates 5 y i - gra- peíará, 

no , que 
pefe. 

* Reducido 
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Oro de 16. qui-1 A22. quiktcs. 
lates , que 
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Entehdído bien el manejo de las precedentes T a i 
blas,con fadlidad,como íe dexa comprehender, fe re-' 
ducirán ias cantidades de oro > ú de plata que ocurrie
ren en paftasjalhaias,ü otra erpeGÍe,y de qualquiera le,: 
yes que fean,á las Lxfpedivas de í i . dineros ia plata,y, 
tie 2 2.qiüiates el oro de que fe debe , y manda labrar 
por la ultima Real Pragmática de i 8 . de Febrero de 
[I7jo»y por conílguiente fe facarán con puntualidad el 
valor de los marcos^onzas^ochavas^omines, y granos» 
alrefpedo del precio á que eftá mandado valga , fe 
compre, venda, y contratejefto es, el marco de oro de 
22.quilates por 1280.reales de plata Provinciales,y el 
marco de plata de n^dineros por el de 80. reales de 
plata de dicha moneda. 

Con reflexiona eílo , ha parecido omitir la multH 
plicidad de Tablas, que era precifo aumentar para ex
plicación del valor que correfponde á la diveríidad de 
leyes de los metales,defde las Ínfimas hafta las fuperio-
res, pues aunque fin mucho trabajólo huvieíTe execu-
lado,he tenido prefente lo inneceírario que fuera á los 
que fe hallan medianamenternílruidos de las referidas 
redücciones,poí fer'tan evidente, que fábiendofe for
mar eítas, eílá por conílguiente fabido el valor que les 
pertenece , arreglado al que tuvieren en todo tiempoj 
y como quiera que efte no íiempre fubfifte con igual-
clad,y que el expreííado valor de los metales íigue pro-
porcionalmente al de las monedas/feria íin duda quan* 
do íe experimentaíTe qualquiera.inoviacion en ellas 
mucho mas inútil , y aun quando (de prefente pudiefle 
fer de algunaliviOjConíldero no íirvieíTe en lo univer-
fal de eftos Reinos , por fej baílantemente manifiefto^ 
que en los Puertos de Mar,y Fronteras, fe compran^, 
venden á mayor precio los referidos metales , á cauía 
ác la folicitud con que procuran ajdquiridos,y extraer-s 
los las NacídneVpaYa'íus cóm'ercíos , y negociados. 

En ella inteligencia , daré fin á efte breve tratado* 
Ofreciendo con íincera voluntad dedicarme ( fi Dios 
me concede íalud) en todo lo pofsible á mi cortedad, 
a la efpeculacion de otras materias connexas, con 14 

e^tenfion, y cuidado que comprehendo requiere 
la gravedad de fu importancia. 


